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Tnnto 1 PUBLIOADO¡¡ I----~~ PunLYoADO' lo..
~'l\Cha I pOI' 100

ll&obO . pOt 100 i~- ----
'Chulos ... % interior (22 do Agosto do 1919), THufoB S % IItnl)l'tizllble, emisi6n 1927. (Sin imllueslo,)

.~

r>l

77 50 Serie F, dc 50.000 pesetas nominales.........................,·
·2.3.\)30 100,00 Serie F. de 50.000 pesctas nominales, 1 al 8.8<¡O" ..... o..

2.3.030 2·3.0311 100,00 J E. de 25.000. 1 1 al 15.000...••••
t-j

77:50 .D l~t de 25.0t.)() 111 D ............... U ...4 ........ •

.....
2..3·[}38 77,60

2.3·D3B 100,00 , D, de 12.500 • )1 1 al 26.600.......
p..

2·3.\J30 77,50 II D, dc 12.500 11 Do ........................... 2.:M13G

1

](10,00 I e, de 5.000 • » 1 al 244.100....... 100,00 '1
2,3·{}3B "77.50 J C, de ';.000 J • 11I ..............11I.. " .......

77,50 2.3.1l3B 100,00 :t D, de 2.500 • • 1 al 288.00.0...... 100,90

2·a.03(}I 77 I fiO I D
t

de 2.500" • ..................,...... u •••
77,6U 2.3·03G 100,90 J A. de 500 • J t al 886.061" ..... 100,00 Z

2..3·036 77
J
5Ü Xl A, de 500:D :J ..... , .. _....u'.......UIIUU' 77,60

¡::,

2·3.036 75,60 I » G y H, dc 100 y 200 pesetas nominales ........... , 70,60 Tltulos S % IUllOI·tiztlblo, emisión 1027. (Con illlpuedo.) S
27·~·U36 Uu.23 Serie F. de 50,000 pesct~.s nominales, 1 al 5.000" .....

.
4 % exterior (estampillado) canjeado por emi5ión 1924, 27·2.030 %,20 » E, de 25.000. • 1 al 9.000"..... m

2·3.036 95,00 Scrie F. de 24.000 pesetas nominales..........................· 2.3·936 9<1,75 ) D, de 12.5(0) J 1 al 15.000.......
:¡.fo.

2B.2.936 95 25 :D E, de 12,(X}() JI 1- ...... III ...... U.~ ....II4 ....... '4 2·3·036 04,75 • C, de 5.000. )' J nI 144.000....... IH,75

2·3.0&6 Oü:OO • D~ de 5.000. • ....~u ............ II ••• U ... • 95,00 2·3·036 IH,75 • D, dc 2.500. » 1 al 169.000....... 9'1,75

2:3.1)30 96,00 J e de 4.000. J ...... u ...... ~ ......Uill... 2·3·030 9'1,75 • A. de 500. J 1 al 520.2.36....... 0'1,75

2·3.ll36 !.I5,00 I ni de 2.000" J ..... 'III .." .........•..... ·~ Títulos Deuda ~morliznble al 3 % (emisión de 19Z8).
2·3.lJ3G 9ti ,00 • A. de l~OOO 'D » ................ u ............. ,

20·2.036 95.50 l) G y JI, de 100 y 200 pesclas' nominalcs ........... ll5,00 1O.7.035~ 70,80 Serie H, dc 250.000 pcsetas nominales, 1 al 725...... l~

25·2·93ú 80,00 p G, de 100.000' p 1 al 725.~... l~
4 % amortizable, emisión 1908, clIl1jeadn por III de 1929. 28·2·936 80,00 » F, de 50.000. ) 1 al 8,625.~ ... '""'"

27·2.036 87,50 Serie E, dc 25.COO pesetas nominales.......................... · 2.2.936 70,75 II E, de 25.000' Jo t al 18.552...... 70,75
p.:¡

28·2.1)3B 87,50 JI). de 12.500 t f ..................................
2·2036 7n,7ü » D, de 12.500' .J 1 al 14.999'H". 70,75 ~

28.2.D3G 87,50 '8 4.de 5~OOO. Ji ....... II'''~'''.~''...............
2.2-03fi 70,75 J C, dc 5.000' J 1 al 80,000...... 70,75 O

28·2 U3G 87,50 • Dt de 2.500 11 J) ...... uu................... ,·
2.2.03ü 79,75 • D. de 2.500 J » t al 75.000...... 70,75 !--lo

2·3.936 87.213 11 1\, de 500 J • ~ .....u .....uu ..... u ..... ~
2·2.030 70,75 • A. de 500 • I 1 al 202,500...... 70.7ú <O

CI:l

5 7, amortizable, emisión 1900, canjelldll por III de 1920.
l1lulo& Dcuda nmorlizable al 4 % (emisión de J9Z8). O':J

Serie [l, de 50.000 pesetas nominales...........................
2.3.935 88,00 Serie I-I, de 200.000 peseta, nominales, 1 al 2.000'H'"

2.0.I)3fq 100,00 '1•.'3·1)3ú 91,00 • G, dc 80.(J()(). JI 1 al 915,",,,

.2·0·{l3ü 100,00 t E, de 25.DOO O- J ........................... 2()·2.!l36 05,50 • F. de 40.000:t » 1 al 4.659_....
2.0.035 100,00 :J D, de 12.500 o D ...................II ........... u 25·2.\)36 05,75 • F., de 20.000 • » 1 al 5,000......
2.0.9361 !OO,OO I C, de 5.000.0 :o I;.U.U .......u ........... u 2·3·936 D5,25 • D, de 10.000 ~ J 1 al 10.011......
3.0.03151 100,00 :1 I3

t
de 2.500:0 11 ....U.III.t- .................... u 2·a·!)36 fli3,2fí • C. de 4.000 • » 1 al 20.000......

~
3.B.o3ül 100,00 • t\, de 500' Il .......................... , 2·3·ll30 !)(j,25 • n, dc 2.000 :1 » 1 al 50.000......

2·3·036 95,25 J A, dc 400 11 • 1 al 14i.5OO...... 00,25
l:j

5 % nmortizll!:>le. emi&iól1 1911, canjeada por 11.1 da 1928.
'ro

Titulos Deuda amol'lÍ2:able aJ 4.50 % (emisión de 1928). tA
1(1·V·fl35' IOO,n: , Serie F, de 50.000 pesetas nulll1l1alcs ........................... 28·2.036 98,00 Serie F. de 50,000 pcsetas nomínalcs, 1 al 2.900.........

O

16·1l-035 IOn,OO » E, de 25.000' .. ••• ."u.u,.................... •
r::~

HI.ll.035 100,00 ., D. dc 12.500 I J .......... u ..............H4 .....

28·2.036 08,00 J E, de 25.000 \1 ~ 1 al 3.000.........
~

1Il·9·035 100,00 J C, (le 5.C>OO' J .1I........ t ...... u·II .......... ,
28·2.03& 08 J OO » D, de 12,500 I J 1 al 6.000......... .....
28·2.03(1 1)8,00 » ~ de 5.000» JI 1 al 29,000......... ("')

1O-O.D35 100,00 .1 D
t

de 2.500 '8 .. •....... +.... 11 ......... 1 ........ 1 ...

O

16.1.035 100,00 » A. de 500 JI D .... u ........ u .......1 ........ •

28.2.03(1 08,00 J n. de 2.500» ) 1 al 25.00J......... IlS,OO
'1

)2-2.035 1

28·2.03U D8,OO • A, de 500 J J J al 85,000......... 08,00

Títulos 5 % amortizable, emisión de 19zn, TItulos Deuda amortizable al S % (emi8ión de 1!128). ~

102,25 Serie F, de 50.000 pesetas nomlnates. I al J50......... 100,75 2·3·03G 100,7ñ Serie ro, do SO,GQO pesetall nomlnalcs, lal 10500.........
PJ·

2n.2.03G~

crq
101,00 » E, de 25.000 D ) 1 al 520......... 100,75 2·:I·03G 100 t 76 I ¡.~ de 25.000' I 1 al 1.500......... 100,75 .....

¡:j
2·:1.036 HH,7f.i » D, de 12.500 l) J 1 al 1.640......... lHO,7f¡ 2·3.030 100,76 » D, de 12.500 11 .. 1 al 6,000......... 100.15 ~

28.2.1J3GI 101,10 J e, dc 5.000 • J 1 al 19.800......... .100,75 2.3.03G 100,76 » e, de 5.000» - 1 al 40,000......... JQO,71:í
28.2.03(1 lOl,lO JI D, de 2.500 • 'ti 1 al 150400......... 100,75 2·a.03G 100,75 » D, de 2.500» J 1 al 22.00J......... 199.75 en

0'1

2 :1·030 100,7:) • A. de 500 • :1 1 al 71.000......... 100,75 2·3·ú30 100,75 » A, de 500 ~ ~ 1 al 80.000......... 1 ,70
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I Valor !lOmIllo I o. OAMDTCa PUDLIQ.rle

lmlJuJ.gadcllli.lll f,[tUJ(

1 -
l'e5et-ll~ 0/11 'Jl-
óOU MO,QO
(iDO DO
2i.íO
600
500 224,50
tOO

100
100 515,00
476 08,(10
475 108,OQ
1Ol' 70,00

ID~ert! 11111111
[)(Ir 100

llOU 4

100 4
600 6 ~2,OO

liOO 6 101,75
500 fH¡ 99,00
600 O ' 94.60
tOo 4

.iDO 4
rOO 4 1/,

600
,

60\ 4

1,

liOO 3
rOf) 3
500 3
iOO 8

.

VALOHES DE SOCIEDADES

"CCION'lts

OBLIGACJONES

flanco de Espafia: .
Banco Hipotecario de Espafia .
Banco Espafiol ele Credito _
llaneo Hispano·Americano .
Compañía Arrcnd.' de Tabacos.
,Altos Horno! 'de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu-l Preferentes.~

carera Espalid-..¡ Ordinarias. .
UniÓn E,sparlOla de Explosivos ..
Ferrocarriles M, Z. A :.
ldem Norte de España " _
Banco Esnaiíol Rio de la Plata.

Cédulas del Baneo Hipotecario .
ldem Id. id .
[dem id. id, ••••••••.•• , .

, l!:lem id. Id. ..
ldcm Id. Id .
ldem Banco de Crédito LQ{:al....
Sociedad General Azuc,' Espafia.

IJ. C. ~L Z. ~ .• Va.! Sc:.ie ~.
lIaclohd a Ama...... ¡ _ C~

. ,. l.' serie.
(dem Norte de Espa· \ 2.' serie.

ña. Emisión 17 de 3,' serie.
Enr:ro ele 1905......_; 4.' serie.

t;, ••. serie.
tt yrm/lltntenJo de Mmirid.

Obligaciones -" .....•..- ' !00 1 C':l
Expropiaciones del Interior...... [,00 I ~
Empréstito "Vilb Madrid", 1914. 500 !g
Idem Id., 1918 , 500. 81,75 S-

-- .,_...~:_-.:- .. _:_:....:.=-..~~==-=-.::.;: ;

I'RSETAS NOMINALEf: NEllOOJADM ICambios remLtidos por e1 Centro de Contratación de r.. onc~ ~
da. que S~ publico en cumplimiento del nt'Imel"\l l'l, de!n __

4 por 100lOtctlOl HJ30••••• ,. }UO.OOO' Real orden número 6f~ del 'Ministerio de l1a~lel1do. dr (, ,~
4 por JOO extel'l?r canjeado... 7,100 dc.S~pU~mhre~f9}CI. _ _ __"-,_'_",, ~

4 pOI lO? ftlllortlznble........ 1) OJ..A81! ()Qmllll Oamul(] 1I OLAHh üamu¡~ ORmblc i ~.
¡; por 10,) amortizable J926... 26ü.5;J(}~~~ m' llm ~ _~R MONEDA ro A 11l1l o. ~~; s..
Ayuulnml(mto do Madrid J86S. J) 1 •
Cédulas del llaneo Hipotccaric Libros eatorllUas'13(j,30 30,20 i Flormas •••••..• 4,D¡} 4,lJ7 ¡ I

,11014 por 100 ••••••••••••• , n ¡l~ran~os frnne~C8.48,4ti 'J8, 36 ~ Escurlo.s •••••.• '133 ,00 32,60 Z
ldero Id. 111 5 por 100 • ]58.0DOIDo"(\~ 7.:JI 7,20 iCor. oitecocelovu· r.::~
Idom I~I. al (j por 100 "...... 203.500,. 1 ~a~ ...•....• 30,80 30,úO a
Acciones del llanllo de Espafit). 40.500' Lime 00,30 69,10 ¡' feaos '1rgentinos •
ldcm del Ba.nco HirOlc~llrio,. 1). ' mIl. •••••••• O':l
Idem Ji]spaliol de Crédito..... » ROlOh8mnrke ••••.2,flfilj 2,U40, CoronaB BueORS •• 1,8!> 1,80 ~
Altos Hornos do Vizcayn ••.. , _. » Francos Suizos. '1240,00 2:10, 7·j'ICorolln~ dnnesas. 1,6:3 1,(11 1
Unión EBl'o.ilolo. de 'Nxplosivos, IO.ROO: Delgll.s 124.00 12:l, r.O, CororlAs noruogas 1,83 1,81

2.3.036 5)6,00
2·3·\)3U lOJ ,50
2-3.03U 1l5,OO
2·3·!J3U 70,00

27 ·;,!·l)36 114,00
14·2.936 lIó,50
23-936 03,50
2-3·936 HU,75
2·3.936 lOO,OO
2·3-030 ' 05,75

2'1·2.036 80,00
i::ü.7.!J34 tliJ,75

U.7.!J34 69,25
5-·j-03.J ül,úO

126-11.933 . 5ol,25
f3.Ii-U211 81,2ú
13-5·920 72,00·
13.f).1J2U 72,50
i8.fi.02ü 64,00

2 3.I);jO 115,00 11

14·2·036 9O,OO~
28-2.936 84,00:
28 ,2.93G ' 83,00 1

07,70

se ri es t .

Cnrpeta~ prol'. de Deuda amortizable
~J 5 % (llmiliión de 19:1.9).

Donos Tesoro para el fomento de la In·
dllstria Nacional, 5 'ro

I

SerIe A. de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 ..
Il n. de 10.000 .. . I a 20.806 .

CarpetaR prov'. de bonos oro de Tllsoreria, j

al 6 %, a ,dio2. años.

Serie A, de lOO pesetas, I al 4.687..•••.
1) n, de 500 ti 1 al 6.031.. .
.. n, de 5.000 • I al 14.434 .

En difcrcnlcs scrics ..

Títulos de 11\ Deuda ferrovinl'in I\mot:tiza~
ble del Estado, al 4,50 %

Título!> dé In Deuua ferrovin~ia amortiza.
b1e del E.stado, al 4.50 (70 '

Serie A, de 500 pesetas,) al 50.000 .
• O, de 5.000 Il 1 al 35JXXl .
JI C, de 25.000 • 1 al 4.000 ..

En diferúltcs series .

Títulos de la Deuda fer.rovinna amortiza.
ble del E.stado, 4.50 'lo, emisión J929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100,000 .
Il 13, de 5.000 I 1 al 60.000 .
1) C. de 25.000, I 1 al 6.000 .

En <\iEcrclItcs scrie8.~ .

lO3,00
LO:!,OO

(n t 75
07,7:j
!J7,7ü
07.76

102, 2V Ij En diferente9
,

102,00
102,00
102,00
101,00

07,75
!lS,OO

lOO , 2.'5
V7,7[¡

rltECEDEN'I'ES

. 8.'.'93li

16.IMl35
16.~93ó

!3.9~!)35 101,2511 Serie A, de 500 pesetas, I al 50.0.00 ..
12.9.936 101,25 JI D, de 5.000 • 1 al 50.000 .
3.1).0:J5 . lOO, 85 j, JI e, ue 25.000 • 1 al 6.(()[I..~,~.

HI-7·036 101,70 1I En diferentes scrie5.~ ..

t0-7-93/j
18.7-(135
26-'7·935
2-6·935

27-2~OaG.

20,2.936
1'1.2.\)36
28.[1.035

.,...;:::.........:.:.:=-.:=.:::....:.•-:..:...~ ~:.

I1 PlmCBDENl'J~t:- ~
OA:lflllO~ ':,==::::;"::::':'-,===C:C;

V A L O Jt g ~ 11'\lIILll,\Jl(l~i:l. I rant~ I:j
¡ "ectwrnntl I! ' , :_ _ _1101 IUl .Jl

roobl, I pUf lOO .1 1 I ' 1I-- -;,- ¡ 2.~I.U30¡ fi41.00

N·:!.U:16 :W}.UO
>~ 2.3.036 240,tll)

U ;,?03() WO,,(I
2- 3.136 227,00

24.:2·B36 ' 7iJ, 00
17.2.03(\ 35,00

. 24-2-036
24-2.!l:~(i

24.2.:j{)(i
28.1.0:W
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SUBASTAS

JU}t"'"TA DE SOCORROS E INDR."'dNI
ZACIONES DE ASTuRIAS

Oficina técnica para la construcción de
cuarteles fortifieados para la Guardia

civil.

Debiendo celebrarse en esta plaza
la subasta pública local y urgente, en
yi:-tu-d de la autorización coucedida
por Orden comunicada del Ministe

.rio de la Gobernación de fecha 1.0 de
Octubre de 1935 para contratar la eje
cuc1óu. de las obras comprendidas en
el Proyecto de cuartel fortificado para
treinta Guardias civiles en Reinosa
(Sfllltander), del que es autor el Ca
pitan de Ingenieros D. José l\egrón
Cuevas, hago presente a los que de
seen tomar parte en la citada subasta,
que el aoCto tendrá lugar bajo mi pre·
sidencia, el día 16 del mes actual, a
las on·ce horas, en la 'Comandancia
de Obras y Fozoti.'icación, sita en el
Cuartel de Santa Clara, Oviedo.

El pliego de_ cúndiciones y todos los
documentos que constituyen el referi
do proyecto, estarán de manifiesto en
la e~presada dependencia, en el Mi
nisterio de la Gobernación, Negocia
do de la Guardia Civil y en la Ofid
na Técnica para la construcción de
cuarteles para la Guardia Civil, sita
en el Cuartel del Coto, en Gijón, du-

.. rante los diez días laborables siguien
tes a ,:a fecha de publicación de este
anuncio en la G".CET.'\., desde las nue
V'e a las trece horas.

Para tomar parte en esta ,;;ubasta
habrá de constituirse, previamente a
la celebración [,-e la misma, una ga
rantía provisional de veinte mil se
tecientas setenta y dos pesetas con
cinco céntimos (20.772,05) equivalen~

te al cinco por ciento del presupues
to de este proyecto, cuya garantía po
drá hacerse en metálico o en títulos
de la Deuda Pública del Estado, al
precio medio de cotizadón en Bolsa
últimamente publicado, a: no ser que
esté 'prevenido se admitan por su va
lor nominal.

Este depósito se constituirá h3cien~

do constar ex,pT'eS2.mente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acurFr a esta subasta que
nos ocupa.

Esta subasta se celebrará con arre
glo a la ley de ,Protección a la indus
tria nadona! de 14 de Febrero de
1907, ley de Contabilidad y Hacien~

da pública de V de Julio de 1911, Re
glamento de contratación administra
tiva en el Ramo de Guerra de 10 de
Ene:ro de 1931 y demás disposiciones
reglamentarias, nc. admitiéndose en
esta subasta la con.currencia de la in
dustria extranjera.

El precio límIte que 'ha de regir en
el acto de la subasta es de cuatro~

cientas quince mil cuatrocientas cua
renta 'Pesetas con noventa y cuatro
céntimos, (41'5.440,94), qU€ importa el
presupuesto, que no se publica por su
mucha extensión; debiendo ser los
mat~riales que se in-viertan en estas
obras de producción española, excep
to los taxativamente marcados en la
relación última !por el Ministerio de
Industria ., y Comercio, y comprome
terse el Contratista a efe<ctusr las
obras en nueve meses, a partir de los

treinta días de la adjudicación, sien
do el importe total de cuatrocientas
veintiséis mil seiscientas diez y ochú
pesetas .Con setenta y dos céntimos
(428.618,i2), incluido el presupuesto
complementario, importante once mil
ciento setenta y siete pesetas con se·
tenta y ocho céntimos (H.177,i8), que
el Contratista no tiene que tener en
cuenta r que se deduce del precio to
tal del presupuesto.

El Contratista en todo caso deberá I

tener cuidado .de que todas las obras .
han de hacerse con arreglo a los pdn~
dpios de una buena construcción y
buenas prácticas locales, evitando las
viciosamente empleadas para ganar
tiempo o hacer economías en perjui
cio de las obras. Deberá examinar to
dos los documentos que constituyen
dicho proyecto para evitar malas ín
terpretaciones, pudiendo pedir duran
te dicho examen o en el acto de la
subasta, duran te la media hora que es
tará abierta la licitación, las explica
ciones que estime necesarias sobre las 1

condiciones de la subas~a.

Las proposiciones se extenderán se
gún el modelo unido a este anuncio,
en pHegode 'papel sellado de sexta

I clase (4,50 {)€setas), o si lo fuera en
otro, llevará adherida la póliza equi
valen te; estará firmada y rubricada
por el licitador o por persona que le
represente legalmente, indicándolo en
este caso con antefirma.

En el mismo pliego ha de incluirse
el resguardo o carta de pago que jus- I

tifique el depósito provisional del cin
co por ciento, la cédula personal, el
último recibo o alta de la contribu
ción que le corresponda satisfacer, se
gún el concepto en que el licitador
comparezca,.:y en casq de estar excep
tuado de la· contribución i¡¡dustrial
con arreglo a la ley de Utilidades, jus
tificará este extremo; el Boletín, reci
bo o autorización que justifique el in
greso de la cuota obligatoria del retiro
obrero correspondiente al mes ante
rior, según dispone la Orden de 30 de
Julio de 1931 (C. L. núm. 312). Si no
han tenido obreros a su cargo se
acompañará un certificado expedido
por el Instituto Nacional de Previ
sión, justificando dicho extremo. Tam_
bién se acompañará el certificado de
anteced·entes penales.

Si el resguardo como garatia COll
siste en efectos públicos, será indis
pensable la ·presentación de la póliza
del Agente de Cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio que acredite la
propiedad de dicho resguardo.

Los Apoderados o Representantes
deberán exhibir el poder notaríal
otorgado a su favor.

Ka podrán ser Contratistas ni. por
sí, ni -como Apoderado ni represen
tantes, los que se encuentren com
prendidos en los incisos primero al
sexto del ,articulo 14 del Reglamento
de contratación citado, para lo eual
el licitador que se presente deberá
justilicar los extremos legales que en
'dichos incisos Se consignan.

y .por último contendrá la declara
ción expresa de sumisión a las nol'·
mas de trabajo establecidas por -loS;·
Comités paritarios y demás docu
mentos a que se refiere el pliego de
condidones que ha de regir en la su
basta.-El Tenicate Coronel Jefe de
la Ofidna técnica.

ModelQ de proposición.

Don oo., con domicilio en , :r con
residencia en ... , calle~'de , núme-
ro ... ; enterado del anuncio inserto
en la GACETA DE ~Lo\DRID o Boletin Ofi
cial de la provincia, del dia ... del
mes actual y de todos los documen~

tos que cor.stituyen el Proyecto de
cuartel fortificado para o.. Guardias
civiles en ... , se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas del
pliego de condiciones que cOnsta en
el ex,pediente de subasta, a su más
exacto cumplimiento y a ejecutar las
obras con arreglo a los principios de
una buena construcción y buenas
prácUcas locales en '" meses, por la
cantidad de ... pesetas (en letra), o
sea con una rebaja de ... pesetas en
el típo de .. " pesetas del presupuesto
fijado como límite para b subasta.

Todos los materiales y efectos que
han de ser invertidos en estas obr-as
declaro, bajo mi responsabilidad, sew

rán de procedencia española.
Esta proposición cuenta con la ca

oneración técnica del Facultativo D....
(Fecha J'" firma completa del propo

nente.)
5-161

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

Don Salvador ?llifsut y :'Iacón, In
geniero Jefe del Cuerpo Facultativo
de ~:Iontes y Jefe del Distrito forestal
de Jaén.

Hago saber: Que a las once horas
del día que haga quince, que empeza
rán a contarse consecutivamente sin
descontar los festivos, desde el inmew
diato venideI"o al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el Boletín.
Uficial de la provincia de Jáén, y si
Íuese festi\"o, al siguiente tendrá lu
gar en las oficinas de 'e·ste Distrito
forestal, ~. en la Alcaldía de Hornos,
la cuarta subasta del aprovechamien
to maderable ordinario de los dos lo
tes. que a continuación se expresan
del monte del Estado denominado
Garganta de Hornos y agregados,
correspondiente al año forestal 1935
1936:

Lote número 1. - COllstituido por
458 pinos (del 1.370 al 1.827, ambos
inclusive), marcados en el tramo III
del Cuartel B de la Sccción" prime·
roa del mote del Estado expr.esado,
cuyo volumen maderable eu rollo y
con corteza ha sido aforado en 451,766
metros cúbicos, y cuyo valor se tasa,
a ra7.ón de 1:{,77 pesetas el metro cú
bico. ea 1i.:220,82 pesetas.

Lote 'número 2. - Constituido por
728 pinos (del 1.8:l8 al 2.555, ambos
il1clllsiv~), marcados en el mismo
tramo, Sección y Cuartel que los ante·
riores y monte expresado, cuyo volu
men maderable en rollo y con corte
za ha sid::> aforado en 45;:1.619 metros
cubicos. y cu:,Q valor se: ta<;a, :i razÓn
de 13,77 pesetas el metro cúbico, en
6.246,33 pesetas.

Comprenden. pues, en conjunto los
dos lotes 1.186 pinos, con un volu
men de 905,385 metros cúbicos, y cuyo
importe total es de 12.4-67,15 pesetas,
pudiendo ser objeto de licitación uno,
o los dos lotes, los cuales serán ense
ñados a cuantos lo deseen por el pe1'"
son2.1 de guardería encargado de la
vig;l~nda de! monte.
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!Los licit~dores podrán hacer pos
tura en un mismo pliego a unO o los
dos lotes, especific:an<io con toda cla
ridad el importe de la licitación para
cada lote por separ:ado, sirviendo de
base para la subasta el pliego de con
diciones aprobado, que estará ,de rna
nifi~sto en las oficinas del Distrito fo
restal y en la ~\lca!dia de Hornos, ve
rificándose el aprovechamiento de
los dos lotes ex.presados, co'n arre
gloa las prescripciones consigna
das en aquel pliego y en el plan
anual para el año forestal de 19'35-36,
formulado ,por la Sección prilmera de
este Distrito forestal, siendo el plazo
para la ejecución del aprovechamien
to el de un año. a partir de la fecha
de entrega de {'ada lote.

Las proposiciones se harán confor
me a lo que dispone la condicíón no
vena del c:it¡¡do pliego y con a:-reglo
al modelo que al final se inserta.

La 'persona o Sociedad a qui'en se
adjudique uno, o los dos lotes, ingre
sará en la Habílitación del Distrito
el importe del presupuesto de ejecu
ción del aprovechamiento ccn arreglo
a las tarifas vigentes.

Jaén, 29 de Febrero de 1935.-EI
Ingeniero Jefe, Salvador ::Ilifsut y 1

:Mácón.
Modelo de proposición.

Don ... , vecino de "', con capaci
dad legal 'para contrata:-, Enterado del
anuncio y pliego de condiciones pa:-a
la sub¡;¡sta ·del aprovechamiento ma
derable dividido en dos Jotes," áe 1.186
pinos, que ha de verificarse. en el
monte del Estado denominado Gar
ganta de Bornen; y .\gregados; acom
paña su cédula personal y el justifi
cante del depósito hecho del 5 por
100 de la tasación de -cada uno de
los lotes que solicita para presentar
se como licitador, y ofrece satisia-cer
por cada una la cantídad sig-.::iente
{expresada en letra):

Por el lote número 1
¡Por el lote número 2 .•.
(Fecha y firma del inte.essdo.)

$-158

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
S.A.II'IBOAL

StlIlASTAS DE RES~l'\ACIÓN - REcTIFICA
CIÓX DE Ao"üNClO

Habi~ndose .anunciado la tercera
suba:sta de resinación de estos mon
tes para el día 3 del actual, a las on-ce
de la mañana, -con la rebaja de un
veinte por ciento del tipo de tasación
de la primera y segunda. y no ha
biendo transcurrido los días regla
mentarios para esta tercera subasta,
se cel"ebrara ésta cIdia 11 del mes de
:Marzo ¡pró:dmo venidero, a las once
horas, üe eonfor;nidad con el ~l].lin~

cio publicado en la GACETA DE M",.nuo
y Boletín Oficial de la pro~;incia, oCo
rres.pondiilntes a los días 25 Y 2í de
Diciembre último pz.sado, siendo el
número de pinos a Lesirrar el de 25.c42
lt dda y el de ,1.9-11 a muerte, bajo el
tipo de tasación ciurante el quinque
nio de lS5.425,2S pesetas, habiendo
de sujetal'se los licitadores a caantas
condiciones y re<iuisitos se, d2íermi
nan en dicha GACETA y Bol~tin'Oficial

respectivo.
Samboal, 28 de Febrero de 1936.

El Alcalde, Rámón Alonso.
S--147

A1\M'l~!~TDAli"'rolU PRn-Y-I~U"~" ~
tui.IJlli'lJ,HI\ "1 n V ll\.UU.

UNIVERSIDAD CENTRAL

FACULTAD DE DERECHO

Vacantes en. esta Facultad de Dere
cho dos Auxiliarías temporales, adscri
ta Ull'!. 8 la asigngtu~il de Derecho pe
nal y la otra a la de Derecho procesal,
y debiendo ,proveerse dichas Auxilia
rías en virlud de concurso, can arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto
de 9 de Enero de 1919 y demás dis
posiciones complementarias, se con
vo-c'a por el presente anuncio a los que
se encuentren en condiciones de aspi
rar a ellas. para que ,puedan solicitar
lo en el término de veinte días natura
les, a contar desde la publicación del
mismo en la GACETA DE MADRID; dichas
plazas están dotadas con la indemni
zación anual de tres mil pesetas cada
una,

Las instancias, acompañadas de los
documentos que acrediten los méritos,
se presentarán, durante dicho plazo,
en la Secretaría del Dccans.to de la
FacllH;,.d, de once a una de la mañana.

J..os nombrmientos serán conferidos
por cuatro años, prorrogables por
otros cuatro.

Par:¡, aspirar al cargo será indispen
sable tener aprobados los ejercicios
del grado de Licenciado o los del gra
do de Do-.:tor, y para tomar posesión,
presenteH- el título correspondiente a
uno de díc:hos grados.

La Junta podrá -e:dgir a los concu
rrentes la práctica de algún ejercicio
para poder apreciar la aptitud que
tengan para el desempeño del cargo.

;)Iadrid, 2 de:\Iarzo de 1936.-El De-
cano, Adolfo G. Posada.

P-183

SECCION ADl\llNISTRATIVA DE PRI
MERA ENSExANZA DE SANTA CRUZ

DE TE!'t'ERIFE

De conformidad con lo dispuesto en
los Decretos de 13 ~. 2j de Diciembre
de 1934 y Orden ministerial de 24 de
Encro último, esta Sección anuncia
par& su proYisión las vacantes siguien~

tes y por los turnos que a continuación
se detallan.

HE.'\{BRAS

Por el turno de concursillo, traslado
íorzoso y reingreso por excedencia
volzwtaJ'ia.
1co:1 Alto núm. 2; Ayuntamiento

de Realejo Bajo; unitaria; 289 habi
tantes.

Tijarafe (casco); unitaria; 2.306 ha
bitantes.

Escalona; A)'untamiento de Vilaflor;
uniiari2,; 429 habitantes. .

'Escuela graduada, barrio Duggi, de
nueva creación, cinco plazas de :Maes
tras de Sección; 47.58.8 habita,ntes.

San Antonio; Ayuntamiento Puerto
de: la ·Cruz; unit.aria; 328 habitantes.

La Laguna, plaza. de !Maestra dé Sec
ción aneja a la Xomnal; 8.807 ha.bi··
tantes. '.

TIe estas Escuela-s pueden scr. pedi·
das por el turno de consorte: la de
fcod Alto núm. 2, Tijarafe, Escalo
na, on Vilaflor. y una plaza de ~:raes·

tr-a de Sección del barrio D¡¡ggi, en es
la -capital.

~ARO~""ES

Por el turno de concursillo, traslaJo
{or=oso y reingreso por excedencia
vvlunlaria.

Vilaflor núm. 2'i unitaria; 4'29 habi·
tantes.

Escalona, en Vilaflor; unitaria; 429
habitantes.

Pueden ser ,pedidas por consortes
las siguientes Escuelas: Dehesa-;Baja,
en la Orotava; Vilaflor núm. 2 yEsca.
lon~, en Vilaflor.

Las instancias, acompañad~,> de las
hejs de servicios certificadas por las
Secciones, los documentos que justi
fiquen sus derechos y las certificado·
nes de los cónyuges serán presentadas
en esta Sección hasta las dOCe del dia
23 de Marzo próximo, ). el día '25 del
citado mes serán adjudicadas las va~

C2utes "olieHadas por la Comisión de
Instrucci6n pública en dicha Sección,
pudiendo concurrir al a-c10 cuantos
?vla2stros nacionales le interese.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de Febre
ro de 1936.-EI Jefe de la Sección (ile
gible). .

P-184

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI.
CENCIA DE I'IiADRlD

Instruído expediente para la clasifi
cación como de Beneficencia particular
de! denominado "Colegio de Huérfanos
de Empleados y Obreros municipales
de España", ~. en virtud de lo dispuesto
en el número 1.0 del articulo 5j de la
vigente Instrucción de Beneficencia de
1-1 de :Marzo de 1899, se concede au
diencia a los interesados en los benefi
cios de dicha institución., por plazo de
quince d.ias, durante el cual tendrán de
manifiesto el expediente en las oficinas
de esta Corporación (Roberto Castro·
vido, número 6), para que 'puedan for·
mular las alegaciones que a su derecho
vieren.

Lo que se hace público por medio de
este edicto para general conocimiento.

Madrid, 21 de Febrero de 1936.-El
Sec.eta.io, P. O. (ilcgible).-Visto bue
no; la Vicepresidenta, P. Velasco..

. P--169. ~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA:."tA

Habiéndose extraviado el resgu,ardo
de depósito nú¡nero 855.089 de Deuda
"mortizable al 4 por lOO, -emisión de
1908, por pesetas 1.000, asi COmo el nú
mero A-55.495 y el número 855.097, d2
5 por 100 amortizable, emisión de 1917,
por pesetas 10.0DO y 500, respectivamen
le, expedidos por este establecimiento
en 4 d-e Octubre de 1918, 7 de Agosto
lÍe 1925 y 4 de Octubre de 1918, respec
Hvamente, a favor de D. Sandalia Mora
leda y Felipe Y doña Ma~ta Carrascal
Muñ07., indistintamente. se anuncia al
público, por primera v~z, para que el
que se crea con derecho a reclamar, l'{>
\~rj.fique dentro del plazo de un mes, a
"'ontar desde la fecha de la publicación
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BANCO DE ESPA~A

111.0 SOI~TEO DE loA E~1!SIóN DE 1908,
AL 4 POR 100, CA........JEADA POH LA DE 1929;
1 29.') DE LAS DE 192:8, AL 3 y AL 4 POR

100, SL.... IMPUESTO

Nota de los títulos de la Deuda CL-::.or
tizable que han sido amortizados en
los sorteos celebrados en el dla de
la fecha.

Emisión de 1908, al 4 por lOO, can
jeada por la de 1929.

ce estt: anuncio en el periódico oficisI
"Gaceta de Madrid" y un diario de esta
rapita} y otro de Zaragoza, según de
termina el articulo 41 del Reglamento
"¡gente de este Banco; advirtiendo que,
;1'2I!~uITido dicho plazo sin recla.'r1a
Clón de tercero, se expedirá el corres
¡Jondiente duplicado de diohos resguar
11":1;). anulando los primiti....os y quedan~

do el Banco exento de toda responsabi
lidad.
~l~drid, 2i de Febrero de 1936.-El

S<:'cretarío general. Joaquin Alcaraz.
X-896

l\'Ul\TERACION
de los titulos qc.e deben

ser amortizados.

50
40

500

80
80

600
80

1.264

136.401 a

SERtE .R

1.6í1 a
16.671 a
27.591 a
~O.l71 a

SERIE A

SERIE F

3.262
4.842
4.980
6.262
6.693
7.054
i.432
i.58]
7.iOn
7.932
8.039

SERIE E

651
1.0H
1.536
2.558
3.193
3.296
3.713
4.742
5.240
5.413
5.783
6.289
6.386
6.656
6.742
7.077
8.913

10.391
10.579
11.193
12.639
14.777
15.0i4
16.1i2

SERm e
9.041 a

12.931 a

SERIE D

~ln1ER~CION
de los titulas que deben

ser amortizados.

. NlJ~IERACIO~

de los titulos que deben
ser amortizados.

1.264

168
1.668
2.760
3.018

905
·1.294

1.365

3.262
4.842
4.981}
6.26·2
6.~93
7.054
i,432
7.581
7.709
7.932
8.039

651
1.049
1.536
2.558
3.193
3.296
3.71:3
4.742
5.240
5.413
5.783
6.289
6.386
6.656
6.742
7.üí7
8.918

10.391
10.Sí9
11.193
12.639
14.777
15.0i4
16.172

SERIE G

452

SERIE H

537 537

Emisión de i928 al 4 por 100,
sin impuesto.

NÚomeros
de las bolas

que
representan

los lotes.

Números
de las bolas

que
representan

los lotes.

40
30

800
10
80
40
20
80
30
SO

70
10
30

300
80
40

200
20
20
10
SO

416
679
iGO

1.154
1.394
1.511
1.549
1.982
2.131
2.271

SERIE B

SERIE e

4.231· a
18.021 a
22.791 a
48.701 a
53.371 a
64.731 a
66.111 a
68.371 a
69.521 a
70.071 a

i.461 a
15.001 a
15.421 a
27.291 a
29.571 a
32.231 a
36.191 a
43.911 a
49.111 a
50.901 a
72.421 a

SERIE D

268
377
639
793

1.567
3.448
3.502
3.961
4.548
5.415
6.057
S.8iS
S.879
9.267

10.055
10.163
10.268
11.330
12.071
13.310

N1J~IER.ACION

de los titulos que deben
ser anlOrtizados.

416
679
760

1.154
1.394
1.511
1.54.9
1.982
2.131
2.271

747
1.501
1.543
2.730
2.958
3.224
3.620
4.392
4.912
5.091
7_243

SERIE A

440 43.901 a 44.000
801 80.001 a 100

1.649 164.801 a 900

Sl:RIE: E

59 59
562 562
63i 637
709 709
875 875

1.018 1.018

Emisión de 1928, al 3 por 100.
sin impuesto.

424
1.8ú3
2.280
4.8i1
5.338
6.474
6.612
6.838
6.953
7.008

268
377
639
793

1.567
3.'148
3.502
S.96i
4.548
5.4,15
6.057
8.875
8.879
9.267

10.055
10.163
110.268
11.330
12.0il
',1.3.310

Xúmeros
de las bolas

que
representan

los loles.

30
SO
30
60

70
70
50

800
40

SO
50

500
90
10
40
50
80
20
20
10
20
50
10
50
90

400
60

100
40
50
40
90
iO

230
243
330

SERIE e
1.421 a
3.821 a
6.121 a
6.151 a

SERIE D

SERfE A

3.Sil a
4.341 a
5.491 a
i.1&'1 a
8.501 a
8.931 a

12.741 a
13.871 a
15.411 a
16.811 a
17.501 a
18.411 a
23.541 a
24.901 a
25.041 a
27.281 a
29.391 a
34.551 a
35.091 a
35.731 a
36.241 a
36.831 a
39.081 a
39.261 a

SERIE B

561 a
1.561 a
2.441 a
4.791 a
5.231 a

57
167
245
480
fJ24

143
~83
613
616

230
243
330

388
435
550
719
851
894

1.2i5
1.388
,1.542
1.682
1.715
1.842
2.355
2.491
2.505
2.729
2.940
3.456
3.510
3.574
3.625
3.684
3.909
3.927

Números
de las boh.:

que
representan

los lotes.
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Números
de las bolas

que'
represen tan

los lotes.

NUl\IER.-\.CION
de los títulos que deben

ser amortizados.

Números
de las bolas

que
represen tan

los lotes.

NUMERA.CION
de los tituios que deben

ser amortizados.

Números
de las bolas

que
representan

los lotes.

NU~IERACIO·~
de los títulos que deben

ser amortizados.

x-

BANCO DE ESPAÑ'A

SORTEO 4.4

Madrid, 29 de Febrero de 1936.
P. el Secretario, Santiago Regueiro.
y~<> B.-o:el Subgobernador. J. Suárez
Figueroa.

441 a 50,
1.351 a 60
2.121 a 30
3.391 a 400
4.561 a 70
7.501 a 11}

15.361 a 7r,
15.961 a 70
16.581 a 90
'19.691 a 700
21.281 a 90
22.171 a 80
22.181 a 90
22.921 a 30
23.921 a 30
27;171 a 80
28.531 a 40
30.521 a 30
32.911 a 20
34.081 a 90
38.191 a 200

SERIE B

SERIE e

NUMERACION
de los títulos que deben

ser amortizados.

45
136
213
340
457
751

1.537
1.597
1.659
1.970
2.129
2.218
2.219
2.293
2.393
2.718
2.854
3.053
3.292
3.409
3.820

Números de las bolas !J titulos que
amortizaJ1..

807 473. 592. 628. ¡17,
821: 1.196. 1.223. 1.640, 1.677,

1.806. 1.898. 2.006. 2.126, 2.161,
2.213. 2.330. 2.579. 2.585. 2.660.
2.729. 2.893. 2.928 2.944. 2.952,
3.157. 3.212. 3.304. 3.322. 3.5U;
3.520. 3.558. 3.716. 4.012, 4.126,
4.148. 4.:?,57. 4.689, 4.727, 5.302,
5.365. 5.617. 5.628, 5.632. 5.934,

Nota de los titulos de lempréstito emi~

tida por la Junta de la Cilldad Univer
sitaria. que han sido amortizados en

el sorteo del dia de la fecha.

Emisión de 10 de Enero de 1935,
al 5 pOr 100..

Números
de las bolas

que
representan

los lotes.

1.291 1.291
1.721 1.721
2.440 2.440
2.64~ 2.648
2.717 2.717
2.782 2.782
3.217 3.217
3.243 3.243
4.357 4.357
4.771 4.77,1

" 4.954 4.954

1.307 1.307 2.120 21.191 a 200
3.940 3.940 2.538 25.371 a 80
4.227 4.227 3.048 30.451 a 60
5.521 5.521 3.380 33.791 a 800
6.041 6.0.n 3.651 36.501 a 10
6.822 6.822 3.856 38.551 a 60
8.755 8.755 4.9i1 49.701 a 10
9.928 9-.928

SERIE e
SEnIE E

20 20
698 698 544 544

2.804 2.804 788 788
3.058 3.058 1.116 1:116
4.752 4.752 2.467 2.467

2.623 2.623
SeRIE F 2.997 2.997

3.342 3.342
2.290 2.2.ll0 4.097 4.097
2.864 2.864 4.300 4.300
3:590 3.590 4.585 4.585
4.144 4.144 5.016 5.016

SERIE G Emisión de l." de Abril de 1928,

751 751
al 4,50 por 100.

SeRIE H
SERIE A

270 13.451 a 500
6 6 829 41.401 a 50

127 127
:\ladrid. 29 de Febrero de 1936.- SERIE B

P. el Secretario. Santiago Regu·eiro.
V.4 B.o; el Subgobernador. J. Suárez- 278 2.771 a 80
Figueroa. 341 3.401 a 10x- 807 8.061 a 70

1.306 13.051 a 60
1.678 16.71.1 a 80
1.892 1S.911 a 20

BANCO DE ESPAÑA 2.054 20.531 a 40
3.233 32.321 a 30

22.0 SORTEO PARA LAS E:.nSIONES DE 1925
AI.5 POR 10U y DE 1928 LA 4,.¡l0 POR 1100; SERIE e
y 9.<> P.'\RA LA DE 1929 AL 4.50 P':R lQO

286 286
Nota de los tilulos de la Deuda ferro- !.l60 1.160
viaria amortizable del Estado que han I.n 5- 1.715
sido a..norlizados en los sorteos cele- 1.740 1.740

. brado.~ en. el dla de la fecha. 2.027 2.027
2.589 2.589

Emisión de 7 de Octubre de 1925, 3.427 3.427
al 5 por 100. 3.531 3.531

3.870 3.870

Número!'; Emisión de 1.0 de Enero de 1929.
de las bolas NU1IERACION al 4,50 por 100.

que de los titulos que deben
representan ser amortizados. SERIE A

los lotes.
----- 857 42.801 a 50. 1.806 90.251 300a

SERIE A 1.957 97.801 a 50
1.984 99.151 a 200

35 1.701 a 50
695 34.701 a 50 SEDJE B
733 36.601 a 50
780 38.951 a 39.000 301 3.001 a 10

1.853 92.601 a 50 671 6.701 a 10
2.300 114.951 oS. 115.000 848 8.471 a 80
3.024 15L151 a 200 96G 9.591 a 600
3.774 -188.651 a 700 1..540 15.391 a 400

SERIE B
1.768 17.671 a SO
2.714- 27.131 a 40·
3.425 34.241 a 50

668 6.671 a 80 3.796 37.951 a 601.092 1(}..!H1 a 20 4.270 42.691 a 70.(}
1.700 16.991 a 17.000 5.628 56.27,1 a So
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Números
de las bolas

que
representan

los lotes.

NUMERACION
de los títulos que deben

ser amortizados.

Sa:c..oo de
SlTUACION

x-

CO~1PÁ:sIA "Th"'1COLA DEL NORTE
DE ESPARA

AGUAS DE MONDAlUZ DE HIJOS
DE PEINADOR, S. A.

Ba 1a n e e gene.al correspondiente al
quincuagésill!tCJcuarto ejercicio. q u e
com!l~ende de 1.0 de Enero a 31 de
Diciembre de 1935.

:'59.591.380,28

928.866.005,44
20.3715.375
35.264.678,96

8.874.922,61
344..474.903,26
10.500.000

1.154.625
6.000.000

150.000.000
90.940.326,20
66.446.885,12

3 4.361.652,11

177 .ODO.OOO
33.000.000
18.000.000
23.799.499 ....3

5.196.627.225
l.ISO .148 .264,71

4.032.470,73
14.314.237,97
81.807.2í5,04
26.592.145,82

6.755 .321.119

279~551.64j,85
694.28': .490,23

3.256.682,11
24.313.106,89

1.067.996.349.55
75.997.682,43

2.252.966.405,96

211 de Febrer8 de 1936

Pesetas

18.524.16J,51
.56.443.535,23

131.584:.028,04:

. '·17·.254.339,59

39.361.991.71

522.920,76
2.248.411.QI4,4i

4.032.470.73

ACTIVO
Oro en Caja:

Suma * •••••••••

lesoro púhlh:.\ :
Su cuenta corríenlc para préstamos con garflll

tia de depésitos de prodl.lCtos agricolas •.•••
Por pago de "mortizllci6n e intereses lIe Deu-

das del Estado .•••.•........•....•••......•
Reservas de contribuciones para p3g0 de Veu·

da perpetua interior •••••••..••••.••..••.•.
Su cuenta corriente, oro•.•••.••••••••••.•••••

¡¡.' ,

tJapilal del Uanco iI ..

t-"ondo de reserva ~ ~ *' .. i1 ..

fondo de proYiEión ••••••••••• ~ •••••••• , : •••..••••• :.
Reserva especial, b8.se~ 3." y 7" (le la ley del 29·:Heiembre 1921 .
Billetes en circulación '" tI" 111 ~ ~ ~ ..

Cuentas corrientes '" iI 111 11

Cuentas corrientps en oro .. '" ti ..

Dep6sitos en efectiV"o '" '" iIIII 111 __ • 111 11 11 •• *.
Div':dendos, intereses y otras obligaciones a pagar .
Ganancias y pérdidas 111 .

PASIVO

i esoro público:
Su cuenta corriente. plata..... 463.881.126,44 i
Por operaciones en el extran , 491.175.408,32!

jero... ••••• 27.294.281,88 \

Saldos de las euentasdel Pasivo ... 13~.584.028,04

-------

Tipo de: interés.-l)pscueDtO!;:, 5 por lOO.-Crédito~ persona:es, comerciales y
de mercancílls. 6 por 100. - redIlo starno>' 'o . ~Urantll:l: AmOl'tlZ8!>le ~ y
'1 pUl' 100 1928. 4 por 100; lo:;; (¡emá~ va.lorc>s del Estado; 4 '/2 por 1O~ O~hgaclO
n('3 "í es... ro Abril 1985.4 púr 100; Obhgacl.~mes Tesoro ~ b"JI ]9~4. Syor 100, übli~a
ciones 'fe oro Julio 1934 y ;\o\.iembl'e 1934.4 1/! por lOO: ObJ!~aclOnt:.s del Tesoro
Octubre 1935, 3 lJ.pO~ 100; Honos tie Tesorerfa de las Compañlll.S de Ferroc~lJ::rile,

4, 10 . ¡OO. y valores industriales. 5 por 100.-]:;1 dl¡dfV~llLOl, Adolfo Cast~ño.-

V.o B.o, por el ,iobCrnadOJ (Ilegible). X-

Pagarés de préstamos con garantia .
Otros efectos cn ('artera .••....•••••••••• , ..
Corresponsales en g spa ña .•...••••..•••• , •••••••••••.•••••••• _
(leuda amortizable si 4 por 100 = 1928 .
Acciones de la ()OlIl paiifa Arreudataria de Tabacos ..
Accionesdol Banco de Estado de Marruecos, oro .
Acciones del Banco Exterior de España .
Anticipo al Tesoro pOblico. ley de 14 de Julio de 1891. ..
Bienes: inmuebles ,. _ ..
DiversaR cuentas "' ,,; 111 ' -. ~. ~ ...

6.755.321.119

Oescut'ntos tII ,. ..

Pa¡:rarés del Tesoro, ley dI' 2 de Agosto de 1899•.•.•• _•••••••••••
Pólizas de cuentas de crédito....... ••••••.•.. 414.544.275
Créditos disponibles •.••.•••••••••••••••• ,... 80.182.622,89

Pólizas de cuentas de cr6dit.:- con garantia..... 2.238.85'; .092,29
Créditos disponibles..... 1.309.991.086,85

Corresponsales y a,ell.cia:.l del Banco en ~I elCtranj"I'O:

uel Tesoro 111 55.920.614,47
I)c] Banco.................................. 223.631.033,38

Plata '" lO ,. l1li 111 111 •••.•.,•••••

Bronce por cuenta de la Hacienda .
81ectos a cobrar en el día .

UeJ ~resoro 'tI .

lJfll Banco " ••••••• " ..
De cuentas comentes ••••••••••••••••••••••••

X-S80

Pesetas

48.482,79
18.9G8,66

195.992,00
432.00-2,08
530.457,59

7i.744,84
323.500,00

25.107,00

8.169,79
99.702.71
91.434,58

1.851.562,04

Junta. general ordinaria.

Se ~onvo<:aa los señores accionistas
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que Se celebrará en el domicilio
secial el dia 14 del próximo mes de
Marzo, para !;ometer a su examen ;lo'
8j"lfobación la Memoria, balance· y dis
lribución de utilidades correspondientes
al -eje1'cicio de 1935.

Según el artkulo 10 de los Estatutos
50cialcs, si no asistiere número suficien
te" de accionistas para esta primera con
wl·~atoria. se celebrará al sigui-ente dia,
.cualquiel'a que sea -e] número de accio
nistas que concurran ala~. misma.

. El Presidente, Pedro Barrié de la
?Jaza. .

1.196.500.00
250.000,00

77,45
96.300,00

267.120,2&
26.870,63
14.693,68

1.851.562,04

Bilbao 28 de Febrero de 1936.-Por
la Con,pañía Vinícola d.el :;o.;oríe de Es
paña: el Presidl:nte~ Cesáreo de Mada-
riaga. X-881

PASIVO
Capital .
:Reserva estatutaria .
neserva transitoria .
Reserva voluntaria .
Acreedores .
Pérdidas "S ganaadas .
Cuentas de oNlen : .

ACTIVO
Propiedades e inmuebles .
Mobilia.io .
Material fijo y móvil .
P:?vases y roatedales .
'hnos .
Caja y Bancos ..
\'.ilores ell cartera· .
Letras por negociar .
Efectos cedidos pendientes

{le cobro .
Deudores divereos ..
Cuentas de orden .

Madrid. 29 de Febrero de 193fi.
P. el Secretario, Santiago Re~eiro.
V." B.o: el Subgobernador. J. Snárez
Figueroa.

7.í$7, 7.822, 7.964. 8.037, 8.076.
8.107, 8.544. 8.774, 8.817, 9.291.
9.422, 9.836, 10.231, 10.321, 10.678.

10.841. 11.049, 11.284, 11.37.5, 11.643.
1i:i9S. 11.858, 11.884, 12.414. 12.540.
12.791. 13.003. 13.056, 13.161, 13.227,
13.330. 13.433, 13.574, 13.661, 13.807,
13.873. 14.559, 14.572, 1~.890, 15.896.
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BANCO HIPOTECARiO DE ESPAi~A
C.UA NACIONAL DE SEGliRO DE

~4.CCIDENTES DEL TRABAJO

8ITU.AOION EN 29 DE FEBRERO DE 1986

A la vista, hasta 1.000.0',0 de pesetas, 1 por lOO. -.A ocho días vista. 1,25 por 100.

CONTABILIDAD GENERAL

Compañia francesa de Seguros sobre
la Vida.

Delegación general para España:
l\1adrid, Plaza de la Independencia,

Xúmero 5.

x-ss9

LE PHE~"IX

Habiéndose extra"\'iado las pólizas nú
meros 12i.187, 12i.204, 13B.815 Y 136.176.
que ia Sociedad }lutua de Seguros sobre
Id. Vida, a prima fija, Mutua Mediterrá·
eea, de Bar-eelona,expidi6 .en 15 de
Octu,bre de 1927, 18 de Octubre de 1927,
12 de Diciembre de 1934 y 11 de Diciem·
hré de 1929, sobre la .....ida d.e D. Rafael
Estopiñán Hobres, de Valencia, las tres
primeras, y de doña Justina de la La5
Ira S.an JEguel, de Santander la últirna,
así corno las adiciones libra,das en 1/ de
Agoslo de 1932. correspondie-ntes a las
pólizas números 127.187 y 127.204, se
hace público por medio del presente
annneto que si no fuesen 'presentadas
en la Dirección general de la citada So
ciedad, Via Layetana, 18, entresuelo,
Barcelona, d.~ntro del ténnino de trein
ta días, a contar de esta fecha. se ten
nrán por nulas y sin efecto alg.u·no y
serán sustituidas por otro documento.
~e .igual fuerza y .....aIo1'.

Barcelona. 3 de Marzo de 1936.
X--886 i

Habiéndose extra,.-iado la póliza nú
niero 468.U91, que libró Le Phenix, Com·
pañía fra.ncesa de Seguros ·sobre la \'i
da, a D. Rafael Alapont Sapiense y a
D. Enrique Gutierre-.l l\Iartin, en fecha 3
~e Octubre de 193-1, por un c.apital de
"cinte mil pesetas. bajo el plan Yi,da
Entera, se hace público por medio del
presente anuncio a fin d-e hacer cons
tar que, si no :fuese presentada -en la
Delegaci"Ón general de la Compañia
dentro del térm!no de trdnta días, a
contar desde la fecha de esta inserción,
Se· tendrá por nula ~. sin efecto y se
;lbonara Sll importe al beneficiario que
¡'es-ulte de los docum~ntosque obran en
esta Compañía.

:\Iadrid, 4 de ~larzo de 1936.-EI De
legado reneral de la Compañía france·
su Le Phenix, Seguros sobre la Vida,
H. Gallardo.

. Por consecuencia de accidente del
t,abajo ocurrido el dia 19 de Abril de
1935, falleció el día 20 de Abril de
1935 D. Antonio Fraguas Laguna, de
(IUClO peón,. <.iü¡-üiciliadü ~rr "T\G:-re~ d~

Berrellen (Zarag')za) • natural de To
nes -dt: Benellén, hijo de F'ilomeno y
Florengna. de diecinueye años de
edad y G<::: estado soltero.

En (',Umplimiento del articulo 42 del
Reglamento de :n de Enero de 1933, los
Que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando Jos documentos
que 10 acrediten, a esta Caja Nacional
ele Seguro -de Accidentes del Trabajo,
Sagasta. 6, Madrid.

~ladrid, 28 de Febrt;ro de 1936.-Por
~l Director José Alvarez Ude.

.. X-S82

29 Febrero 193&

Pesetas

9
¡ 7.453.468.48

»
54.318.019,74
4.106.456,89

29.426,59
3.000000,00
3.876.298.33
3.756.013,15

10.000.00
1.408.451058,96

4.9.'10598 82
137-436,58

41.724.390,50

15.019.375,13
348.631,~9

7.471.731.38
17.052.406;28
3.670.616,13
6.800 699,80

1.592,20).628,2 ,
685.962.751,52

2.2i8.172.379,77

50.000.000,00 50.000.000,00
IS.929.97I,66 18.929.971,66
16.600.000,00 16.600.000,00
3.500.<J00,OO 3.500.000,00

31.298.311.81 29.910.541,3g
1.403.484.000,00 1.406 484.000,00

2.99.5.68275 2.289.145,00

82.003.345.00 25.162.008,34-

19.02 ~.506,OO 18.562.707,60

.13.571,92 13.571,92
1:18.930,03 »

4.978,36 8.423.95
2.8013 694,74 2.672.70i ,03
4·747.74654 4.015.482.39-

375.892.08 375.892,08
1l.ü55.010,36 Il.055.0IO,36
1.338.314,61 2.630.166,53

1.598.275.955,86 L592.209.628,2:;
687.233.678,52 685_962.75152

2285.509.632.38 2.2181,2.379,77

,)

33.804.841,72
»

52.212.904,10
4.207.242,27

29726,59
3.000.000,00
3.876.298,33
3.756.013,1.5

10.000,00
1.405.398.239,45

4.960.389,18
137.436.58

45.790.310,37

7.546..578,33
»

7.280.728,49
16527.801.71
3.257220,22
6.480 225.37

L598.275.95586
687.233.67652

2285.509.632.38

Acr oodores por .....alores en depósito ••••••••••••••

TOTAL............ .Pesetas•••••••••• ••

intereses d2 Ia.s caenta.s corrientes.

Intereses de los pré:d¡::¡¡n;;¡s :::'Qbre va.lores.

Con garantia de cédulas hipotecaria::;, ti por 100. - Con garantía de fondos ptí*
blicos, 5 por 100.-CIJo s:arantía de valores industriales, 5,50 por lOO.

S. E. u b.-Madrid, 29 de Febrero de 1936.-El Jefe de la Contabilidad gene,sl.
Francisco ~ioragas Vázquez.-V.O B.O; El Gobernador, Luis :Maria Lot'ent9.

X - 891

C~pital social. 11 • ~ 11 !Ir" " lit .

Reserva oblig-atoria .•••••••••...••••••••••••••••
Previsiones o r~se:vas. facultativas •••••••••••• "1
Reserva de capItalIzaCión ..••••••••••••••• 4 ••••••

Cuenta" corrientes .•..•••.•••.•.•••••.••••••••••
Céduias hipotecarias ..•••••••.•.•••••••••••.•••.
Intereses y am(;nización por pagar•••••••••••.•.
lnteresf:s corridos y no vencidos de lss cédulas

hipotecari::ls ..••.•.••••.•••.••••••••••••••.•.•
Pagos diferidos de~ préstamos hipotecarios, largo

plazo "' - ..
Pagos <.iífBridos de préstamos hipotecarios, cort[;

plazo .•••••.•...••••• ~ •••••••••••• ~ •••••••••••
Acre",dores prestatarios .•••••......•.....•......
Semestres antiCIpados d3 préstamos hipotecarios.
Entregas a. cuenta de 5em~Stres .
Varios .•..••••...••..••...........•..••••••..••
Ganonei~sy pé:'clidas:

Remanente de años anteriores••••••••••.••••
E.iercicio de Ig;~f) .
Ejercicio ne 1936 "•• " Jo ••

P ASl YO

'1 :1 Ellero 1.936

AOTIYO

Valores en depósito .

TüTAL. •• • • ••• • •• • Pl!$eÚls • •••••••••••

D~udoresp,restatarios •••••• __ •••••••••••••••••••
Flnc~s en :::iccuest¡ o •..•••••••••••..••.••••••••••
Fincas adjudicadas al Banco .
Comprado,es de fincas uel Banco .
Varios II " ..

Accíonistas 11 *' 4 ..

Caja ")'- Banco de Espafía ..
Cartera de efectos ••••••••••••••••••• ~ ••••••••••
Cartera de ,,·a1ores ••.•••••• 'J ••••• __ ,. ...

Préstamos sobre valores y dobles •••••••••••••••
Créditos sobre valores ••••••••...•• _..••.•••••••
Cuenta de Clédito a favor del 8stado•••••• _......
Crédito reco!locido por la ley de 6 :Marzo 1935••••
Inmueble de la :::ocieuad •.•.•......••.••••••••••
Mobiliario y material _••••••••••••
Préstamos hipotecarios a largo plazo•.•••••••.••
Préstamos a corto plazo para construcción •••••••
Préstamos hipotecario~,articulo 7.0

•••••••••••••

Semestres a cobrar de préstamos hipotecarios••••
Intereses devengados :¡ no ,.encidos de los prés-

tamos '" 11 "It 11 .
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COl\-1PA5i'IA GE:N'ERAL DE TABACOS DE FILIPINAS PESETAS

PESE1'AS
ACTIVO

SITUACIÓN AL 28 DE Jm-.""10 PE 1935

_-_o

789.808,29
2.106.360,45

1,00
5.000.000,00

0,00
1.714.675,21

154.867,88

3.504.397,01

29./)23.818,22

136.683.195,53

32.795,35

20,10

642.636,14
147.152,05

269.879,40

21.412,40

2.530.760,08
533.99-6,90

E fe c to s de comercio
hasta noventa días...

Efectos de Comercio a
mayor lplazo .

Títulos:

Deudores con garantía
prendaria .

Deudores a la vista ..
Deudores en ID o n e d a

extranjera, valor
efectivo ..

Billetes v monedas ex-
tranjeros, valor erec·

,tivo .
Bancos y Banqueros:
En moneda española...
En moneda extranjera.

----
Cartera:

47.893.928,0.6
X. Depósitos (nominal) 138.78i9.2:6í ,47

Fondos públicos.......... 23.452.324,45
Otros v31ores ," .•..• 5.255.2(}1,S5
Reports .. 625.000,62

III • Créditos:

IY. Inmueble .
V. Mobiliario e instalación .
VI. Accionistas ..
Vil. Deudores por aceptaciones ~

·VIII. Opel"ücfones de valores por liquidar.••
IX.. Cuentas diversas y de orden........ .••.

4.745.601,81

14.&68.387,77

16.811.2~Hi,07

22.350.979,85
100.000,00

30.328.925,00

186.328.725,19

4.545.600,81

200.000,00
1,00

9.471.786,77
9.572.511,61
2.336.899,37

969.781,10
1,00

11.3'97.()26,5~

3.102.254,81

169.100,36

Fincss urbanas .
Fincas rusticas (haciendas) .
Fábricas ..
Maquina.na y auxiliares .
i.\{obiliario 0 .

Cuentas deudoras:

Cuenias corrientes, Agencias
y c)t..---o~ deudores......•.......

Contratas de t a b a e o en
:Europa ., .

Jfercancías' en Europa, Amé-
rica y en tránsito .

Material flotante ; .
Depósitos en custodia y en garantía .

Cajas :> Bancos.......•..........•.. o ••••• o o .

Accion~~ de la 3.~ serie y sucesi\"as "l

Yalores en. cartera o., •••••••••••••••!: ...

Administración genl7al de Filipinas:

Existencias, cuentas corrientes y otros......

Propiedad~s en Filipinas:

Propiedades en Europa:

Casa oficina de la Dirección.
Solar y almacenes en la calle

de Cerdeña, números 331
y 333 .

Mobiliario .

X-S95

ACTIVD

SU SITUACIÓN Eo< 31 DE .PICIE.',!BRE DE 1935

BA.L~CO SAINZ

6.285.508,1)7

27.703.2l}3),2
S93.061,57

O,M
1.682.596,82
1.130.!Hl4,44

698.573,94

10.000.00o-,OQ

47.ggS.92S,OO
138.789.267,47.

186.683.195,53

4-50.553,OS

5.023.927,35
21.243.074,9G

0,00

985.647,8~

Bancos y Banqueros .
Acreedores a la vista ..
Acreedores hasta el !pla-

zo de un mes .
Acreedores a m a y o r

plazo .
Acreedores en moneda

extranjera, va1o-r efec-
. tivo .

IX. Depositantes (nominal) -!;~•••

IV. Efectos y demás obligaciones a pagar.
V. Aceptaciones .
·VI. Operaciones de valores por liqutda:r .
VIiI. Cuentas diversas y de orden ,
·YIll. Pérdidas y Ganancias ','" ..

PASIVO

1. CapÚlil , , .
IL Fondos de reservu:

Fondo de reserva esta-
tutario 1.271.023,84

Fondo de previsión vo-
luntario 5.014.484,23

III. Acreedores:

PESETAS

20.483.756,00
28.636.145,13
27.620.451,87

4.239.177,05
30.328.9'25,00

202.70,14

75.000.aoo,ao

186.328.725,19

PASIVO

.............................' .Capital

Reservas:

Estatutaria 8.682.756,()0
De previsión para quebranto

pc)r cambios, d~udores, edi-
ficios y nITOs..................... 8.800.0DO,OO

Para renovación de la flota... 2.000.0.00,00

Seguros por nuestra cuent·a .
Cuentas acreedoras .
~upones por pagar :•••••.•

epositantes de valores .
Pérdidas y Beneficios .

Visto bueno: El Director, J. Rosales.--lE1 Contador,
F. Roms.

1. Caja y Bancos:

Caja y Banco de Es
paiia...................... S.406.844~{t8

Visto ~Jlie::u: el Prasidente del C~nsejo de Administra"
ción, José Sáinz H~.ando.-&Directorl H. Fajardo.

;x.~&



centímetros el trozo segundo, perpen
dicular al primero de nueve metros 20
CenUlI1etros el trozo tercero que pasa
por la mitad del pozo común :.l esta casa
que se descri.be y a la dicha número
68 de la calle de Sevilla, y de 12 me
tros 50 centímetros el trozo cuarto,
que llega hasta la calle de Sevilla, si.
gue despúés una linea de fachada n esil
calle de Sevilla, de cuatro Irtclr/)s 66
centímetros, en cuya linea o lude, hay
una puerta falsa; continúa luego una
linea de fachada a la calle de San BIas,

. de seis metros; luego en la colindancia
con lac3sa miro. 20 moderno de la ca·
lle de San BIas,. una 11l1ea tlerpéndicu.
lar a esa calle de trés metros 93 centí
metros, luego otra línea perpenditnlur
a la anterior- de 11 metros 80 centhnc·
tros, que es la espalda de dichn casa
húmero 20 de la calle de San Bbs v
cierra el perímetro del corral, hasta: (;1
punto de donde se partió al l?rincipio
para. determinarle; el muro i2;q.uierdll
(-ntI'anda, de In bodega número 16 y 18
de la calle dé SátI· B!M, que Se deséri~

bira lue<;o, en una Hnea de 25 :metros
77 centímetros. El úrea total de los uos
ti.lérpóSY corral expresados que com
ponen en conjunto esta. casa es. según
el tHulo, de 68i metros cuadrados.
Tiene plnnta baja, pril1cipal y segun.
do, con ·varias habitaciones -:'" depen
dencias. En el corral y en la ~()lind!úi..
cia COIl. la casa auc a con tinuación se
describe, existe -un pozo metli<lnero
COI1. ella. Toda la taSa linda: por el
trefit~, co11 la calle de San Antonio:
[.lor la derecha, entrando en nlla desde
esa calle con 1M casas nÚrrlCt'OS ;¡7,
59 y 61 de la misma calle, propias de
dona Carmen y D. Juan Gonzalez G:lt
cia, con l)trll de D. Frá11ciscoEspillO,
con la que a continuación Se describe,
y con la calle de Sevilla, a la que tiene
puerta accesor-iu; por la espalda, con
la calle deSaI1 BIas y con la casa nu·
mero 20 de esa calle, propia oe doña
Carmen y D. JUah GÓI1:z:Uez Garda. y
por la izquierda, entrando. desde la
calle de San Antonio, con casa de do
ña Pilar Velasco y la bodega núm. 16 'j'
18 de la calle de San ·BIas, propiedad
de los exptesadós señores <toña Car.
men y D. Juan Gol1zález G2.tcia. Esta
firica ha sido valorada, páta el efccto
de subasta, en la é~ntid3d de 62.500
.pesetas.
. Casa. en la c:lIie de Se .....ma, de esta
.ciudad, señalada con el núméro 68,
compuesta .de Vll.rins hábitaciones y
dependencjas. Foma 'Un poligono irre
gular que tiene de fachada seis metros
45 centímetros; de fondo pOI' la dere·
cha, entraüdo,12 metros 50 centíme
lros; al terminar' cst::l. linea dr:l fon do,
sigue formando {¡ngulo agudo con ~l1u,

.una linea de nueye metros 2ft .CEutím.e·
tras que pasa POI' el pozo que exi~te

entre el !Írea d~ estncnsa y el del t:olTfll
de la anterionnente descrita; al termi·
nar ésa segunda línea,continu.a otra. en
ángulo obtuso con .ella, de dos metros
50 ,ccmtimetr-os.y luego otra perpendi
cular a la última, de tres metros 10 cen-

,timetros, que'.termina en la .casa con
tigua de Francisco Espino. Linda }Jor
)a der-echa, entrando, y por la espalo

,da, con el -eo¡-ral de In ftttC!i. antes
descrita, y por· la izquierda, con
casa de Francisco ~plnO. ·Tiene
según el . título, u'n~ supérticie de
95 ·metros ct.:.adrados. Esta finca ha
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·?lIadrid,2 de ",Iarzo de 19M.-BI COn~
sejel"o Secretario, José de Vi..3r.
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Don· Lui~ :Mnnzanares Izquierdo,
JUez de primera instancia de este par·
lillo.

Por el pr~sente edicto hago saber:
Qúe el dia 31 de Marzo<próx.imo y bo·
1"a de las doce de sU mafill.na, ten dra
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, por primera.vez y precio
pactauo en la escritura de hipoteca,
la venta en pUblica subasta de las fin
cas que se describen:

Ca!l3 en la calle de Snn Antonio, de
esta cIudad, señaladacoll el número
55. Forfua Un polígono irregular cuya'>
características son lns siguientes:

lJn primer cuerpO, con fachada a
esa cane de San AMonio, que forma
un rectánmlo de diez metros de an
dio, o fachada, y 22 metros de lado ó
landa; un segund.o cuerpo en comuni
caciónton el anteriOr .:a. espald:í!; de la
CaSá. nl1rneró 5i de la ¡lJ.ÍSml1 calle de
San Anlonio, formado poi- un· récHin
gula dé sIete metros 80 ccntilnctros de
laf.5o por ocho mctr?s 8S clilfiHme-tros
de 311Cr.O. Y un espaclosocorru.L en co
municación ·con el segundo cuerpo ci
tado, que partiendo del pü-nto en que
coincide la colindancia del pTimero de
los eperpos dlados conta Uo.t1e,<.¡ACft
llé de Sun 131:15, hum. 18 y 16 moderno,
que rl1as adelante se desCl'ibl!, -se diri~
W~ en linea l'eot::l, por la espalda del
Sé,;undo de )0:; cuerpOS citadOS y de
las cftSas 59 y 61 d~ la dicha calle de
San Antonio, con una dirneD.sión de 22
metros 13 cenlimet,ós, hasta la casa de
Franciscó Espin:a.; sib'UC luego la co
lindancia con la casa de Francisco
Espino, e~unalinearecta de ocho me
tros 30 centímetros; continúA é;t la co
lindancia ·con la casa número 68 de··la
calle de Sevilla; que a continuación se
.dcscribe,e.n una. linea quebrada de
tres metros 10 centühetros .el trozO pri
TIlerO, perpendicular a esa easa de
Francisco 'Espino, tle dos metros 50
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Soeiedad de Cl"édito Hipotecario.

Puerta de] Sol, 9, Madrid.

FERROCARRIL DE CARRE:ÑOt S. A.

El Consejo de Aclmirulltradón de .esta
Sod~aud, '~n uso. de .las facu.H&de8 que
le conncte el nÚIrle¡:Q i del artículo. 29
de los Estatutos por que se rige y en
cumplimiento de lo que determinan los
arUculos 11 y 12 de los mismos, SQ con
voca a junta gerlé'ril.l órdínai';'a de· lic
cionistas para el día 1í del acma1, a las
doce de la mañana, en el domicilio $0

ciaL
Plu:a concurrir a la Junta se precisan,

parló mehl)S, cicrt acCíones,q.lle será
nccesa.io tener depo:i1tad~s 'Ciílco dial>
2ntos: de la Junta en la Caja social, y
justificar haberlas adquirido dentro oel
ejercicio de 1935.

El Consejo de Administración de la
misma, -en cumplimiento del articuló 2i
lle los Estatutos !Jodales, ha acordado
convocar a Junta general ordinal'ia de
accionistas para el día· 20 de· Marzo
próximo; á las cinco de la tarde, en las
oficinas de su fábrica, sitas en Elorrie
ta (Deusto-Bilbao). A este fin, Se rc
cuerda a los señol"es ll.é-CÍonistas· 10 dis·
puesto en el artículo 29 tIe los -EshHU- .
tos relativo al derecho de asist~nciá'a
las Juntas generales)" démás extremos.

Bilbao, 29 de Febrero de 1936. - El
Presidente del Consejo de Adrninistra- I

ción, Luis de Landecho. ¡
x-sas .1

¡

1

1
¡
!

De acuerdo con 10 determinado en d .
art~culo ü1, título VI de los Est:J.tutos
socIales y en el capitulo V del Rcgla- I
::::::énto, se convoca a Junta tZcneral ordi- ,
naria de im¡;cnentcs, que h3brá de cel~- l Habiendo sohcitado ¿oíia Consuelo
brarse en :'ladrid el día 29 de :Marzo Oliva y Cer"era la devolución de la
del corriente ailo, a las diez de la ma- fi·· t . , t't "d fi d_ anza Que ema cOnS 1 UI a su na o
nana, en el salón de la CámaraO.fidlü esposo D. JuEo Gutiérrez Pereira, para
de Comercio (calle del Barquillo, 13, s~- el ejercicio de su cargo de Notario, en
gundo). las Notarías de Albccácer, del Colegio

Los asuntos que se someterán a la de- de Valencia; YiI1anuBva del Campo y
Ube.radón de dicl1a Junta general ordi- Cervera· del Río Pis:.lerga, del Colegio
llarla, son: de Valladoli(l. y La Gua¡-dia y Tembie-

Primero. ::>Iemória J' balance de la (rué, de e~te Colegio, se hace saber con':
Sociedad pOI' el ejercido de 1935.1 forme a 10 dispuesto eh d árticulo 32

Segundo. Reelección o sustitución ¡ del Reglamento d~l Xctariado, para
de los Consejeros á quiélléS eórrespon-- I que las reclamaciones que hayan de
de CCS2r. .d.educirSé contl'a la expresada fianza se

Tercero. Proposiciones de los seño- i formu!en ante la Junta Directiva de este
res imponentes si las hubiere confor- ¡ liustre Colegio Notarial, en el ténnino
me al número 3." del articulo 1m· de los \ tic' u11 mes, a contar desde la publica
Estatutos. . ciól1 de este anu-ncio -en la "Gaceta de

Se previene a los señores socios éon I Madrid,l.
dcrecho de asistencia que -desde el día: Madrid. ti. 2 de Marzo de 19SG.-El
11 lJ.l 23 de Marzo', exceptuando lo~ fes- l. ~ano, 1:':·duardo L. Pa1op.
tiyOs, de diez a doce, y lossübados, de X""'"--892
CHlZ a ,una, podrán recoger-· en las ofi- j
dllas de esta Sociedad. la papeleta uue !
será exigida como condición .pr~c1sa ¡ JUZGADOD:E PRIMERA INSTANCIA
parll la entrada. Para 1'1 entrega de di- ¡ DE ALMENDR.l~lJEJO
eho dOcuírlen to es. indispensable la prc~
~cntación del resguardQ o libret¡/. que
2crcdite la condkión de socio.

Madrid, 28 de Febrero de 1936.-Por
el Consejo de Ad,.-;¡inistración:-el Geren
te, Ddefonso Diez Górne:t.
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sido valorada. para los efectos de su
basta, en la cantidad de 2.500 pesetas.

Se hace constar que los autos ~. la
certiñcación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta, estarán de mani·
fie::;to en la Escribanía; que se enteD
derá que todo licitador acepta como
bsst::ülte la titulación, y que las cargas
(l gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del
2ctor continuarán subsistentes, enten
dítndose que el rematante los acepta.
r queda subrogado en la responsabi
iidad de los mis..-nos, sin destinarse a
501 extinción el precio del remate; que
>l'n"írá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de
hipoteca, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho lipa.

Así se ha acordado en el juicio eje
cutivo seguido por el procedimiento
especial sumario establecido en la ley
Hipotecaria a instancia de D. José Ca
rrasco de la Barrera, representado por
el Procurador D. Fernando Sabido
contra D. Pedro Fernández: Suárez, so
bre. pago de 60.000 pesetas.

Dado en Almendralejo a 22 de Fe
brero de 1936.-EI Secretario, Jesús
Cadenas.-El Juez. Luis )Ianzanares.

X-883

JUZGADO DE PRIMERA I~STA..i\¡CIA

DE CADIZ

En virtud ocle providencia del señor
Juez de pr'..rnera instancia de esta ca
pital, dictada ante mí en juicio ejecuti
vo a i.Jstanda del Procurador D. An
tonio J. Meléndez, a nombre de doña
Francisca }Ierello v Sanchez como al
bacea de D. Francisco MereÍlo v Sán
chez, contra la Sociedad José y Francis
co Pellicer, y contra D. Francisco Pelli
cer en particular, sopre cobro de un
crédito hipotecario, se sacan a pública
subasta las fincas siguientes:

Prímera. Una finca de recreo situa·
da en el pago de Pozo I\'uevo, ténni
no de Sanlúcar de Barr3..TI1eda, como
puesta de arboleda, tierra y viña, con
una <:asa principal y otra para el guar
da, de 8.329 metros cuadrados de ca
bida; linda: al Norte, con la vía férrea
de Jerez a Bonanza; al Sur, con el Palo
mar. de San Sebastián; Este, suerte de
José Vidal López, y Oeste, otra de don
Francisco Sánchez Guerrero; estando
cercada por el Norte con el Yallado de
la Compañía del Ferrocarril; Sur, ta·
pia y vallado, y Oeste, vallado pertene
ciente una y otro a la finca descrita.
Sierrdo el tipo de suhasta v~intiséis mil
pesetas.

Segunda. Suerte de viña y tierra en
el pago Salto del Grillo, del indicado
!érmino; cabida cinco aranzadas, 38 es
tadales con cuatro décimas, o sean dos
hectáreas, 41 áreas y 53 centiáreas; lin
dera: al Norte, con el camino de Sevi.
Ha; al Sur, con el del Reve¡ltón; al Es
te, con tieITas de doña Caridad Pica
zo, arroyo del Salto del Grillo y tie
rras de D. Rafael Diaz, después de Jo
sé y Francisco Pellicer, y al Oeste, con
viñas de Antonio Y áñez. Siendo .el ti
po de subasta trein ta y dos mil 'pese
tas.

Tercera. SUi:r,te de tierra, hoy COn
..}ña, en el propio término, pago Salto
ael Grillo; cabida 27 áreas, 71 <:enti
áreas )" 52 miliárens; linda: al Norte,
camino de Sevilla; al Sur. con el arro-

)"0; ID Este )" Oeste, con suerte de José
y Francisco Pellicer. Siendo el tipo de
subasta tres mil pesetas.

Cuarta. Suerte de tierra con el pago
Salto del Grillo, del repetido ténnino;
cabida 23 áreas, 75 centiáreas y 50 IDÍ
liáreas; linda: al Xorte y Este, con
otras de José y Francisco 'Pellicer; al
Oeste, con otras de doña Trinidad Yi
cente, y al Sur, con el arroyo, Siendo
el tipo de subasta dos mil pesetas.

Quinta. Suerte de ,·iña en el pago
Callejuela. del mismo término; cabida
94 áreas y 35 centiáreas; linda: al Nor
te, can otra de José García. Puyol; al
Sur, con camino de la Callejuela; al
Este, con suertes de José Guerrero Ruiz
y Francisco Sánchez Guerrero, ~,. al
Oeste, con otras de Jos~ Ibáñez. Siendo
el tipo de subasta mil quinien tas pe
setas.

SexLi. Sue..te <le ,'iña en el pago
de Callejuela. de dicho Sanlúcar de Ba
rrameda; cabida 29 áreas y 69 centi
áreas; linda: al Norte, con ·otra de 11
defoDso Hernández; .al Sur, camino del
Reventón Olico: al Este, finca de don
~Ianuel de los Reyes, y al Oeste, otras
de D. José Cabrera Cotán. Siendo el
tipo de subasta quinientas pesetas.

Séptima. Suerte de tierra y viña en
el pago de Callejuela o )'farimacho, de
dicho ténnino; cabida 43 {treas, 74 cen
Hareas; linda: al Norte, con la viña de
Carranza; al Sur, con la descrita ante
riormente; al Este. con otra de los he
rederos de D. Rafael Ruiz de SomaYia,
y al Oeste, con otras de doña Cannen y
doña Dolores Pujol y Rodr!.guez. Sien
do el tipo de subasta setecientas pese
tas.

Octava. Suerte de viña en el pago
de Callejuela, nombrado también del
Peral, ténnino indica-do; cabida 39
áreas. 42 centiáreas y 51 miliáreas; lin
da: Norte, finca de 105 herederos de
doña Mercedes Duarte v con ~u entra
da; Sur~ con otra de D. Juan Gálvez
Romero~ Este, con otra de D. Luis y
D. Francisco Pérez Torné. y Oeste, con
la de D. Manuel Guerra. Siendo el tipo
de subasta seiscientas pesetas.

Novena. Suerte de ,iña en el pago
llamado Haza de Pozo Xuevo, del mis
mo termino; cabida 47 áreas y 51 cen
tiáreas; linda; al Norte, tierras v viña
de Andrés Salguero; Sur, tierras de do
ña Carmen Delgado; Este, camino del
Reventón Grande, y Oeste, camino de
Sevilla. Siendo el tipo de subasta sete
cientas pesetas.

Décima. .Casa· sita en la calle de la
Cruz de )¡Ionaguillo, a las afueras de
la del Mesón del Duque, en dicho San
lúear de Barrameda, número 7 de la
indicada calle; lindando: por la dere
cha, entrando, con bodega de n.Ma
nuel Cuevas; izquierda, con la de doña
Cayetana Gómez de Barreda, y por la
espalda, con l'a calle Nazareno. Siendo
el tipo de subasta doce mil quinientas
pesetas.

El acto del remate ha de tener lugar
en los es.trados de odicho Juzgado,· si
tuado en la calle del General Riego, nú
mero 9,prindp'al, el día 11 de Abril
próximo, ~ las doce; previniéndose a
los licitadores que para tomar parte en
la subasta han de consignar previamen·
te en la mesa del Juzgado o en la Caja
de Depósitos el diez por ciento efecti
YO del valor dado a la finca que se tra
te de rematar, y cuyo valor sirve ae
tipo; que no se admitirán posturas <me
no cubran las dos terceras partes del

indicado tipo; q'.le el precio que se ob
tenga se destinará a pago del crédito
porque se procede, quedando subsis
tentes las cargas o gravámenes anterio
res y p.referentes que tenljan 12.S :frncas,
entendiéndose que el rematante los
acepta sin destinarse a su_-cxtinción el
precio de venta; que esta se ,erifica
sin suplir la falta d~ titulas; y q'.le los
autos )" certificsción obtenida del Re·
gistro de la Propiedad se encuE:ntnm
de manifiesto en la Secretaria.

Cádiz a 26 <le Febrero de 193G.-El
Secretario judicial (ilegible).

X-S90

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE r.L\.DRlD

Don Gustavo Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia número 8
de esta capital.

Por el presente, y a virtud de lo a~~or~

dado en los autos que por el procedi
miento especial sumario del ~rtÍf'ulo
131 de la ley Hipotecaria insta don.
Víctor Francisco Herrero y Diez dé
Ulzurrun, cesionario de D. Fnm[·i~.co

de Carlos Abella, contra D. Federico
TaITega Herráez y D. Luis :\Iélida La
balg para la efectividad de un .cr[di
10, se anuncia la venta en pública su
basta. por término de veinte días, de
la siguiente finca:

Un solar en Jladrid con fach2d3 a
la calle de lrún, que linda: por ~orte,

en linea de 14 metros. con dicha calle
de !rún; por Oeste o derecha entran
do, en linea de 21 melros 50 centime
tras, con parcela de D. Federico Tá
rrega y D. Luis )Iélida: por el Este o
izquierda, en líneo de 25 me!ros 30
centímetros, con el lavadero de D. Fe
lipe Camacho, -y por el Sur o testero,
en linea de 14 metros 30 centímE:'.ros.
con la parcela número 7 de las que se
divide la finca total. Esta última me
dianería está formada por dos lineas
que forman un ángulo obtuso, tenien
do la primera de ellas seis metro!> 40
centimetros lineales a partir de ia me
dianería de D. Felipe Camacho y per
pendicular a la misma; la segunda, que
encierra el polígono, tiene una longi
tud de 7 metros SO centímetros, su
mando ambos los 14 metros 30 ceno
tímetros correspondientes al limite
Sur de la parcela descrita. que tiene
una superficie de 337 metros 33 decí
metros cuadrados, equivalentes a 4.:'144
pies 56 dévirnos cuadrados.

Para la celebración del remate. que
tendrá lugar en la Sala audicnl:h tIe
es~e Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1. se ha scf;,alado
el día 31 de :\'rarzo próximo, a las once
y media de su 'mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo par::. esta
subasta, que es la segunda. la cantidad
de treinta mil pesetas, equi-.-alent!! al
75 POI" 100 de! ~recio fijado p;.,r:l la
primera subasta, y no se udmilirán
posturas inferiores a dicha can thbd.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán les licitadores COi1~;¡~

nar previa.-nente en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público des
tinado al efecto, ellO por 100 en el'ec
tivo de la caníidad fijada como tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Podrá hacerse el ren:ate
a calidad de ceder a un tercero.
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Cuarta. Los autos y 12 certificación
del -Registro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecari2. estarán de manifiesto en la
Secre:.aría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titu
lación, sin derecho a exigir ningunos
otros.

Quinta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los prderentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los rnismGs,
sin destinarse a su extinción el pre
cio dE! r-emate.

y para su inserción con la antela
ción antes expresada en la GACETA DE
MADRID, se expide el presente a 27 de
Febrero de 1936.-El Secretario, P. S.,
Sixto Pampliega.-El Juez, Gustavo
Lescure.

X-887

JUZGADO DE PRIl\.1ERA INSTANCIA
NU~!ERO 14, DE :MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en el día de ayer por
el Juzgado de primera instancia núme
ro 14 de esta capital, en los autos de
procedimiento sumario seguido a
nombre de D. Antonio Maria Garcia
Flores con D. José Qlivé :\1agarolas,
sobre reclamación de cantidad, se saca
a la venta en publica subasta, por pri
mera vez, término.de quince días, :uor
lo menos, y preclO de cUatrocíeL~as

cincuenta mil pesetas, la finca hipo·
tecada siguiente:

Casa de reciente construcción, sita.
en esta c;a¡pital y su calle de Alburquer
que, por la que le corresponde el nú
mero 5 de polioc:ia, sin que conste el de
la manzana, distrito judicial y munici
pal de Chamberí, barrio del Ca,rdenal
Cisneros, primera seccíón del eRgistro
de la Propiedad del Norte, que consta
de ocho plantas, divididas en c1latro
viviendas por planta. Linda: al frente
o fachada, o sea al Mediodía, en línea
de 12 metros, con dicha calle de Al
burquerque; por la derecha, entrando,
o sea al Este, en línea de 30 metros
60 centímetros, c·on solar, hoy casa de
D. 1!aximino García; por la izquier.
da, o sea al Oeste, en linea de 30 me
tros 20 centímetros, con solar, hoy casa,
tle D. Teófllo Buendía de Marcos; y por
el testero, Norte, en linea de 12 me
tros, con solar de D. Eduardo Jimeno.
Af€!':::.ta la forma de un cuadrilátero, que
compren de una sUlperflde de 367 me
tros 80 centímetros cuadrados, equi.
valen tes a 4.i93 pies, 26 décimos de pie
cuadrado, de los que lo edificado ocn·
pa 4.327, estando el resto destinado a
patios.

p.a·ra cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante este dicho
Juzga do, se ha señalado el dí9. 30 de
Marzo p'róximo. a las once. anuncián-

dase par medio del presente, y previ
niéndose; Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente ellO ,por lOO, por lo

I menos, del precio; que no se admiti
rán posturas que no cubran el expre
sado tipo; que las -cargas y gra'Váme
nes anteriores o preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate; y
que los titulos ha.n sido suplidos por
certificación del Registro, que se ha·
lIarán de manifiesto con los autos en
Secretaría para su examen !por el lici
tador qne le interese, entendiéndose
asimismo que el rematante habrá de
conformarse Con dicha titulación, sin
que tenga derecho a exigir otros.

Madrid. 18 de Febrero de 1936.~.EJ
Juez, Felipe Uribarri.-El Secretario.
José Cruz Garcia.

X-894

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
DE PADRON

Don Manuel Sarmiento Suárez, Juez
de primera ínstancia de Padrón.

Hago público: Que por auto de esta
fecha, y a instancia de Maria: Burés
Saborido. declaré la ausencia, en igno
rado paradero, de Manuel Pérez Ote
ro, vecino que fué de Rianja. Parro
quia de Araña; la que na surtirá efec
to hasta seis meses después de su pu
blicaci6n en los periódicos oficiales.

.Padrón, 12 de Febre.ro de 1936.-EI
Juez, Manuel Sarmiento Suárez.-El Se
creta%"io, Antonio Gili.

X-893

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE VIGO

Por el Procurador D. Vicente Suá
rez Fernández, a nombre de doña
Carmen Castro Amorin, viuda, y de
sus hijas doña Josefa y doña Carmen
Rodríguez Castro, casadas respectiva
mente con D. Enrique Rodriguez Bo
nín y D. Aquilino Alvarez Argúell~s,

vecinos de Porriño, excepto la segunda
y su esposo que lo son de esta ciudad
de Vigo, se formuló. demanda incíden
tal contra el señor Abogado del Esta
do, Ministerio fiscal y coní.ra los que
se crean con derecho al titulo de la
Deuua amortizable 5 por lOO, Emisión
1927, del Estado Español, sin impues~
los y señalado con el número 25.216
de la Serie D, por valor nominal 12.500
pese~as, en pode%" del cual venía la
doña Carmen Castro Amorín desde
que fué canjeada por dicho tí tulo de·
finitivo la carpeta provisional Seríe D
número 22.151, perteneciente a D. José
Rodríguez; y Rodríguez, espo:;;o ). padre
respectivos de las demandantes 1:

cuyo titulo le fué sustraído de su do~

micilio. Suplica An dicha demanda
que se dicte sentencia declarando:
Que trans:currido un año desde la de
nuncia formulada, sin que nadie la
contradiga, se otorgue a dichas deman
dantes la debida autorización para
que cualquiera de ellas pueda percibir
el total. de los intereses vencidos y a
\·.encer, con referencia al indicado ti~

tulo, así como la totalidad del capital
de él, en su caso, y que transcurri<:los
cinco años desde las public2ciones he
chas sin haberse opuesto nadie a di
cha denuncia, se declare la nulidad de
tal titulo, comunicándolo a la Direc
ción general de la Deuda. y Clases Pa·
sivas, para que emita el correspon
diente duplicado y sea entregado a
cualquiera de las p:"opias demandan~

tes.
En vista de dicha de.manda, se die.

tó por el señor Juez de primera. ins
tancia del Juzgado número 2 de este
partido, D. Rafael Delgado lribarren.
la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Delgado.
Vigo, 6 de Febrero de 1936.

Por presentada la anterior demanda
con los documentos que la misma alu
de y copias correspondientes. Se lie
ne por par:e al Proeurador Sr. Suár€'z
en la representación que ostenta, en·
tendiéndose con él las sucesivas dili
gencias; tramítese el asunto en la for·
ma prevenida para los incidentes, con
firiéndose sucesivo traslado por seis
días, primeramente a los que se crean
con derecho a los titulas en cuestión.
a quienes habrá de notifie.lirsele me~

diante edictos publicados en el "Bo
letin Oficial" de la provincia. GACETA
DE MADRID Y sitios de costumbre, lue
go al señor .-\bogado del Estado y por
último al Ministerio fiscal; en euaoto
a los otrosíes segundo, cuarto y quin
to, se tienen por hechas las manifesta·
ciones a que respectivamenle se con
traen, y por 10 que hace al tercero,
como se pide, señalándose el plazo de
diez días a partir del siguiente en que
se publique la presente en dichos pe~

riódicos oficiales, para la compare
cencia del tenedor o tenedores de los
tituos y oficiándose al Ilustr-ísimo se
ñor Director general de la Deuda y a
la Junta del Colegio de Agentes de
Bolsa. Devuélvase al citado Procura
dor la copia de pod~r presentada. pre
via razón.

Así lo dispuso y finna S. S., de que
doy fe.-Rafael Delgado Iriharren.
Ante mi, Luis Aranda:'

y para insertar en los referidos pe·
riódicos oficiales a los efectos acor
dados. y para que sirva de no lificación
a los que se crean con derecho al títu
lo expresado. expido ¡,~ presente en
Vigo a i de Febrero de 193G.·--El Se·
cretario. Licenciatlo Luis Arana.

X-B79
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE. CERILLAS Y EXPLOSIVOS .y REPRESgNTACION DEL ESTADO
EN EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS·

La Co:nil<:ión Central para los Ensayos del Cullívo del Tabaco en ES'p3ñu, eon arreglo a lo dispuesto en el Ih-glamento
de 24 de Agosto de 1932 y a lo prevenido en la convocatoria aprobadá por Orden ministerial publicada en la {lA•.
CETA DE MADRID COn fecha 7 de Agosto de 1935, y a propue.sta ·dei·Ingeniero·Director, con vista de las instancias
presentadas para la realización de ens.ayos en la campaña 193G·3i. ha acordado· conceder autorización para los
mismos en la Zona de Granada-Almería a los interesados. CU)"0::; nombres, as! coru¿ia provIncia, termino IDunicl
p~J en que el ensayo ha de practicarse y número de plan las conéedidas. comprende la relación que a continua··
dón se inserta, habiéndose pro\'isto a dichos cuIti\'adores de un permiso· provísionál; expedido por- el Ingen.iero
Director y el Inspector de la Zona. Cumplienao, además. lo dispuesto en dicha convocatoria, a continuación de la
lista de las proposiciones aceptadas, se publica una relación de las desechadas. .

SOLICITUDES D&"\EGADAS POR LA L~SPECCroN

.(Continuación de la GACETA núm. 63.)

NtM"ERO
DE

ORDEN

37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
50
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
i1
72
73
74
7-.:>
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89

TERMI.:.'W ~IUNICIPAL

Armilla .
Idem .
Id.em. .
Idem ; :..••...•••...
Ide..."U "" 1r ~ 4 ..

Idem , .
Atarfe ~ •...•...
ldero .
Belicena .
Idero .
ldem .
Idem ,•••..•••....
Idem .
Idem .
Idem otrot ..

Idem .
IdetIl .
ldero .
Idero .
Idero .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem " ,'.' _ ..
Idem .
Idem .
Idem ~ ..
Idem ~ ..
Idern ..
Idem ..
ldem .
I-clem ..
Idero .
Idero .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem ...
Idem .
Idem .
Idem ,., .
Idem .
Idero .
Idero -.
Idem .
Idem ..
Idem a.,.& ..

Idem _ .
Idem ..
Idem " .
Idem " " _"" .
Idem , t O

APELLIDOS Y NO:\1BRES

),Iartin Beltrán (Ricardo) ..
Mata Fernández (~Ianuel) 0;

Quesada Rodriguez (Francisco) ..
Rodríguez Hueso (Nicolás) ..
Rodríguez Vico (~lanuel) .
Siles García (Antonio) ..
Pérez Hern3ndez (Carmen) ..
Ruíz Cabello-Galiana (José) .
AlanisHernández (José) ..
A.l.anís. .Hernández .(Rafael) ..
Alonso Segura. (Antonio) :
Alonso Vilchez (Gabriel) .
Barranco Pavón (Antonio) '"
Bonilla Reyes (José)"' .
Carrasco Diaz (Antonio) ..
Castro Ortega (Agustín) .,
Cuadros Díaz (José) ~

Chico Curtios (Manuel) ~ ..
Díaz Ga.rcia (Salvador) 0;

Framit :\lateos (:\-Ianuel) ~ .••....•~ .••..•••
Gálvez Guerrero (JacobaL ..
García Ortega. (Juan) ..
Garcia Ortega manue}) .. '" .
González Carrasco OHguel) .
Guerrero Alanís (i'lanuel) ., ~
Guerrero López. (Carlos) .
Guerrero López (Francisco) .,
Guerrero López ()lanuel) , .
Gue:orero López (~liguel) .
Hitos· Salas (José) .
Lafuente :\-Iolina (Jul:ián). .,
Lechuga Palma (José) · · .
Lechuga Re)'es (Emilio) .,
Lechuga Sánchez (Antonio) ~

López Sanchez (Agustín.) .,
~Iartin Ortega (Ju~n Antonio) .,
)'¡artín Sánchez (José) .
)lateos Lechuga (Narciso). ~

~Iegías)Iateos (Manuel} ~

:Mendoza Carrasco (Enrique) .,
Mendoza Carrasco (José) .
Mendoza Fernández a.:Ianuel) .
:Montes Gamarra (Rafael) ..
:.\!ontes Martas (Miguel) ~

Moreno Morales (Juan de Dios) .
Navarro Gál.ez (José) ..
Navarro Guerrero (Antonio) .
Navarro Vargas (Antonil) ..

- Palma Cuadros (José)_, .
Pérez Fernández alanuel) ..
Rodríguez García (Manuel) .
Rovira Virgil (Rafael) u

Sánchez Alanis (José) ''''.oS

~-L""MER()

DE
PLA.....TAS

6.100
4.000
4.801}
4.800
9.600
6.000

10.000
lO.OOG
18.000
10.000
11.000
20.000

5.000
15.000

·16.000
12.000

4.000
S.50G
8.000

12.000
12.000

8.000
5.000

10.000
6.000

10.000
10.GOO
10.000
6.000

20.000
4.000
6.000
8.000
8.000

17.000
6.000
5.000
8.000

10.000
15.000
20.000

6.500
25.000

4.000
5.000

10.000
10.000
20.000

7.000
11.000

9.600
10.000
10.000
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Nú::'IERO
DE

ORDEx
TEIe.iINO 1íUKICIPAL APELLIDOS Y NOYillRES

Ni;~.mRO

DE
PLA..'.'TAS

Ide·m .••...•.... .., .

Belicena •......•...•..••••.•••••.__ ••.••..•.••••••..••
ldem & " iII •••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••
Idem .........•.•...•.•...••....••.•.••••..••••••••••.

5.000
10.000
15.000

5.000
2.900

20.000
15.COO
12.600

4.000
8.000

40.000
6.000
5.000
6.000
6.400
9.500
8.000
5.000
S.OOO
7.000
9.000
4.000

20.000
6.000
4.50D
8.800

12.000
7.200
8.000
5.500
5.000
6.ÜOO
7.000
5.000.
8.000

10.000
16.000
14.000
10.000
13.000

8.000
18.000
10.000
tÚ.OOO
20.000
10.000
12.000

6.000
15.000

7.000
10.000

8.00G
27.000

8.000
10.000
13.í.JOO
15.000

7.000
7.000

22.000
15.000
12.000

8.600
8.000
7.200

19.000
6.400

10.000
10.001)

8.000
12.000
13.500
10.000
20.000

7.000
12.000

8.000
20.000

S{¡nchez Bazoco C>1iguel) ••••••:••••••-.-•••••...•• ~
Sánchez ;\!uñoz (Félix) ........•...•...•......•• ~

Sánchez :'\aranjo (3Ianuel) ...........•......••.
Santiago I-Ienarp,s (Antonio) •...•.••........•..
Valdivia Marín (Alberto). .....••.••.•..•.•...•..
García Rivas (José) ..........•.••...•••.•••..••..
Martín AJvea ()Ianuel) :•••
Narváez Correal (Emilio) ..........•..••••••••••"
Rodríguez Cabos (José) .........•.........•..•.. ~
Rodríguez Pérez (Antonio). ..•..........•...•••
Rueda Garzón (Juan) ~

Barrera de la Rosa (Antonio). ..•••.•••.•••••••
Galindo Chambó (Francisco) ..
Galindo Barrera (Francisco) ...•............• '"
Galindo Vargas CIsidro).._....•.•.•.•.......... '"
Garcia de 1:a Rosa (Felipe) ....•..••••.•••••••••.
Gómez Sállchez C.\Ianuel) ,
Junco Fernández (José) ..........•....•••••••• '"
López }Ioreno (Eloy) ..................•....••••
Moreno Fernández {Francisco. mayor) ..... .,
Moreno Galindo (Antonia) ..............•••... ~
Moreno Rodríguez (Maria Josefa) ...•.•••••••
)Ioreno Velasco (Eduardo) ............•.•••••••
Pérez Tejada (Manuel) ...........•.••..•••..•...•
Polo :Montoro (11anuel) .
Roldán Contreras (Antonio) ..
Salinas Burgos (Felipe) ......•....•..•••••••••••
Salinas González (Antonio) ................•.••.•
Salinas González (Felipe) ..••.•.•...........••
Sánchez Soto (Francisco) ...••.•........•••.••
Serrano López (Fernando) ..••.•.•.......•.••• .,
Terribas García (Jesús) ..........•.••••••.•.•••
Terribas Muñoz (}1iguel) .....••.•.•....•..••••••
Terríbas Rivas (Isidro} -..........••
Baena :\Iorales (Antonio) ......•.•••.•••.•..•.•.•.
Benavides Peña (Yaleriano) •..•.••••..••••••••
Benítez Gambín (José) _.......••.•.•: ..••.•••••••.
Calvo Gómez (Francisco) ..
Calvo Fernández (Antonio) ...•••.•......•...•. ~
Carmona Salas (Francisco) .
Casares Peña (Francísco) _
Criado Rodríguez (.~ntonío)..•.•......••.••• '"
Fernández Chica (José) ........•.•..•...•.•.•••-.,
Fernández Olmos (An-tonio) •..•••.•.... h •••• '"

Fernández Olmos (Bias) ... ,....•.•..•...•••••• .,
Fernán dez Olmos (i\figuel) .
García García (Agustín). _ ..
GarcíaGil (Francísco) ......••••• : ..
García Nav-arro (José) ..
García Rodríguez (José). ~ --:
Jiménez Vílchez (Enrique) ..
:\lartín Aguil·ar (Francisco) ••.............•. ~.• .,
Martín CalyO (Francisco) -••' ..
Martín García (Francisco)....•...••••••••••••• o¡

)Iartín Pérez (José )'fada) .
Montero Rodríguez (José Maria) .
Montero Suárez C\:f-anuel) ........•.•.....••••••••.
Morales González (José). ~

i\Iorales l\-folina (Manuel) ......•••.•..•••••.•.•."
l\Ioreno Rosúa (Antonio) .......••.•.•..•.•••..•"
Muñoz Navas (Rafael) ...........•.•...•.•.••••• ~

Ortega Cabezas (Miguel) .
Ortega Fernández (Joaquín) ....•....•....••••
Pérez Jiméacz (José). -
Pérez Picossí (José) :•••
Prados Martín (Enrique) ............•........•.•
Ramos Ríos (Manuen .
Ríos Martin (Franci.'ico) ......••..•.••.•..•..•••
Ríos Pérez (Rafael) ..
Roldan Casares (Francisco) ....•..•••.•.••..•.••••
Roman Fern-in dez (Andrés) ....••...••, •.••••
Román Fernández (José). ......•.••••••••••..•. ~
Romero Fenoy (José)..........••••.•••••••••••"
Romero Moreno (Emilio) ......•....•....••••••••
Rosón l\lolina (Francisco) •....•...••. :.•••.••• '"
Rueda ·.Montero (Manuel). .....••..•....••••.••••
Ruiz :Morilla (Romualdo) ..........•.......•...••
Salas Béjar .cCJ.!stodio)........• ~ ,~ •••••••.

......"' .
I·dem ~•••
Idem •••.......•••..•.•.•••••.•.•..•.• , ..••••••••• "'•••
Iclem :.•....••.•.•.•...•.•••••...•••••.•
Idem .•..•.••.... , .....•..••••.•.••••••....••......•..
Idem 4 •••••••••••••••

Idem -:;•..
dlero. . .•.•.•....••.•c••••••••••••••••••••••••••••••••••
lde:rn " !: .

Idem •••••..•••..••.. ~ .
Idem '" .....••.....•..•, ..-..-•.•••.•.••.••••••••••~•.•
Idem "..•.•.•...•.•••'.••.••...•..
I·dem •••.••..•.•...•••.•••.••'.'••+ ~_..:•••

Idero •.•...... ¡. ~ " ..

Idem ' .
Idem ..
Id-em .•••••.•••........•••:..•..•....••.•..•...•.••." .
Idem ·~ . .,••. *.ir •••••••••••••• ;,- .

Idem :.•..•......."' •.•. -:...••....
Ide:m •.•..•.•..•.•..•..•••••••••.....••......•••-•••.••..
Idem •••.••.•...•.....•..•..••.•.: ~ ••
I·dem ~•..••••••'•. -;: :- ••;
1dem : !:•••••••••' -••• al

Ide·m "' ~•• .-:
Idem ~ -•. -:
Idern .., :.• ., 'lI!': :".:~
Idem ., -..........• 4 -•• ,.••••••••••••••••••_••• a!

Idem 411 : ~••••••~••:

Idem r¡; ! .

Id,em , "!: :..~ .. ..;

Id,ero .•...•.' :.:..•••. :-.,! "' ••

Idem ~.•••• ',' .•,
Idem ¡ .-••••••••••••••• "."":-.• ~r.••• ot ••

l,dem .,. ..•.•......•~' * ••••~ :

loem ...•..•...•••.•.....••.•••• ! .

Idem - ~ .
I·dem '! .,..f .
Idero ; '! s ••, ~., .

Idem •.•..•..•...........••.••.••••.•••••••••.••••••..
:':dem .....• ! ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ldem " ...
Idem ~.~ .!'_ ~•••_~••••4. e,. - .!~ _.r._.~....:....:!-~ .

Cajar ..................•..••••.••••••.......•.••.••.•
Cen€'= de la Vega...•.•.•••.•.••••••••...••••.•••.
1dem, .........•......•..•...•••.•••••••.••.•.••••••••.
CUuela ..............••.•••••••..•.•.•••••.••..•••••..
Ide·m .. ; .•..........••• ,•••.•••......•...•...•.••••••.
Ideln ,
Idem .
CúlIar \Tega.......••...•••.••..•.•••••.•.••- , .
Idem .............•.••..•...•••..•.•.•...•.•••••••••..
Idem ............•....•.•••.•..•...........•.•.••..•..
Idem ..•............••..............•...•.....••••.••..
Idem .••.•.••.•..•••••••...••......•.•.....•.••.•.••••
1dem .
Idem .•••••••.•.•••.•••..•••••.•....•.•..•.••••.•••••••
Idem ..;
Idem ...
Idem ........•••.••....•...•..•.••.•.••..••.•.•••.••..
Idem ..•.........•. ,. ...•....•••.•.•••.•.•.••.•••.••.•,
Idem _ .
Idem .
Idem ..•........•.•.••.......•..••••.•.••..•..••••••..
Idem ..•.•......•••.•....••••.••.•.•••••.•••..••••••..
Idem •••......•..••.....•...•.••.•.•.••..••••.•••.••••
Idem .•..........••...•.••••...•.....•.......••••..•• ,
ldem .
Idem '•• ".:
Idem ..•.•••...•.••.•.•...•••..•...•.•.•••••.••.••••.•
Idem ..•.•.•.....•• ;•.•.••.•••••••.•••••.•••.••.•.••. ~
Idero ..•.•...•••••.......•.•••••...••••.•.••.••.•••••.
Idem :..••••••...•••..•••.•.•...•••....•.••..
Chauchina .............•..••..•••.•.••...••..••••••• ;
1dem .
ldero

90
91
92
93
94
95
~~
97
98
99

100
101
102
103
104
105
103
lO?
lOS
109
1111
111
112
113
114
115
116·
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167.
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Nt."M:tM
DE

Ol\l)t;j.¡
r-.~

í68
l(j9
110
lil
172
li3
1i4
175
116
1i7
178
li~
lSG
181
182
183
184
185
186
18i
188
189
i90
::'91
192
193
104
195
19¡;

·1'9i
l~S

199
200
:101
202
2u:~

:204
205
20G
207
208
2M
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
22:J
22.4
225
22li
227
228
229
2JU
2~H

2:i2
233
23'¡
235
:23G
237
238
:239
240
241
242
243
241
245

_'o e '- , ZCt?%7CC

C-houchin-Q' :. ,¡ 1· ¡.a •• l , •••• •• .¡ •• i~' ..

Idem- .¡. III· ~ ¡.,•• ti •• ~.

Irl:em ~ ;.;,,~•• i' ••

Idem ~' ¡.¡, •• "••• "
Idc-ffi .
Idcm _ .
Idem .
Idctn _
Ideni _.
ILlcrn .
Idelll .
Idenl __ .
Idem .
Churriana Vega .
Illcm _.. _ .
Idetn w .

Idem .
Idem .l. t1Ii i1 ~ ,¡ j¡.~.

Idem Ii .., ..

Idem ~ Iii .

ldeln ~ .•.•..•.•.•..••.......•.•
Irle1I1 1.1 ,

Idem .
Idem '" _••
Idelh ,
Itléln "..••
Idelil .
Fónelas .
Fuente Vaqueros ..
Idelll Ilo "' .

ldeih ..
ldem "', & , 11 .

Idelll t ••••••• "" ••••••• ll ••••••••••••

Idera " ..
Ideill tol , .

Idelil 10 ••••·•• 11 •• .10 •• ' ..

Idem .....................• .,.." "' ,. & 4

Idem ._ I, " ¡.

Idcll1 ii · .

Idenl 4~ •••• tf

Idé¡U _._ ..
Ideln .
ldem .._ '" .
Illenl ..
1delll ,"' ¡¡lo

IdelIl ......••..... ii.illIl "' ,¡ •••••••• ,;oW¡

Iderll .............•.. Ir~ ¡¡, IIi.i1.

ldem 'II ,"' 4 •• ,¡ ••• ~ ..'

Idem ,••.•.•....••
I,leln III' .. ' ' Il •••••:

ldem ol',¡, ~ i.
Idetn ~ .•.••..•••• II~ "' ,iI;, io- ••

l(iem " .
l(le.m ;,.:
Idenl ~ ,1II ••••• ,¡. ,¡1o _ ,.

Idern 10 ,;. ..

Idem II •• 'II , ¡ ••••• L ••

Id.ern :i1 "' ~

Idem .;, _ ~ ,¡. it ••••• " ••.

Idem 10.11 ••• ~1l.i" ••• 1i ti '¡''-'' .lo " ~

Itlcm 110 '"

Idem , ..
Idem ' •.. 110 11 •••• 111

Iclcln ".•••.••• 110 __ "' 0(

1dcm "'. ¡; •• ; ~ ~.
Idenl ......• _._ , •.. , •....•
Idenl _ .
Idem _ .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem _ _ .
Idem .
Idem __ .
lUem _ .
Idem _ .
Idem _ ,_ .. _.
Idem , ..

APELLIDOs y NC"mIlliS

•

Salazar RevelIes(Emilio} .. ' "
Sánchez· Castillo (Antonio) · .
S:inchez Gasti.Uo (Francisco) ~

S&ndl~z, ~Iesa (Enrique) ..
SlÍ.nchez·:\10l'eno (Antonio) '> .. _ .

Sánchcz· Nurváez (Vicente)" '
Sánch~<: Rodriguez (Ant:;nio) ".,
Toro Moralcs(Abt!lardo} ..
Toro ·l\Iorales (Jos!:) _.. _ ..
Torre :Nieto ~~fnnucl de la) _ .
l..;ccta Fcrnández (José). .:
Viceira Abad C\1igucl) ..,
Yiceira Fernandcz' <Enrique) __ ..
Bcrlos Polo (Gabriel) _ _ ;
Bi:mhelaCanlcru (Francisco) ..
Campos G~H·7.Ún (Francisco) ..
Conlrerm; Gnlán ,Manuel) .
González Avilés (Jos':) , ..
Linares· Martínez (José) .. -.. _ __ .
Mart!n Moreno (Antonio) .
Móntes Linares (Fránti~eo) , ~

~lóref1O Vallejo (Jose) _._ .
Reyes RoldÍln (J(}séMaria). _....•• ~

Rodríguez DelgadO o-innuel) ; ,~

R(ldrfgu~z Gartía (Antonio) _._.,¡;
SalrtS GúthéZ (José); .. ~ :
Serrano Le~"'a (Antonlo) _._ .•"
Sánchet de Quesadt1 (oIoaqt:.tn) "
.1\1J.ri~1l1chcl Calero (Jogé) __ _ ..
Alvarez llómeto (Fral1cisco) '
AI'rl:>Yo CObb5 (Sah'lldor) .
Arroyo Guliértcz C\lanuel>. __ ._ "
Bena\'ides Bena\'ides (Jose) _ ..
Benin'ides Pena tAntOnio) . "
Béllayides lleíia (Francisco) _. __ ._ .;
Benayides Garda· (AurEli:mo) .
Bruque Rlliz (AnlonioL .. ._ __ _ "
Bueno Robles (?IHguel) ..¡

CaNO Casa!'es {Raímundc) _.. __ H.

Calvo Mohtaflés (Sa.lvúdor) ~

Cap1lla Angel (AnSelmo) __ .. -;
C:ipllla Ab:.i.d (.TUS.h).; ~

Capilln Picóssí (Juau). ~
CasaréS Capilla C.\IS.IiUél) .
Casares Corteál (Aníonio) .
Casares Peña Nanuei) ~
Castro Aímanchel..C\·nguel) "
Castro· Sánchez (Hafacl) ..¡

Correal Garda (Ar;tonio) ..
Chica Alba (Raíael) ~
Chica Kavarro (Ricardo). .;
Chica Sánch~z (Anlcmio) ~
Chica .Soto (:K'icólás) <
Delgado López (Angel) ..¡

Delgado RodríAuez (JoséL ~

Enriquez García (Antonio> -. ..
Escolano Fernández (Antonio) ~

Esquivel Chica (Francisco) ..
Fe.-nández GarciaíGuUlermo) .
Fernández Ji-méncz. (José :M.") "
Fernández Rodrigueh (José) _ ~

l'lo.esLombardo. (Antonio) _ ..¡

l"nentes Garda (Antonio) .- - 0;

Gurcía Callej3s (Anton.!::» +;

GHcía Cantos (FI"lmcisco) "
Gurcía López (Francisco) o¡

Gercía Palomino (Emmo) ~

García Peña (Franeisco) "
García Rodríguez (:fosé) :
Garda .Silcs (Francisco) .
Gurcía Venegas (Francisco) .
Garc1nYencgRsC\bnucl) __ ~ ..
Gil Salnzar (Antonio) .,
(iohziilez Pércz' (l'IIa-nuel)' , .
liu~rrero Garci&(Evarig.to)." :
Guliérrez Arroyo (José) .
Her••ández Pérez (Jo!lé) :..
Hcrnández Rivadenc'Yra (Jo5e) .¡ ¡; .

NÚMER()
DIt

pLt\:-''TAS

-"-¡.ooo
4.000
6.40lJ

12.0GO
17.000

;',.GOO
8.000
8.UOO

llLaOO
1S.0DO

5.CiOO
30.000
12.000
ltl.ÜOO

4.UOO
4.000
3.696
8.800

, 9.úOO
7.nOl}
4.000
4.000
5.000

15.000
1G.OOO

2.400
5.600

10.000
8_000

1n.OOO
12.000
10J)110
17.000

9.000
9.000

15,000
10.000
14.QOO

7.000
40.000
15.000
15.000
10.0tlO
12.000
1Ú.aOO
10.000

8.000
15.000
12.000

$.000
6.000
6.000
9.800

lU.OOO
6.000

10.000
12.000

6.0{}O
10.000
20.000

8.000
12.000

6_000
12.000

9.000
i.OOO

:15.000
0.000
6.000

16.000
> 6.000
12.nOO
10.000

9.000
1.000

10.000
10.000
12.(1)(}
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z..;l;MERO
DE

ORDEN
APELLIDOS Y NO:iíBRES

4.800
8.0-00

12.000
12.00-0

9.000
8.000
7.50{)

l1).(JOO
8.000
6.400

12.000
6.000
7.000

21.000
35.000

5.000
10.000

5.000
9.000

l6.00n
12.000
10.000

8.000
9.600
8.000
6.0-00

14.000
9.600
8.000

lG.OOO
30.000
26.Q.OO
ll).ODO
60.000
l:5.f:nO
H.OOO

5.000
l~I.OOO

6.000
1O.(),()o
20.000
10-.000

8.0ú0
6.000
5'.000
5.1)00

10·.000
6.500

1<1.000
100.0-00

10.000
7.000

IO.OÚO
8.0M

25.000
30..00-0
20.{}00

4.000
10.000

loO.OfiO
15.00(l
15-JJOO

7.000
S.OOO
6~000
5.1)ü(}
3J)00
5.000
6.()00
4.{}OO
4.5{)o
4.500
4,000
8.üoe

10.000
4.01)0
6.696

10.00ij
l3.uOO

Herrera Cervantes (Jeróniroo) ...••.....- .
Ibáñez Sánchez (Juan). ...........•••~::::••.:: ..
.Jiménez García (Antonio) '; .
Jiménez Rodríguez (Frandsco) .
Lomas }f.artin (Fr-ancis-co) .......•••...•. u ..

López GOl1zález (Francisco) :•••.••
López ~foreno (José) :0.••

López Rute (José} ...............•••.•....••,"'-,,'C!"•••
López Torres (Antonio) ]0'•••

}lan~as Ruiz (José) .
l\fárquez Casares (Biem·enido) ....•.••••••~ .
)[aIiÍn Alonso (l\Ianuel) ........•...•.•....••.••,
l\fartín García (Alejandro) .
}Iartin ?>Iartín (José) ..........••.•.•.•••••••J. .

Martín l\Iolln:a (AMonio) o¡

Martín Pérez (José). hijo ,,'.•
:\Iartin Roldán tSal~ador)............•...•.•••••
)fartos Vallejo (Antonio) .
:'!ferlo Sánchez (José) "" ......•...~..•
Mesa PiCOS5i {Francisco) :••.
:\fingoran·ce Rodríguez (Fr.anciseo) .
l\Iolina Garcfa (Enrique) .......•..........•. .-•••
:\Iolina Ga·teia (José) ..............••......••.••,.•
Montero Sánchez (Antonio) ......••.••.••••••.•.•!!

Moraga -Gonz:Hez (Antonio) .•....•.•....•••_••:...~

)!oraga Rodriguet. (Antonio) ....•••...••.•..••••
l\loreno Jiménez (Antorrio) ........•••••.•••••;;.:••
Xav<aTro Gutiérrez .{Francisco) .....•.•••••••••
Ortega Cahezas (José) ~
Ortega Rodríguez (FnlJl'Cisco) ~ ..•....,
Ortiz Fernándezt~Ianuel)...........••.•.••••••
P3ls.cios Ríos (J08é).'........•••••••••••••••••••••
Pareja 'Ortega: (Francisco) :•.• ~
PaI'ejn Ortega (Frandsco). .
Peña ~~vil-a (José) ..
Peña Rueda (Francisco) ..
PérezMolina (Aureliano) ""';
Pérez·Muñoz (Antonio) ~.•.•J!:•.ol

Pérez Sierra (Juan) ........•.••••..•.....••••..••"
PiC05Si López (Carlos) :
Ríos Granados (E\~aristo) '.~
Ríos Ramos (Manuel) ;; .
RabIes Femández (José) ..
Robles Sánchez(Josél_ ..
Rodríguez B!anca (Alejandro) ......•.·..••...•.•
Rodr-iguez Calero (IsidrO! .
Rodríguez CortaceIlQ- (Fran·cisco) ...••.••••••
Rodríguez Cortacero (Jesé) ~

Rodríguez Sánchez (Evaristo.) .
Roldán Benayi-des (Alejandro) .
Rolddán Ramirez {Casirnira) .
Roldán Ruiz (Juan) .
Román Feruández (An drés) .........•..•...••••••
Román Gutiérrez (Rafael) ,..•...••••••.
Rosón Guarnido (Antonio) .
Rubio Escolano (Antonio) '•••••
Sal-cedo Salazax (Evaristo) ...........•••••: .
Salobreña Jiroénez (Antonio) .
Sánchez Roldá·n (Raia.el) .•........_ .•••• ~••••. ~
Sindi-cato .Agricola "El Porvenir" ....••••_ ••
Suá1"e2: Jiménez (Antonio) ............•.••~,.....
Tejera Castro (Antonio) ~ ••.••
Torre Ftlrnánd,ez {Juan de la). :
Valverde Rodríguez (Manuel) ..
Diaz Pecete (Francisco) .
Garcia ,Rodríguez (Francisco) .........••••••. :
González Ros (Juan) ~ ..............•
Hueso Gil (José) ............•...............•••••..
Montes Montero (José) : ..
Pérez 2\fesa ~Ianuel) ......• .- ..
Polo )f.c,ntero (José) ·
Polo Moreno (Cristóbal) ................••••••••
Román Rodriguez (Isidro) ..
Ariza -Cabrera (Rogelio). :
Ariza del Paso (Luis)." .
Bertos Ga!"cía (Juan Andrés) "•••·
Bertas :\Iingora nce (Franciso) .........•.....••
Burgos Ruiz (Antoni-o) .
Díaz Sanz .cAntonio)~.......•...._., ~

................................, .
Gahia Chf.ca .~ , ,,: :Io .

Idern _ _ ..,.*' ";.)10 ..

l.~~~ " :0: -••••••
"'.&.+ ,. .

Idem •. 'II! ~~ )o+" 1I' ,,;.¡

ldeni ,..••...... ' .........•.•..):..•.•:o>:••.".:.):.x ..
ídem ,." '......••..••••..••..
~'dem

Fuente Yaque~os ••••••, 7

i~:: .' : ~»~~••~.,•••~.T•••~~• .,

Idem f' ••:.~._+.r~ ,....... •~.~:~oI;•• ·:--700~~.·.,. .•':_ :.~.:.~:.:.."Y.••.,

Idem !' .•.•~~ .• : '~ 11:'-~•••'.~•••• , .:!i:.· n'!=."ll •••

Idem .t .••••••• ··.-.·~••:O-:-.:.-:•••=-:.~~~•• IIIJP.~ ••~•••••,.:.'X•••
Idem "!'.•.~..?t" ~.'Ji ~ )o- ~••• '!oi:.:":!.. .

¡'dero •.•':-:..•.• - ~-.:.-.".:•••~~::wx ,..-:..-.w:••••~ ~~...!'••••~:r ..
Idem ..., ~.... ·.·'.:-:· .. ·••• .... ·:.a:~•••~.~.T.' *~~.:w:•••jI-~..... ~·IIII.1f;~

Idem I.. ·"' ····~••~~•••~.'.~_.~•••:-: ,:w:v:......:w"~•••
Idem - T.~•••~•••••:)-~.*.-'..-T:..:.:.~:.."I!'

ldem - •..~~-:~ :.-:.-.:·_.,.7..)'·:···~~· :,.'•••• ~'!'--..~=••"
.........................·):·X· ••; :a~. ~ :.. •••

1dem '••••••••••••.•"'~~ !'".: ".:.:•••~'•••••••••
Idem "'."" :+- ,,<;.~ ..

I dem ..•.•••.•'••.••••.•.•••••.•:;.;.: :+.: "'.:.., .
1dero ....••.•._••,.•••••••••~;.~••~ :••••..,._<;.".,•••••
Idem ,•.•.. ':-:'_".:0:-:'.•:-:-:"-' ...,. •••••'_._ '~.'••••

Idem •...•••,_., ~•••••••••:o••:••••• ""'.:n: .
1d'em •••••••..•.••:r•.••••• ..-a:'~:>!,.:.:~•••,,_.: "••••1'.•:••••

Ide,ro ,..,..•••~:-:+•••:>· n r •••••.

1d ero ....•.••••.•.•.•.•:-.•:--~ "~'."7.""" ••-.''',"," ••;
1dero •.••-•..•.•.•••••.•:•••••-.:.~<:>: -.:._.:•.•.••••:••y •••

Idero _.~... ••;c:•••• •• )0.' •••••:•••,•••• ,

I,d-em ....••~ •..••.•'•.••••:>.•~:•••y.:<;•••l':.::-:••~.: ,••.•••
Idero ~_-:-:•••"'.,-..:o:.y :>•••••••••
ldem ••••.•.•.••.•.••••"'..,...-.,.:":.:v:o:q•••:>'.<;••~.:-•••••,••••

ldero ••.•••••:•••.•.•."'"-"'•••,..•""•••~:.~"'_ ••!':4",...•••"'••••,•••• ..,

Ide:m ••••, :o:o:o:•.•~ -••-.~ '••,•••.
Idem .•••.••~ •.• , _.:-- ,. : ":": ..
Idero .••.•••••-••••..••••:•.••:.:..-.:•••.••".,.,.,•••••••.~..•••.,
Idem : _•••' : "
Idero ~:•.•: 0;

1dem •..•••.y.: y .

ldem ,.'.: ''',':'.' .
Idero ....•••••.•...•.•.•.•••••l".- .

Fdem ...••••••••• ",." ..•-••'•••••••••-••'_ ", ..
I-dem + ••~._.,•• " .. ~ "" ••• :.-: :--~.* .
I~em .....• I ••••••••· + "" •••:."" •.••••••• ~ +••• +II¡

Idem .••.•.•••,.- ,u:<;•••••••••••••••••••••

Id·em- · ;t"'•..-: .:-~oII
ldem' ".~ •...•~ * ~, ..:t :re .
Idetn _ ~.•.,,~ ,,:.: ,¡,. •••••••~.1Il!
Idem t , :-=-.:( .
Idem '.•••••••••.•••••• ~'".
!dem ......•....' ~: .
Idem _ "•••
Idem _ ••.•••••...........•..•••••
Idem .
ldem ~ ...•, ,~ .
Ide·m lI · -:-:••••••••••• "A ".~•• +:

1dem ." 1" 11I A. "' '" .

Idem ;-- 11 ~ 11 ' 11I :•••,~
Idem " ' .
ldem :o:q
Ide.m ...
ldem _.. + •••••••••, .,~
Idem .
Idem ,ft ~_.)il.
Idem 1I :a.~4" .
Idern .. 4 " .

Idem "..,.,.; '........... ..••"•...•••••••••.•'!'J'!'l

ldem .., ' .- .
l'¿:e'm , "' "••••._••••• ., ~•.•h

Idem

246
247
248
24.9
25(}
251
252
253
254
2':'5
256
257
2.')8
25S
260
261
262
263
264
265
266
2ü7
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
2:&0
281
282
283
284
285
286
287

.288
2:89
290
29,1
292
293
294
295
296
297
298
299
SOO'
301
302
303
304
305
306
307
200
309
310
SH
312
313
314
215
316
317
218
319
320
321
322
323
324
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~'L."J.;:F;no

DE
CRD~

"')<>-:)
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
242
243
244
345
346
34i
348
349
350
351
352
35'3
354
355
3Ó'6
357
35-8
359
360
3-fi.l
3·62
363
364
365
356
36i
368
369
3iO
Sil
372
373
3U
3i5
376
3í7
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
383
383
390
391
392
393
394
39.5
39"6
397
398
399
400
401
402
41)3

Gabia Grande .
Idem iII .. iIII ""~ ,._"" ••••

Ideln ~ .., ~ _~ __ 1II., .
I"dem ,.~ "t,f •••

Idem ..............•...:.•••••••••. " ,., ••.
Idem " _ .
Idem ~ .
ldem ..•.•.•.....•.•.~ r •••••••••••••••••••••

Idem ~ i

Idem 41 _ ••••••

Idem ~ u-. lI' .. " .

Id-em "' .
Idem _ .
I'dcm .
l dem .
Idem 4J"II' t, ••

Idem , " ,L .

ldem , "A' ..
Gójar - .
Gran·ada + "" •••~ ~ "'" •••

Idenl 4!' "" .

Idem __ .
Idem .. ~ IIt ~ •••••••• *

ldem " .
Tdem· _ •......•.._ .
ldelu " ~••' ".t1•• "' " "" ...
Idem .
Idem ' .
Idern " , '" ••••...•.•
Idem 1II.1Ir " ..

ldem .-. ~ .
Idem 4 ,. , •••••••• , .

ldem "'.., , .
Idem , ~ ., .
l'dem .
Idem " "' .
Id-em "....•.•••..•.•.• "." .
Id,em 4; ••••• "', •• " .

Idem " "'., _': .
Id·em .
ldern .
Idem " " "•.•.......
Ice.m !ff •.t:~" "'.I 'i •••

Idem .
Tdero ..•......... ; ..
Idem ...•..••............ ,._ > ••••••••••••••

Idem .
Idem + ••••••••• I •••••••••••~ ••

Idem .
ld:em .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem 1 "." .

Idem , l, .

Ide·m IIII tl ~ ,

ídem ~•.:
Idem '"I~ " •. .,.;.. ••

Idem "' ~ ~ :
Idem _•.•..•••~ :
Idem " ;
1dem - .
Idem - <t 4-~~ .

Idem "' ..-.I!, ~ ••

Idem .........•..._ 1 1. • lit.·"•••••• "".·;
Idem "..• ,•.. ~ II' •••\.~•••• ...,...,,, : ..

Idem ..••.•..•.•.•.•...•...•.•...•..•...•....•••..•....
Idem .
Idem .
Ide,m ,.' ~ " "' •• "t .;

Idem , ( ...
Idem ~.- " ~,

Idem , .
Idem , "•• ...-; ..
Idem .-".,,~.• II' "i'••••••- .

Idem .
Idem .
Idem .
ldem ~ .••• ~•• ":"-'~ ~••.•_._.

\APELLIDOS Y NO~IBREs

Carcia Bueno (Francisco) .
Garcia Bueno (Sebastián) _ ..
García Carcia (Sebastián). '"
Jiménez Salas (,}1anuel) ..
),Iesa Canalejo (puricación) .
:'tIesa García (Félix). _ .
Moreno Fernández (Felipe) .
Pérez Ariza (Rafael) .
Pérez Mesa (Fnmcisco) ..
Pe"rtiñez AI arez {:\lariano) .
Pátíñez· Ariza (Fernando) ,••.•••
Pertíñez Bertos (Antonio (mayor) ~

Pino Gur.cía (Juan 1.\lanueD ...................••
Rodríguez Delgado (Alejandro) .
Rodríguez Gámez (Juan) ..........••••....•.•••:..¡

n¿.driguez Jiménez (Antonío) ...............••
Rodríguez Pér~z (Isidro) ,,""'
Sáncllez Ma;-tln (José) __ ......•.•..••..•...••••••
González Atiza (Vicen te) ~.,

Aguilera Linares (José) ~
Alabarse Sánchez (José) ..
Al;,barse Sánchez (:'llanue!) ..•••....•....•.•.•• ~

Alférez López (~ranuel) ..
Alonso L\Iorales (Francisco) _•..•••••
Alvarez Collado (José) _
Alvarez .Timénez (José) >:!'J

Ah·ea Gareía (Francis<:o) .•.•..••.....•..•..•••••.
A·dla Ai ar (Hilario) .:
Avi!a Linares (Manuel) .
Callejas Toro (José). ~
Castillo Fernández (Juan0.) .
Espínola Rodríguez (Emilio) '.O'
Estévez Hitos (Juan) .
Fernández Alabarse (Rafael) .•.•.........•.. ""\-
Fernández Alonso (Angustias) ...••."i' ••• , ~
Fernández Diaz (Manuel) _ ...
Flores Segovia (Francisco) .
Galindo Chambó Q.lanuel) •.•.•.•.•.•.•••.• .:. ..
Garcia Guerrero (Pedro) .......••••••••••:'l ~...
García Martín (José).: -:•.~.-•.); .,
García Rodríguez (}lanuel) "' ~...J<

Garrido A-vila (José) ~.".).~ ~ ~
Garzón S<:.linas (Antonio) .
González Arenas (José) .
Guerrero Ortega {Antonio} ~
Guerrero Ortega (José) , •••••
Izquierdo l\Iuñoz (Francisco) ..••••• .- .
Jiménez PalaciostBrígida) -.
Jim~nez Romera (Eduardo) _~

Ladrón de Guevara López (José) f •••~~~:t
Leyva :Ylartin (:Manuel) ~ •.
ulartín Alonso (José) : -..."..;."
Martín Enamorado (Adrián) ~

}fartín Enamorado {Francisco),.. ;::
Martín López <Luis) .-.....
:.\fartin Reyes (Jos-é) : , ~~
~1ai"tín Ruiz G\Iailuel} po "." " - ;~"""
::.\fochón Enamorado (Francisco) ••••• r •••• ~Jj

~rochón Enamor?do (José) "
Molina L\legias (Alfonso) '.• < ~•.~.h(
:.Iorales Abril (Rafael) .......•• ~'.•., "".u;"'":.......
Jlorales Romero (Joaquín) ...•.•••~:•••_ u:!AO:
:\fuñoz Arbo} (Francisco) ~ 'J~.);

:Muñoz Gómez (Francisco) "' "•• .!: •.••n.o;
P~rez Lóp-;.z (José) ~' d •• ! ..

Pe:rez ::\lartln (Clemente) ;]:.:.::.. '
P.érez ~Iorales (Antonio) ......•.•••••.•..••:n.o-..:~
Pérez :Morales C\Iigüel) UT.' ~•.u:
Pino Pérez (;}.Ugu-el del) ".Q ~.
Pl~ta Fernández(TO:más de la) ..! ~

Rodríguez Atiza (Manuel) -.u ~ ·~

Rojas González C'Hguel) ~r.-o:u: o:
R.om·ero J1ménez (José) n~ }:.-.:.H
Sánchez Fernández (Angel) :':O~••x••••••;
Sánchez Naranjo (_<1ngel) -.:•., .
S:1nchez . Romerg (José) ".~"-"-.._n.n~'.,
Sánchez: Serrano (José) '( .
Santos López (Rafael) "'O:'.~
Santos Navarro (Enrique)"••.• -'.,· ~ :.:!!:.~

~n:J~RQ

DE
PLA......7AS

9.000
9.0DQ
5.00Q
3.7511
4.GO\) ,
8.0(\()

14.00l~
S.50+}
4.00Ó

21.500
6.800

1!i.OOO
2.400
5·.5{)Q
¡.OOO

10.000
5.0GO
7.000

12.000
2U.OOIl
1QfJOQ
10 VOl}
15.000
10.UOI}
30.000

¡l.600
15.000
2;;.000
15~OOO

8.00n
6.:')00.

20.000
10.000

S.OOO
5ú.000
80.000
1;').000

5.000
10:000

7.00l)
23.000

S.OOO
5:.000

10.000
10.000,

S.OOO:
5.000
9.000

17,2'QO
10.CiJO

3.iOO
5.000

2;).000,
10.001) ;

5.000 '
10.GOO .
12.0üO
33.000 '
20.000
20.000
17.000

8.DOO
25.000
25.000
S.6aO

10.000
10.000: I

'10.000
10.000
16.000
15.000

120.000
25.000
40.000
15.000

8.000
10.000
10.000

8.000
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NVMERO
DE

ORDE.."
·TEID.1:L'\O ML':\'"ICIPAL APELLIDOS Y Km.mRES

6.400
15.000
20.000
60.000
20.000
.s.000

35.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
8.000

22.000
5.000
5.000
5.000

30.000
8.000

10.000
13.000

8.000
15.000

5.000
18.000

6.000
8.400

22.000
30.000

5.000
5.000
8.000

14.000
72.000
25.{){)O

8.0UO'
75.000 :

9.000.
30.000
¡O.OOO
10.800
10.0ÚO
10.000

5'.üGO
500.000

14.000
140400

5.000
6.000

12.000
4.5ü/)
4.nOO
S.no/}

10.VOO
5.000

14.00G
7.0nO
5·.QOO

. 4J!O{).
6.000

HHOO
5.000
5.000

19.000
4.0Üü
4.S00
4.üOO
4.ü{)0
9.000
4.000
6.üü{)

10.000
4.000
4.000

f2.üOO
2.500
2.500
3.200
4.5ÚO

SanIos Navarro (José) _ .
Segovia Fernández (Raimundo) .
Vaquero Fernández (José) .
Villegas Civantos (Joaquín) .
Navarro Crespo (Juan de Dios) ..••.••........
Arcos ·Cal-vo (Miguel) .
Arcos Moraga (José) ...........•.................•
Ba.ena Gutitrrez (Antonio) ...........•...•.••••
Biedma Sierra (Manuel) .
Biedma Rome;-~ (Antop.lo) ...............•.....
Biedma Romero (Juan) .
Biedma Sierra {Antonio) ·......•
Coca López (Antonio) .
Escobar Loonbardo (Segundo) ;...••.•
Fernández Nieto (Antonio) ~ .
Fernimdez Nieto (Manuel) .. _ .
Gutierrez Navarro (Francisco)· .
1háñez Navarro (Encarnación) ; ..........••
Lomba'rdo Fernández (An.1onio) ...•.•......•.•
:\Iartin Martín (Antonio). _ .
Martínez Gutiérrez OJanuel) ..
\Iaztlecos Cantero (Juan) ..............•....•...•
M2Z\leCO~ C:Jntero (iPascasio) ...•...........•.•:
Mayorquín López G\ianuel) .........•.•...•....•
Mellado López (niego) .
Moraga Nayarro (Antonío) .
j\Iuñoz Ibáñez (Antonio). .
Muñoz Ortega '(:\Ianuel) ~ ......•
Navarro Gurda (Antonio) .
Peña Fern ández (~ianuel) .
Quiñones Lombardo (Francisco) .
Serrano Coca (José) ~ .....••
Tejero :Martin (José) .
Gonzá!ez Rodríguez (Jesús) ......••...•.........
Peña Cortés {Manuel) : ..•.........•
Peña Pérez (Blas)._ .
Servicio Provincial de R. Agraria....••..••••
Cardcnete Ba.eoa (Rafael) .. : .
Martín Martín G\Iao'lleI) ..................••.•••
Pérez Flores (Fernando). _ ..
Blanca Puga (Juan) .
Garda Fernández (Fran.ciseo) .............•.•
Molina Olmos {Antonio). .. , .................•.•
Molina OiInoS (Francisco) .
Raya Martinez (Antonio) .
Espinosa Romero (Yentura) .
López Hernández (Antonio) ...............•...•
Carrnona Sánchez (Nicolás) ...•.............•.•
Roldán López {Isidro). .. _ .
Ruiz Gijón (José) _._ .
Bedmar Fernández (Francisco) .
Domínguez Megías (Antonio) .
García Megias (José) .
Guerrero Megías (Juun) .
Junco Molina (Fern~ndo) .
:Martín Varela (José) .
Martín Var-ela (Ramón) ·
MegiasCuadros (Pablo) .
Megías .Plata (l\Ianuel) _ .
Megías Polo (Juan) _ .
"'lolina Girela (Antonio y José Jaldo) .
Molina Jaldo (Antonio) .
}Iolina Plata (Jose). _ .
.11olina Segura (Francisco). '~ , .
Plata Femández (1.1anuel) .•.•...•.............•
Plata Malina (Francisco) ........•...•.....•.....
Rosal~s Jaldo (Antonio) .
Porcel Junco (Concepción) .
Segura iMegías (José) .
Segura Molina (Joaquín) .
Segura Molina (Jose) .
Urhauo Jaldo {l';icolás) .. '" .
Holdán Torres (Antonio). ...........•...........
Delgado Redondo (Juan :Miguel) .
Ferrer Molina (Antonio). ....................•.•
García Garda (Antonio) (mayor) •.....•....•
Garcia Sá.nchez Ciíanuel) ..................•....•
Martín lV~ar!in (Nícolás) .
~Ioralcs Pérez (José). .

......................................, .
O.i.urn •....... , 11 .

Pad'ul , •••..........•
IdeIl1 .• "' , .
Idem , ..
Idem , " ,., ...
Idem ,~
ldcm .

Gp.anada I ~ ". •• 'II ••••-h ,., .

ld-em A~_~ .,,. ¡ ••.'¡~.~:-:'II."" ~.-:".'~' ., '
Idem : ..
Ide,ffi ' I •• ~ •••••••• I '"

Huétor-Tájar "., " '"
1nora ..................•....•••......••..•...........•
1dem ~ ; .
100m •••••••••••• li. of:•.•·.,~~"' , ! •••..•.••....

Id-em " 41 • .-' .

J (lenl t. ~',l, •• i1'.;.:" ¡"}¡ •• 'O 41 i1'O .o,

IderJn .w II •••••••••• "" .

Idem •............•....•.....• \ .
ldem _ .
ldenl _ ~ f ••••

Idem •...•.••..•.•..•...•.••••..•••.•.•••.•.....••••.•.
1dem .
ldem' ............ ,••••••• , ':> '

Idem .
Idem ~ ..
1dem .
1dem .
Idem .
Idem .
lde.rn ••..............•.. , .
Idem : ..
Idem •.. ~ .
Idem .
Idem •...••..•.........••.•...•...........•••....•.•••
Idem .
Idem ; .
1de:m .
Idero .
Idem ~ .
Iznalloz .. :10;. •••- "" "' ..

Lachar .,;~ \"' ~ " ' ..
I'dcm '..;..;~' "." _ !•••• " •••

Idem ~Io•••••••••••- ~ IiI ••••••••

La uf,alá "" ••••••.•• "••••
ld'eln , ..
Laja 41:•.........•• "' ..
)faracena .,. " ~ .•••.•...• tI ..

Iclem P ~ tI .

~roclín .
1d:'!m ..........• :......•.••.....•......•.......•....•.
i\Ion tillana .
:i\lotril .
1denl . _ .
Z\Iur-e.has .
ldenl .......•...••... ;•.• ~ •.•.••••...•.•••••....•.•.••
ldem ..
Ogijares , .
ldem .
I'dertl ' ..
TdE"m .
~dem "" .
ldl':"ill .
1dem .
Idern ~••.....................
Idem " ~ ........•. t. .

Idem .
Idem .
Idem " "' ..
I'dem .
Idem .
Idem _ , ~ , ..
ldem .t '"

Idem , ..
Idem "...•...
ldem .......•..•••.... "" 111 .

Id.em ......••• f~ ••• I III •••••• "" .

. Id'em " .
1dem

40t
405
40n
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
~ol7
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438 .
439
440
441
4'42
443
444
445
446
447
448
449
450
451
45·2
453
454
45;j
4'56
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
4·69
470
471
4i2
4i3
474.
475
4'16
47í
478
479
480
481
482



Gaceta de l\iadrid.-Núm. 64 4 Marzo 1936_------ ~---..r:-....""'-;;;...---.,...... Anexo único.-Página 83

:sbtERO
DE

Ok1DEN

483
484
485
4:86
4f)7
4¿¡S
489
490
4$:1
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
5<17
518
519
520
521
522
523
524
525
526
527
528
529
530
531
532
533
534
535
536
537
538
539
540
541
542
543
544
545
546
547
548
549
55Q
551
552
553
554
555
556
557
558
;,59
560

TEIDUNO MUNICIPA'L

PadUl .• , ' •.•.•....••.•...••...•
Idem ...•.••.•..••.......••.•.•....................••.
ldem .
Idem .
Pinos Puente...•.....••.•••••.••.•.••..•....•.•.•..
Ideln .
Ide.ln .
Idem .lO •••••••••••••••••••••"" lO • .o .

Idem ' ..•.•....•.•. ~ .
Idem ;1 .

Idem _ '•....
Idem .
Idem .
Id2::m ¡o ..

Idem lO ~ ..

Idem ••.•••..............•••. ~ .
Idem _.•••
Idem .
Idcm .
Idem _.•••
Idem .
Idem ,...•...........•.•
Idem .
Idem ....•....••.....•..........•...,.•..••.•.....•.•••
Idem _ .
Idem •...•, ...•..•......•.••.••.••.•....•••..•.•.••.••,
Idem .
Idem .
Idem "' .
Idem .....................•.•_ .•...,.....•.........•.•
Idem .
Idem .
Idero : .
Idem, ~ .•........•....••....•.
Idem ............•.....•................ '.' _.
Idem '.' .
Idem _ "' _ , .
Idem •.•.•....•••.•••..•.••...•...•......•...••••.•.•.
IdeIIl .
Idem .
!dem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem ~ .
Idem .
Iclem .
Idero _ .
Idem .
Iclero " _..•••
Idem ...........................•............... _ .
Purchil .
Idero •........•.....•.......•..........••.............
Iclem .
Idem .
Idem ' .....•...•.....•...•........•...........•.•.....
Iclem .
Idem .
Idero ~
Idem •..•.••••••.••.••••••••••.•...•••••••••••••••.•••.:
Idem .
Idem ".
Ide,m .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ~ .. ., _ .
Idem .•.............•....•••.•......•..•••.••.•••..•• ,
Idem ._ .
Idem .
ldem .
Idem .
Idelll .
Idem .
Idem .
Idero ~ .•.••••.•..,.' .

APELLIDOS Y NO~IBRES

l{ejón Soto (Antonio) , ••.••
Sánchez Garcia (Antonio) .
Santiago Pérez (Emilio) .
Yillanueva )'larlín (Francisco Javier) .
Alicendros López (Francisco) .
.1.1mendros López (José) .
Berbel Villén (AmadQr) .....•••••••.•.•....•.. ;.~

Bueno Garcia tJosé) _.•.••••••
Capilla Angel (Ju3n) .
Correal Garcia (Enrique). .
Crespo Trujillo (José 1Iaría) H._ _..••
Egea Ibáñez (Juan B.) .
Garcia Castro (JosO .
Garcia García (Antonio José) .............•.•• ~

Gal'cía Xa arro (José) ,;~

García Pérez (Cristóbal) .
Garcia Ramos {Antonio) ....•...................~
González Garcia (Yalentin) ,.. o:
González Rodríguez (Francisco) e;

Gutiérrez Egea (J uan) , ..•..••;
Haro Franco (Francisco) -:
Hern ández Rivadeneyra (Rafael) 0:

Hernández Yalverde (Guillermo) o:
Jíménez Berbel (José) 0:

J~ménez Delgado (José) ..:
Hménez Ortega (José) ;
Lafuente Rute C\lanuel} -:
López Luque (Francisco) '"
López Muñaz (Francisco) ;
López Rodríguez (Antonio) 0:

~'Iartín Cantero (José) ..........................•"
Martín Cuenca (Guillermo) '"
Martín Torres (Federico) ; ..
Moreno Velasco (Eduardo) '" ..
Navarro Alcalá C\:lanuel) ..,
Navarro Baena (José) 0:

Navarro Bolea {Ag-ustln) '.' ..
Navar·ro Garcia (Luis) ..
~avarro Gutiérrez (Francisco) ..
Palomino Rueda (Antonio) ..
Pérez Picossí (Carlos} -:
Ríos Delgado (Francisco) ................•..•• ~e:
Ri....adeneyra Jiménez (Leovigildo}. ..•.•.•.• e:
Rodríguez Almagro (Pilar) ';,
Rodriguez Delgado (José ~I.B) •..••.••••••••••••
Rosón Pertíñez (Enrique) :.,
Sánchez. González (Tomás) .,
Sánchez S:inchez (José) 101

Sánchez Torres (Rafael) ...............•..••••• ~
Valverde Crist (Francisco) ~
Valverde Romero (José) .
Aguilar López (Juan) .............•...•....... '.' ••;
Aiv<tr Gurcía ()Ianuel) ...
Avlla Garcia (Antonio) ~
A vHa García (Migue!:) ~
Castilla Terribas (José) " ~
Castro García (Manuel) ~~
Cu~dros.:R(;HI~erO (Man1!el) ~
ChICa JlmeIi.cz (AntOnIO de la) iéI
Dínz l'~rtlñez CJose :\Iiguel) \
Fernández Campos (José). ~~~

Fernández Navarro (Antonio) ~

Guerrero Jiménez (Antonio) :\(
Hitos Henares (José) '4

Izquierd~ Martín (Antonio) -:"'.C

Linares Ibáñez (Manuel) ...............•......•Ji ;,
López Garzón (José) ~;
López Garzón 6\:Ianuel) '•••• ,
Martín Alanís (Antonio) : 4~
Martín _1.1onso (}lanuel) , :.
:11al'tín :\Iateos (Ri cardo) .
Martin Morillas (Francisco) .....•...- ,'[1

~fartín Mufioz (Francis,co) ...
Mateas Fernández (Xicolás) .••.•••••••••••••••.
Mendoza FernáQ.dez (José) ~
;\íuñoz !-"l>rtíñez (José) .....................•.....~
Navarro Salas (Rafael) ~

Navarro Terribas (Francisco}•.•.•.•.• .:.••. "-'" •••.<i.~

N'Ú~1:ERO

DE
PL.L....--rAS

2.000
3.000
4.000
4.800

15.000
20.001)
18.000

:3.0CO
15.000
10.ÜüO
2Ü.OO;}
4ü.000
l:U,OO
15,000

8.000
16.üao

8.000
lO.eOO

S.ÚOO
80.000
15.000
30.GGO ___
2Ü,OOO
10.nOO

6.500
~O.OÜO

30,000
sU.ceo
15.000
10.000
15.000
10.000

5.000
40.000
30.000
15.000

7.500
11.900

4.S00
20.000
10.ÜOO
12.000
20.000
10.000

6.000
10.000

9.000
60.000
14.400

8.000
110.000
12.000
18.000
14.000
20.000
18.000

4.000 .
8.000 .

20.000 .
24.000 .

8.000 .
15.000
18.000

5.000 .
10.000

S.GOI)
8.000
8.000
6.000

l8.GOl}
10.000
20.000·
10.000 .
20.000
22.000
5.00.0 .
7.000

20.00()
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NÚMERO
DE

ORDE~

561
562
563
564
565
566
~67
568
569
57.0
571
572
573
574
575
576
5i7
578
579
580
581
582
583
584
585
585
587
588
589
590
591
592
593
594
595
596
597
598
599
600
601
602
603
604
605
606
607
60S
609
610
611
612
613
614
615
616
617
618
619
620
-621
622
623
624
625
626
627
268
0629
630
631
632
633
634
635
636
637
638

TEffi\.lINO MtJXICIPAL

Purchil ...................•...._.•..•....... '" .....•
Idem ~ ....................•...••.... c~ •••••••••••

Ide:m ., ....................•.••........•.............•
Idero •...................•••••..•......•............•.
Idem •...................•.•....... ~ .
Quentar _....•....•....••.......•...... ~ .
Sal'aro de Loja......•.............•..........•.•.•...
Idero c.
Idem .......................•...........•.•.....•.....
Idero ~ ....•.....
Santa Fe ;..........••.................
Idecm .
Idero c•••••••••••••••••

Idem _ .
Idem •................ ~ .......•..•..............•.....
Idero ; ..••..••.....................
Idem : .
Idean , .
Idem r •••••••••••••••

ldem ~ ': .~c .
Idem c••• : ; .

Idem ;c .
Idem :........•.....
Idem c c ..

Idem ., , ; :.
Idem ~ .
Ide.rn ...•..........~ .....•.........•.•.......•.•••••..
Idem :: .
I'dem ~ ' ~ .. ; .
Idern : c .

Idem ......•......•.... ~ .........•....•..•............
Idem .
Idero .
Idero ...•..••...•.•c••••••• :, : •••••••

Idem c.: ~ .
Idern .•...••.•....:.:: : .

c Idem .
Idem :.. :.••..........
Idem .
Idem •. :.; : .. : ........•. ~ c•••••••••••••

Idem .
ldem ., c•••••••••••••••••••••

Idero .
Iden1 .
Idenl , ~•.... ~ ........•
Idem .~ _..•.••••.••: .. , .
Idem ~, •....•....•...............

~~:: ::::::::::::::::::::::~~::::::::::: :::::::::::::
!dem .
Idern .
Idem c,•• , •• , ••••• ;c••• ~ .
Idem _ .
I·de:zn 9" ••' ..

Idem ~ .•...
Idem Oo.
Id·eJlJ. _ 41 _ ~ .

!dem 0 " .

Ide·m , ~ ..
IdeJll : .•....•...•.•....•....
IdeJll ~ ..•....• :....•...
Idem - ~.'4 .
Idem ."' .
Idecm _ .
Ide.r;o. "~ "' ~ e .

I.de:zp. .
Id~m "" .
Idem ,. 111 .

Ide:xn ~"' It Ir II.~ Ii •••• .;; ••••••

I·dem ~ .
I·dem ..
IdeJU tI '* _. '*.

Idem " .., ..
Id~~ _ .
Id·em ~ ~ .
VHlanueva Mesías...............••................
Zubia (La) .
Ide.zn .;. 'Io.~ •• iI •••••••••••••••

APELLIDOS Y NOMBRES

Nogueras Lóp~z (Antonio) ~

Ortega 3-fateo:;: (Antonio) .
Pérez López (Nicolás) .
Puya Fernández {Angel) .
Roldán Arnedo (Rafael) .
Pérez R,odriguez' (Manuel) .
Cnena (jarcia (Julio} .
Lara Cerrillo (Antonio) .
Naranjo Rodriguez (E.ladio}~ · .
Villén Núñez (Amaclor) .
Alba Montosa (José) :..•..
Cs.Ilejas López (Antonio} .
Carr:acho Carr~ño (Antenio) .
Casares Carrión (Rafael y Juan M. Alonso).
CaS2res Dorado (Francisco) c

Cortés ~ruñoz (Agustín). .
Cruz Romero C.\Iar.uel) c .

Cuéllll.l"' Sánchez. (Agus~:;n).............•....•.•••
Escolan;) Garcfa (Juan) .
Escolano Quesada (Antonio) .
Fernández At-ü¡s (AntonioL .
Fernández :YIoreno (José) _..••.•.•
Jim,énez Sánchez (Antonio) (menor) .
GarCÍa Fernández (Agustín) .
García Montosa (Saturnino) .
García Toledo (Mariano) .
González Avila (Antonio) .
Guerrero Garcia C\:Iaximiliano) :•..••.•..
Guerrero 1\fartin (Juan) .
Jiro énez Ortega (José) _ ~ .•
Jiménez Santos (Antonio) ~:...•...•..•.•
!-?pez r:ern~ndez ~l\fariano) .
Lopez Iasslerra (Juan) .......................•..
:Martín Martín (Manuel) ~.•.••.••
l\IartinezCarreño (Antonio) ~ .....•••
J\Iartinez Corral (Francisco) ~ ..•..........
Martinez Hitos (Antonio) , .
Martínez Martinez (Francü.co) .......• :•.•.•.•
Martinez )¡lartínez (Juan de Dios) •..•••....• ..;
::\:Iartínez l\:Iartinez (~1iguel) :.:.•: .
2\-lartinez Martinez (Pedro) .
Martas Rosúa (José) .
:VIontes Rodríguez (?iHgueH.: .
Montosa Jiménez (Juan de Dios) ;
::\:Ioreno Alarcón (Francisco) ;
Moreno Pérez (Cristóbal·) .
:\lorillas Escolano (J.uar:.) .
Muñoz Alvarez (Manuel) .
Munoz M2tute (Juan) .
Nieve Cuéllar (Gabriel) .
Pérez GarCÍa (José) .
Pérez ::-'¡uñoz (HaInón) .
Quesada Rodríguez (José) ..
Ríos Granados (Evaristo) ;
Rodríguez Chinchilla (Salvador) .
RodriguezChinchil1a (Sebastián) .
Rodríguez Sánchez (Antonia.) •.....•..•........
Rodríguez Soto (Antonio) .
Roldán Garcia (Pedro) .
Roldán Serrano (Aureliano) .:•...••
Ruiz Castro (Francisco). ; •......••
Ruiz Garcia (José) .
Ruiz Navarro (Antonio) .
Salas Luján (José ;'¡:[aría) ........•..•••.•...•..••
Salas Muñoz (~Ianuel) .
Sánchez Delgado (Cristóbal) .
Sánchez JaMo (Franc~s'Co)...........••.......••
Sánchez Robles (Félix) .
Sánchez Rodríguez (Manuel) .
Santos Alconchel (Francisca) ..
Santos Alconchel (l\.fanuel) .
Suárez Jiménez (Antonio) .
Torres :L\lartinez ()fanuer) .
Villafran ca Pérez (Pedro) •••••.••..•.••••••••••
Alguacil Jiménez (Antonio) c .

Pérez Toro (Juan) ;.•••••
Fernández CortacE'~o y henares (José) •••
Fernández López (Salvador) ~ ...•••.••

NÚMERO
DE

PLA..~AS

8.000
25.000

8.000
60.000
10.000

3.000
16.000
10.000
.20.000
20.000
17.000
16.000

6.000
4.800

'8.000
6.-400

10.000
5.000
6.000
8.000

12.000
!LOnO
8.000
5.000

14.400
6.000

10.000
10.000
20.000
10.000

8.000
30.000
18.000
Hl.OOO
11.200

6.000
15.000

9.600
12.000
12.000
20.000
25.000

8.000
10.000
20.000
10.000

6.400
15.000
10.000
12.000

8.000
5.400
3.200

60.000
6.400
8.000
5.000
8.800

10.000
.2.40()
8.800
5.500
4.800

15.000
lO.GOl}
10.000

S.OOO
5.000
4.000
8.000
8.800

10.000
1.2.000
le.OOO
10.000

4.000
25.000

6.000
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h'1J:1I-IERO
DE

O).'J)EN
TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

N"ÓMEBO
DE

PLA.......7AS

639
MO

Zubia .....•..........•..•..•............ '" La Chica Garzón ()Ianuel) .
Idem Molina Fetnánd~z C\:laIiuel) _~ : .

I

SOLICITUDES DENEGAD AS POR LA DlRECCIO~

PROVINCL'\. DE GBA.....ADA

9.000
10.000

1
2
3
4
5
{)

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26

Alhendin .
Belicena .
Idem .
Chauchina .
Idem ~ .
Idem ~ .
Fuente Vaqueros .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
!d~m 00""" .
Idem ~ .
Idem .
Idem' .I .. ~ ~ _..'__ ._ .
Granada .
Illora ; .
~Iaradena .
Padul .
Idem .
Pinos Puente .
Idero .
Ide.m .
Purchil .
Santafé .
Zubia (La) ~ .

Morales Moreno (HipóHto) .
Fernández Campos (José)~ .
Mendoza Fernández CMannel) .
Chica Soto (Nicolás)~ .
Fernández Sánchez (Antonio) .
Garcia Montosa (Saturnino) .
Hernández Pérez (JOSQ) ~ ••••
Lépez González (Fran"fi-"co) .
::'IIingorance Rodrigue,z (Francisco) .
:Nieto González (Fra~isco)./ :
Nieto González (Francisco) : .
Ortiz Fernán·dez (l\'!aD/ue1) .: .
Rosón Guarnido {Antonio) .
Ruiz Castro (Franc~sco). ..
Sánchez Rol:dán. {R,afaeD ·
Robles Sánchez (José) ~ .
Arcos Cah'c (Miguel) ' .
García "Fernández <frandsco) .
Rej6rJ Soto (Antonio) .
R ,' S' '. .).eJon O~O v~.ntonlo .. '1"" - •••
González Rodrlguez (Fr:anci&co) ..•...•.••.•..
Ji;ménez Delgado (José} .:•.••.••••••
López :\!oreno (José) .1'..: .
Romero Jiménez (José;· : .
Megias :Mat~s O!anuf;1): r" .

Fernández Conacerq (José) ..

0.000
3.000
6.5CO
0.030
4.200
0.000
7.000
0.000
0.000
Ú.OOO

50.000
30.000

9.600 --
S.SOO
0.000
0.000
8.000
0.000
2.000
0.000
0.000
3.800
0.000
4.600
0.000
8.600

SOUCITOOES DL~EGADAS POR fIA BER INGRESADO f.UERA DE PLAZO

PROVINCIA DE AL..'.1ERÍA

1
2
3

. 4
5
6
7
8
9

10

·.Alholoduy .
Idem ~ .
Idem :
Idell1 ,. .•. , .
Id-el..'l1 .
Idem .
ldem .
ldetn ~ -
ldem _ .
ldem .

PROVINCIA DE GRANADA

Cuadra Valverde .(Toml-\s) ..
Galindo Herrada (AleJtmdro) .
Gil Herrera (Gaspar) ~+...•_ .
G9mez Abad. (Fran&l~co) .
Gomez 1.\tatanus CEnJ6'.ho) ~
G6mez Sánchez (Fr~!lcisco) .
Ibáñez L6pez (Elías) .
Rios Blanes .(Vice.1]t.e de. los) .
Rodrf.guez Lope: fF'ranclsco) .
Velázquez R()dri~ez (Juan) _. ""

4.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000

30.000
2.000

10.000

G!'nnada " , , .
Chimeneas .1

2
3 Santafé ............ " t." •••• - .

C::.tallero RcdrigtIcz C\1anuel) ..
Sá.nchez Mo.n.tes (josé) .
Criado Arias {AIl;to~io) .

7.000
18.000
10.000

Los ensayos del cultivo de tabaco deberán realizarse con arreglo 'El lo l!,ispuesto en el citado Reglamen·to <.le
24 d-e Agosto de 1932 y en la Orden ministerial ·publicad a en la GACETA DE :\,[ADR1O de 7 de Agosto ·di: 1935.

Lo que se hace público en interés general :y para con ocimiento de todas. las Autoridades encargadas de la .i·
gilancia y represi6n del contrabando. .

:Madrid, 25 de Enero de 1936.-El >Director genoeral del Tim)re. Danl€l López.
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ADlüHtlSTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibim;entos procedentes
en derecho. se cita y emplauz. por
los Jueces o Tribunales respec{ivos,
a las personU$ que a contintU;fión
se expresaJz, para que compar.ezcan
el dia qu_e se serlale. a contar de'a.de
la fecha de la publicación del citiztn
cio en este periódico oficial, Cd-n
arreglo al articulo 173 de la ley th
Enjuiciamiento criminal. 830 del Có
digo de Justicia Militar ¡; 63 del1de
~[arina.

1.072

ALONSO SAN JOSE, Juan, .Y Juan
Castaño Yázquez; domiciliados última
mente en, Madrid; comparecerán el
día 25 del mes de Marzo actttul, y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado '!Jlunicipal de Canillas ¡;>aÍ"a
celebrar juicio de faltas que se sigue
por lesiones; apercibidos que, si no lo
verifican, les parará en su rebeldía el
perjuicio -consiguiente.

1.073

:A.l\IOR VICENTE, Angel,,; de veinU
trés años de edad, de estado soltero,
natural de Miraflores de la Sierra Ola\
drid), hijo de Hilario Ji de Joaquina,
soldado. domiciliado úllimam~nte ~i:l
Madrid, calle del Acuerdl'>,· número 16,
piso primero izquíerda; compa.ecerá
el día 3 :de Marzo .actual, y hora (~e las
diez de su mañana, ante la Sala Au~ien.
cia del Juzgado municipal numero 11,
sUo en }Iadrid. calle de Le:panto, nÚl>\'1e
ro 4, -principal. a la celebración. del ¡'o
rrespondiente juicio de faltas segUl o
en este Juzgado. ,por amenazas, cont'
Francisco Ferrer.as, bajo el número 1Ót
de orden del año 1936,

2687

1,074

ARDURA FEITO, sevé!-ino; de trein
ta ). dos años de eda-d. de -estado sol
t'~ro, natural de Santiane (Oviedo). hijo
de Juan y de Maria, de profesión de
pendiente, domiciliado últimSJ:tJ.ente en
~Iauiid, calle de Santa ~faria, nÚID, 17;
comparecerá el día -3 de Marzo actual,
y . hora de las diez de su mañana,
ante la Sala Audiencia del Juzgado mu
nicipal número 11, sito en Madrid, c:aIle
de Leplinlo, número 4, principal, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado, por
desacato, contra el mismo, bajo el nÚR
mero 53 d~ orden del año 1936.

1.075

·CORDERO SANCHEZ, Rafael; de
veintitrés años de edad, de estado sol
tero, natural de :\1adrid, de' profesión
trapero, domiciliado últimamente en
)fadrid, calle de la Ilustración, núm~

ro 12; comparecerá el día 3 de Niarzo
actu:l!, y hora de las diez de su ma
ñana, ante la Sala .Audieucia p.ei Juz·
gado municipal número 1f. sito en ~~a~
drid, calle de Lepanto, numero 4, pnn-

cipal. a la ooebracián del <:orrespon
df~nfe juicio d~ faltas seguido en este
Juzgado, por nurto, contra José Gon
zález, bajo el rrúmero 51 de orden del
año 1936.

1.076

CUBEDO PU:\!AREJO, Francisco; de
trece afias de edad, de estado soltero,
natural de Madrid. hijo de Francisco
y de Xarcisa, domiciliado últL'1lamente
en la calle de )'lolina, número 32, bajo;
comparecerá el día 3 de Marzo actual,
y hora de las diez de su mañana,
ante la Sala Audiencia del Juzgado um
nidpal número 11, sito en )'1adrid, calle
de Lepan~o. número 4, principal, a la
celebración del correspondiente juicio
lie faltas seguido en este Juzgado, por
lesiones, contra José Fernández, bajo el
número 521 de orden del año 1935.

1.077

CHENA, Miguel; 'Comparecerá, en tér~
mino de quinto día. ante el Juzgado
municipal de Canillas, .sito en la Carre
tera de Aragón, número 69, principal,
a responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas nlimero .565
de 193-1, por lesiones, contra el mismo
celebrado; apercibi!d.a que, si no com
parece, le parará el perjuicio a que
dé lugar con ello.

2684,
1.078

ECHEYARRIA, ~I:tnuel; que dijo vi
vir en Madrid, calL de Andrés ~lel]a
do, nÚl¡l1ero 7, y cuyo actual domicilio
r paradero se ignora; comparecerá el
día 10 del actual mes de ~Iarzo, y
hora de las diez de su mañana, ante el
Juzgr.do municipal número 9, de :\la
>drid, Cartera de San Francisco,. nú
,nero 8, a celebrar juicio de faltas, por
-;\-ejación, número 140 del año 1936.

1.079

ESTRADA LAFL"EXTE, Juan; de
cuarenta años de edad, hijo de Juan y
de Antonia, natural de La Coruña, de
profesión mozo de c~erda, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el día 10 del actual mes
de l\brzo, y hora <le las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú.
:!,nero 9, de Madrid. Carrera de San
l~rancisco, número S, a celebrar juicio
d~~ faltas. por lesiones, número 90 del
ar1a 1936.

1.080

IFE~ANDEZ VAZQUEZ, José; de
vein±io'Cho años de edad, de estado ca
sado. natural de Madrid, hijo oe Fe
lipe y de Manuela, de profesión ven
dedor.. domiciliado últlmamenle en San
Luis, número 16, bajo (Yo€'>ntas); com
parecerá ·el día 3 de :Marzo actual,
v hora de las diez de su mañana, anle
ia Sala A':itdiencia del Juzgado muni
c\i.pal numer.o 11, sito en :Madrid, caBe
de Lepanto, número 4, principal, a la
c~lebración del .correspondiente Juicio
de ül1t~s segl1lido en este Juzgado. por
lesiones, contra. el mismo, bajo el nú
mero 521 de orden del año 1935.

1.081

FERRERAS CALVO, Frandsco, alias
"El Boxi"; CUY13Sderoás circunstaricias
se ignoran, dom,iciliado últimamente en

Madrid, calle del 'resoro, número 11;
casa de "La Ha-tón"; comparecerá el
día 3 de :\1:ano actual, y hora de
las diez de su mañana, ante la Sala
Audiencia del .Tuz~ado municipal nú
mero 11, sito en Madrid, calle de Le
pauto. número 4, ¡;¡rincipal, a la cele
bración del <:orrespondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado, por
amenazas, contra el mismo, bajo el nú
mero 107 de orden del año 1936.

1.082

GARRIDO PUERTO, Francisco; de
cuaren ta años de edad, de estado ca
sado natural de Carlagena, hijo de
Fran'cisco y de Teresa, de profesión
carpintero; domíciliadolÍltimamente
en la calle de Pablo Rada, número 17
(Puente de Vallecas); !comparecerá el
dia 3 de )'larzo actual, y hora de
las diez, ante la Sala-audiencia del
JU7.gado municipal número 11, de :VIa
drid, sito en la calle de Lepanto, nlÍ
méo 4, principal, a la celebración
del correspondiente juicio de faltas
seguido en este Juzgado !por uso de
nombre supuesto contra el mismo, ba
jo el número 6íl de orden de 1935.

1.0&3

LOPEZ GARCH, Lucía; mayor de
edad, domiciliada últimamente en la
carretera c'~ Andalucía; comparecerá
el día 25 de Marzo actual. y hora
de las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal de Canillas para
celebrar juilC'io de faltas que se sigue
por hurto, número 52 de 1935; apero
cibida que, si no 10 verifica, lapa·
rar<oÍ en su rebeldía el perjuicio con.
siguiente.

1.084

LOPEZ !MlJR:OZ, Angel ;de veinti
cuatro años, ·hijo de Bonifacio y de
Martina, natural de Palencia, de pro
fesión limpiabotas, soltero; que dijo
vivir en la calle de la Esperanza, nÚR
mero í, cuarto, tercero derecha, y eu·
yo actual domicilio o .paradet"o se ig~

nora; comparecerá el día 10 del ac~
tual mes de ;\-Iarzo, y hor.a de las
diez de su mañana. ante el Juzgado
municipal número 9, de Madrid, sito
en la Carrera de San Francisco, S, a
celehr~r juicio de faltas por lesiones,
número 90 del año 1935.

2686

1.085

.?lARTI!'-i'EZ MORE."\Q, Manuel; José
Yitores Alvarez, Florencia Rodríguez,
Eduardo Fraile López y Rafael Alta
leja Revuelta; c,;)mparecerán ante el
Juzgado munidpaI de Canillas, sito
en la ca,retet"a de Aragón. 69, prind·
pal, el día 25 de Marzo actual, y
hora de las once de su mañana, con
el fin de celebrar juicio de faltas nú
mero 101 de 1933, sobre lesiones de
Manuel Fernández Estrue!a, a cuyo
[¡cto deberán concurrir, el primero,
como perjudicado, y los demás, ,como
testigos; aquél, ,provisto de los medios
de prueba ue que intente valerse: aper
cibidos todos (file, de no concurrir, les
parará en rebeldía el perjuicio consi
guiente_
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1.086

PEREZ RUIZ, José; comparecerá el
il;a 10 del actual mes de Marzo, y
110ra de las diez de su mañana, ante
ei Juzgado municipal número 9, de
Madrid, sito en la Carrera de Snn
francisC':o, S, 3. celebrar juicio de fal
tas por vejación, número 140 del
año H,36.

1.087

POR LA PRESENTE se cita, llama y
fmplazaal autor o autores desconoi
dos que en la noche del 3 al 4 de No
,"iembre último d~rrumbaronparte de
una :p.red 'en una exlensión aproxi
mada de 100 metros, de la .propiedad
del vecino de Cabezavellosil, '~!iguel
Garci¡;¡ h:quierdo y sitio de Los Arroyos
de este término municipal, para que
el día 28. de )l::m:o actual, a la hora
de las diez de su mañana, comparez·
can en la Sala-audiencia de este Juz·
g3do, sito en la plazuela del Ayunta
miento, numero 5,.para asIstir al jui
cio de falt::z.s que se sigue en su con
tra· con lei a·d....ertencia que, de TIa con
cur'ir sin alegar causa justificada, se
seguirá el juicio en rebeldía.

2685

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser dularado.
rebeldes y de incurrir en las demas
responlobilidade:s legalel. de no pre·
senlarse los proeuados que a conti·
nuación se expresan. en el plaz.o que
se les fija, a conlar desde el "dia de
la publicaci6n del anuncio en este
periódico oficial U anle el Juez o
Tribunal que le señala, se les cita.

llama y emp[a.:a, encargándose a to-
das [as Auloridades 1I Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, caplur" y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, COI' arre.
filo o los articulos 512 y 388 de la leu
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

1,581

ARNALDO FERNANDEZ, Fructuo
so; domiciliado últimamente en YiUai.
roy (Grado); comparecerá, en lérmino
de cin-co dia·s, ante el Juzgafto de ins
trucción de Belmonte (O\"iedo, apres
tar declaración en causa por estafa. .

2738'

claraao rebelde, si no 10 efectlÍa.-Cá
ceres, 2 de Febr'2ro de 1936.-EI JU(l;ll
instructor, Ricardo Belda.

1.585

I~ASHERA.S FER.."'AN'DEZ, Miguel;
hijo de Narciso y de Petra, natural de
l?vyales, provincia de Logroño, nacido
el 29 de Septiembre de 1914, de profe.
sión jornalero, sujeto a expcdientepor
haber faltado a concentración para !iU
destino a ·Cuerpo, y euyas señas perso.
nales son las siguientes: e~tatura 1,630
mcu'os, ,pelo castaño, frente dGSpejada,
cejas al ·pelo, ojos azules, narü aguile
ña. boca regular, color hueno, aire mar
cial· comparecerá, en d término de
treinta días. ante d A>':r~z Juez ins
tructor del Batallón de )l\"ntaña de' Si·
tilia número- 1, de guarnición en Pam
plona D. Angel Larraya Zuasti; en ],a
inteligencia que, de no comparecer en
el plazo señalado en la misma, será de
clarado rebelde.-Pamplona, 22 -<le Fe
brero de 1936.-El Alférez Juez instruc
tor, Angel Larraya.

JG-226

1.586

1.088

REYFER~ANDEZ, Pedro; soltero,
natural de ~Iadrid, hijo ,de Pedro y
dc l\laria, de profel>-Íón carpintero, do
miciliado últim&mente en Alt!jandro
Dumas. número 4, bajo; -comparecerá
el día 3 de 1Iarzo, y hora de las diez.
ante la Sal:l-audiencia del Juzgado mu
nicipal númc,o 11, sito en Madrid,
cuBe d·e Lepanto, número 4, prind
pal, a la elebración del correspondien
te juicio de fn!tas seguido en este Juz
gado 'Por malos tTalos contra el mis
mo, bajo el número 55 de orden del
año 1936.

1.089

RODRIGUEZ, Pedro; <CuYas ,demás
circunstancias y paradero s'e ignoran,
que dijo vivir en la calle de Guzmán
el Bueno, ,número 8; comparecerá el
dia 10 del actual mes de Marzo, y
hora de las diez de su mañana, ante,
el Juzgado municipal nÚ'm~ro 9, de
l\ladrid, si to en la ¡Carrera de San
FranCisco, nÚi:nero 8, a c-elebrar jui.
cio de faltas por vejación, bajo el nú
nlero 140 del año 1936.

1.090

RO::.\fERO CASTRO,. Josefa; de vein
tiocho ·años de edad, de estado solte
ra, natural de Madrid,hija de Antonio
y de Antonia. de profesió'n sus Jabo·
re!', domiciliada últimamente en la ca
lle de Pelayo, número 42, segundo de
recha; comparecerá el dia 3 de Marzo
actual; y hora de las diez de su ma
ñana, ~mte la .Sala-audiencia del Juz
gado rnunidpal nfu"TlerO 11,' sito en
JI:;drid, calle de Lepant<J, número 4,
principal, a la celebración del corres
pondiente juicio de fa.ltas seguido en
.este Juzgado por malos tratos c(mtra
Pedro. Rey, bajo el número 55 de or
den del año 1936.

1.582

CUETO COLLADO, Cándido; hijo de
Manuel y de Mercedes, natural de Cas
tieUo. Ayuntamiento de Pnrres, provin
cia -de Oviedo, residente actualmente en
Veracruz; comparecerá. en el término
de treinta días. ante el Teniente Juez
instructor del Grupo '~1ixto {}e Zapado
res :\linadores, de guarnición en Pam·
pIona. D. Mauricio lriarte Mateo; bajo
apercibimiento de ser dec13ratlo en re
beldía, si no lo efcctúa.-Pamplona, 22
de Febrero de 193(j.-El Teniente Juez
instructor, )'lauricio Iriartc Mateo.

JG-224

1.583

GARCIARIBAS, José; ihijo de Juan"
'l de Catalina, natural de Pliego, ,pro
vincia de' Murcia, de veintiún años, de
profesión u oficio bracero; comparece·
rá, en el término de treinta dias, ante
el Ju~7. instructor del" Regimiento de
Infantería Badajoz número 10, Capitán
D. Juan Rui2 Hernande:,:, Q1le tiene su
residencia oficial en el Cuartel del Bruch
(Pedralbes); quedando a,percibido qu~,

de no presentarse en el plazo señalado,
será declara<1o rebeJode.-Barcelona, 13'
de Febrero de 1936.-El Capitán Juez,
Juan Ruiz Hernández.

JG-21S

1.584

HERNANDEZ ZOILO. Andrés; hijo
de Zoilo y de Juliana, natural de El
Piüero(Zamora), de estado soltero,
p.rofesión comerciante, <le veintiún años
deeds:d, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de re
duta {}e Zamort número 4.5, ,para su
destino a Cuerpo; comparecerá, dentro
del término de treinta dia~ ",n Cáceres,
ante el Juez instructor D. Ricardo Bel·
da López-Silanes, Comandante de In
fantería, con· destino en el Regimiento

.de Argel número 21, de guarnición en .
Cáceres; bajo apercibimiento de ser de· '

LOPEZ MENDEZ, Antonio; hijo de
Diego r de Isabel, natural {}e Mazarrón,
provincia de Murcia, de veintiún años
de edad: comparecerá, en el término de
treinta días, ante el Juez instructor del
Regimientó ,de. Infantería Badajoz nú
mcro 10,Capi~án D. Juan Ruiz Hernán
dez. (,'I1e tiene su residencia oficial en
el Cuartel dcl Bruch <Pedralbes); que
dando apcrcibidoque. de no presentar
se en el plazo señalado, será declarado
rebelde.-Bar<,elona, 13 de Febrero de
1936".-El Capitán Juez, Juan Ruiz Her
nández.

JG-217
1.587

. LOPEZ RO~IERO, Diego;· hijo de
Juan)' de Lucia, natural de Alhama de
Murcia, provincia de Murcia, de "cin·
tiún a.fios de edad; comparecerá, en el
término de treinta días, ante el Juez
instructor del Regimiento rle Infantería
Badajoz nÚlllero 10, Capitán D. Juan
Ruiz Hernández, que tiene su residen.
cia ofici::il en el -Cuar,tel del Bruch (Pe
dralbes); quedando apercibido que, de
no presentarse en el pInzo señalado,
será declarado rebeMe.-Barcelona, 13
de Febrero de .1936.-El Capitán Juez,
Juan Ruiz Hernández.

3G-220

1.588

LOREXTE ~L\RTL"EZ, José; hijo
de José y ,de 'Carmen, natural de La
Unión, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Murcia, de veintiún años de
edad, de profesión u oficio jornalero;
comparecerá, en el término de treinta
días, ante el Ju~z instructor del Regi~
miento ,de In.fanteria de Badajoz nú·
mero lO, Capitán D. Juan Ruiz Her
nández, que tiene su residencia oficial
en el Cuarlel del Bruch (Pedralbes);
quedando' apercibido que, de no pre
sentarse en el plazo señalado, será de
clarado rebelde.--Barcelona, 13 de Fe~
brero de 193&.~El Capitán Juez ins
~ructOI", Juan Ruiz Hernández.

JG-219
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JC-21l'

JC--210

ELCHE

CUEVAS DE Ar2lrA..1\~"Z.ORA

Don José l\1aría :Misal Bena'·ides.,
Juez de primera instancia de esta
ciudad.

Hago s.aber: Que en este Juzgado se
siguen autos sobre divorcio a instan8
cia del Procurador D. Torcuato Soler
Bravo, en nombre de José Gelabert Se
gavia. contra su esposa :MarIa Joaqui~

na García Fernández, cuyo paradero
se ignora., habiendo acordado expedir
el presente, ,por el que se la cita y em
plaza para que, en el término de 'Vein~

te días. comparezca en legal forma a
contestar la deman.da; 2.:;Jercibida de
qu-e, si no lo V'e ri::fi:ca, será declarada
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Cuevas de Almanzora a 20
de Febrero de 1936.-El J:.lez, José l\!a.
ría Misal.-El S~cretario~ José Car8
mona~

Dado en Bilbao a 24 de febrero
de 'Hi3'6.;:EI Jbe-z~~~rnii~ Garba:¡.'o.
El Secretario. Fmnm.sco de la Iglesia.
Piniaa.

1.594

BILBAO-JUZGADO 1\'"{P.,IERO 1

JUZGADOS DE PRL1\1ERA L~STANClA

SELFA T ALEli¡S. Francisco; hijo de
Frandsco )- de Gertrudis, natural ·de
Tabernes de Valldigna, provincia de
Valeacia. de estado soltero, profesión
marinero, de veinte años de edad, es·
tatura 1,620 metros; sus señas persona8
les: 'pelo y cejas castaños, ojos Cl?sta
ños. barba escasa. color moreno, sabe
leer :y escribir; procesado por el deli
to ,de deserción. en causa número 393
de 19'35, en la actualidad desertado;
comparecerá, en el término de treinta
días. a partir de la publicación de es
ta requisitoria, ante el Sr. Jm!z íns~

tructor.Comandante ,de Infantería de
:'tIarina, D. Diego Baeza Soto, residen
te ~n Intendencia de Marina, para res
ponder a los cargos que le resulten en
causa que por el expresado delito de
deserción se le instruye; bajo aperci
bimiento que, de no efectuar su pre8
sentación en el plazo -citado, será de
clarado rebelde.-Cartagena, 22 de Fe
brero de 1936.-El Comandante Juez
instructor. Diego Baeza Soto.

JG-222

Don Evaristo Olcba Garcla., Juez de
primera instancia e instrucción de ]a
ciudad de Elche )- su !partiüo.

Por el presente edicto hago saber.
Que .en este Juzgado se instruye el su
mario nÚlnero 10 del año 1936, por
mu~rte casual de la señorita Bett;y Mal·
colm, de nacionalidad inglesa y de
veintidós años, con motivo de haber
chocado el avión que pílotaba .contra el
hangar de laerodódromo establecido en
el partido ¡rural de Alted del término
municipal de Elche, e incéndiándose el
avión y carbor...i2ándose dicha señorita;
hahiéndos.e encontrado y ocupado en el
Jugar del siniestro, por este Juzgado de
instrucción, el día 23 de Enero último,

Don P;··!"'ID.in Garbayo Rueda, Juez de en que ocurrió el suceso, los siguientes
primera instancia del Juzga-do n'Úme- efectos:
ro 1, .de Bilbao. Trei.nta y tres billetes de una libra,

Hago sab.2r: Que en este Juzgado de cada uno, a medio quemar pOI" la parte
mi cargo se tramita juicio abintestato superior ~y algo chamuscados por las

.por fallecimiento de ,Celedonio Arias parte laterales.
y Carrera, de setenta y dos años, hijo Una carta de crédito, exped1d.a por el
de .ferónimo y de Ana, natural de Banco Midland Bank Limited, por un
Quintaní1l.a. del Valle (León). de ~sta8 v~lor de trescientas cincuenta libras es-
do soltero, domiciliado en esta villa, terlinas.
Asilo de las Hermanitas de los Pobres, Cuatro billetes franceses, dos de den
y anteriormente en La Arboleda (San francos y dos de cincuenta francos.
Salvador del Valle), fallecido en dicho Veinticuatro monedas, de ellas 17
Asilo, sin otorgar disposición al.guna francesas y siete de la Cámara de Co
testamentaria, y en el mismo be acor.. mercio.
dado publicar el presente. que se in- Una pulsera formada de alambre d08
sertara en el Boletín Oficial de esta ble.
provin·cia, GACETA DE iMAnRID. Boletln Un par de pendientes de metal dora~
O{idal de León y sitios públicos "!l de do, del tamaño de unos tres cen~metros
costlh"llbre ,de Quin·tanilla del Valle, de largo y fo~a de semicorazón; uno
San Salvador del Va'ri'e y de esta villa, de ellos, negro. ud fuego.
llamando a las personas que s-e crean Dnpar de penJientes de metal dora~

con derecho a reclamar la herencia do, pequeños, con 'Piedras blancas y
de aquel causante con preferencia al una en el centro, azu~.

Estado, cuyo representante. el señor Un alfiler hroche. de señora, para el
Abogado del mismo en esta provincia, la pecho. del tamaño'de un.;. moneda de
reclama, por ignorarse la existencia de diez céntimos, ('on piedras bia¡,:;c:~~ y
ascendientes, ni descendientes ,ni co- formando una. 'rosa..
laterales, cuyas personas comparece- Un alfiler de señora, ,para el pecho,
rán en este Juzgado, dentro del tér. formando una mariposa, con' piedras.
mino de "\'einrte días, reclamando la blancas Ji azules, y e~ la cabeza de la
I'eferida herencia; bajo 'aperdbimien- mariposa, dos pequeñitas de color rosa.
to de 'pararles el 'Perjuicio a que hu~ . Dos, pendientes .pequeños, con piedras
biere lugar, de no comparecer a. este'. blancas, y utra perla en el centro.
segundo llamamiento. Un par de pf:TJdientes, CODo ¡perlas

queña, boca reguJar. color moreno;
procesado ¡por falta de presentación
para ingresar en el s¿rvi'CÍo de la Ar~

ma.da el día 6 de NoYiembre de 193.5;
comparecerá, en el término de noven
ta -días. en la Delegación rnadtima de
La Coruña. ante el Subinspector de
primera clase del Cuerpo General de
SerYicios Marítimos. D. José Vela~Hi~

dalgo ~r de Uribarri, instructor del ex
pediente.-La Coruña, 20 de Febrero
de 1'936.-El Subinspector Juez ins
tructor, José :Vela~Hidalgo.

H-I-223

JG-228

JG-221

JG-216

1.593

1.590

1.589

ROSALES DA VILA, José Camilo;
hijo de Emilíano y de Emilia, natural
de Marín, de estado soltero, profesíón
pescador; cuerpo regular, ojos•. cejas I
). ~elo negros. frente plana, nanz pe-' -

1.592

RODRIGUEZ RUIZ, Pio ~Iariano;

hijo de Mariano y de Manuela, natural
dI." Barcelona, de veintitrés años de
edad. de profesión U oficio panadero;
comparecerá, en el término de treinta
días, ante el Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Badajoz nú
mero 10. Capitán D. Juan Ruiz Her
nández, Que tiene su residencia oficia!
en el Cuartel del Bruch (Pedralbes);
quedando apercibido que,l1e no pre
sentarse en el plazo señalado, será de
clarado rebelde.-Barcelona, 1'5 de Fe
brero de 1936.-EI Capítan Juez ins
tructor, Juan Ruiz Hernández.

JG-215

1.591

PL_'\.....-"'¡CHERlA A..."\TONI, José; hijo
de :\Iarcelino yde Pilar, natura} de Gé~

rri de la Sal, 'provincia de Lérida. de
veintidós años de edad, de estado so:1
tero, y desconociéndose las demás se
ñas personales, sujeto a procedimien
to ,por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta de Lérida núme
ro 28, para ser destinado a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta días, ante el Juez instructor AI~

férez D. José Tomás PaladeIla. con
destino en el Regimiento de Infante
ría de Alcántara número 34, ·de guar
nición en Barcelona; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
10 efectúa.-Barcelona, 21 de Febrero
de 1936. - El Alférez Juez instructor,
José ,Tomás Paladella.

ORTEGA ~IARTINEZ. Daniel; hijo
de Igaacic. y d~ )Iaria, natural de Plie
BO, Ayun.tamiento de idem, prmincia de
.Murcia, de veintiún ap,os, de profe
sión u oficio obrero; comparecerá, en
el térmi!10 de treinta días, ante el Juez
instructor del Regimiento de Inúmte
ría de Badajoz número 10. Capitán
D. Juan Ru'iz Hernández, que tiene 'Su
residencia oficial en el <:uartel del
Bruch (Pedralbes); quedando apercibi
do que, de no presentarse en el plazo
señalado, zerá declarado rebelde.
Barcelona, 13 de Febrero de 1936.-El
Capitán Juez instructor, Juan Ruiz
Rerninüez.

PEREZ, Urbano Luis; hijo de Julia,
natural de Tudela, provincia de Naya
rra, de veintitrés años de edad, de
profesión ti oficio del comercio; com
parecerá, en el término de treinta
días, ante el Juez instructor ·de1 Regi~

miento de Infanteria de Badajoz. 10.
Capitán D. Juan Ruiz Hernández, que
tiene su residencia oficial en el Cuar
tel del Brucll (Pedralbes); quedando
apercibido que, de no presentarse en
el plazo señalado, será declarado re
be1de.-Barcelona, 13 de Febrero de
1936. - El Capit:\.n Juez instructor,
~uan Ruiz Hernandez.
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blanc:::.s, y en el centro una de color
rosa. fa:nbién peq'..leña.

Una pulsera dorada. con cadenita
pcqu~ñ:a, con tres rosas grandes, for
madas '1)01' piedras blancas y en el cen
tra 'Cle cada rosa una ¡¡iedra azp.l y dos
piedras blancas en el hueco de la rosa.

l'i"ia pulsera, con cadenita colgante,
dorada, y iormada por tres chapas, con
la mitad casi de la circunferencia, con
piedras blancas. '

Una .nulsera, formada por eslabone!>,
conteni'eDG.o cada uno de ellos una ~er
la blaaC2. faltándole a uno de los esla
bones una piedra.

VI:.';' pulsera, de eslabones '¿e metal
Dorad.), formada por cuadriláteros, con
piedras ul:mcas en los eslabones, unas
perlitas pequeñas en los engarces y un
adorno formado <:on semilunas unidas
en ~a parte posterior del óvalo.

Tjn par de pendientes, con piedras o .
pasta. de unos tres centímetros de lar
go por uno de ancho, y siendo el color
verdosú daro, estan-do uno de los pen
dientes partico 'por la mitad.

'[TI reloj pEqueño. de pulsera. que tie
ne en la parte :posterior de la tapa las
.letras B. JI. Y en guarismos 1933.

en reloj pequeño, blanco, con 'cinta
encarnada, que tiene en la parte poste
¡ior el núm.-:ro 675.079.

Unas tijeras peq-Lleñas, para las uñas.
Una Dulsera de señora, de unos dos a

tres ceñtímetros de ancha. carbonizada,
y. al parecer,<l.e metal dorado.
. Una pulsera de pasta, color amarillo,

S eng.arzada por hilos de goma.
Un :p3r de pendientes, alarga.Q.os. con

piedras verdes daras, en un estuche.
Ln alfiler de señora, para el pecho,

alargado, y de metal blanco por ]a parte
posterior y con dibujos ·por la exterior.

Un reloj de pulsera, grande, de me
tal blanco, marca "Sibo".

, rna máquina de retratar, pequeña,
carbonizada.

ün titulo de piloto a\~ador. expedido
en Londre~ el 2,;:¡ de Ene.o de 193;) y que
lleva por nU¡l1erO iAH.

Un carnet de conducir automóviies,
a nombre de Bettv }Ialco1m.

Un llavero, con'tenielHio 14 llayes pe-
~~~ -

Los billetes que se han mencionado 1

anteriormente tienen las numeraciones
6igniel1tes, Jos de lihras esterlinas:

-!28.118, 428.119, 428.120, 6,)3.053,
48-U18, 484.122. 873.524, 072.622. 694.149,
48-1,.106,484.105,484.104,484.103,484.119,
484.123, 869.7~0, 990.340, 484.102. 484.111,
484.112, 484.113,484.120.484.124 428.116,
931.68/, 48U1.f. 484.115, 484.116, 48,U17,
48U21, 081.819, 635.470. 262.105.

Los billetes franceses tienen la nume
ración siguie:Ite: uno de 100 francos,
8-!8.3G1.92"2; uno de 50 f r a n c O s,
353.917.764; uno -de 100 f r a n e o s,
1.1-14.668.374, :Y l.Ino de 50 fr.)ncos,
22.8i8.586.

ena PUls¡;,-a egi:;;lcia, gr~nde, de me
tal blanco,. fúrmada a man~ra de enre·
jada.

Cn alfiler de señora, de metal'blanco,
formado a manera de media columna.

lTn alfiler de señora, blanco, y carbo
nizado, formando una rosa y una hoja
de ¡·osal.

'i con el fin de que llegue a <:onoci
mier:to de los herederos o representan
te'; leguies de la ex.presada interfecta,
.la ocurrencia del expresado heCho, del
que se les instruye con arreglo al ar
tkulo 109' Y 110 de la ley de Enjuicia
miento criminal J' también para que se~

pan que pueden personarse en este Juz.
gado, bien por si o por perwna que se
designe :; en todo caso que justifique
en l<:ga1 forma es~ar autorizad2, se le
hará entrega ot: los efectos que han
quedaodo reseriados anteriormente; se
publicará el presente edicto en el "Bo
letín Oficial" de Ali<:ante y "Gaceta de
:\Iadrid". .

Elche, 20 de Febrero de 1936.-El Se
cretario, P. H. (ilegible).-El Juez, E\"'a~
risto Olcina.

JO-2654

En virtud de lo acordado por el se·
50r Juez de instrucción de Gandia, en
providencia de este día, dictada en el
sumario número 63 de 1933, sobre mal
-;ersación de caudales. por medio del
presente se cita a Benjamín Brines Be
navent, que vive en Africa, y a Juan
Ferrer v Ernesto Ferrer. túdos domi
ciliadas'últimamente en Oliva, a fin de
que en término de quinto dia comp-are7.~

can ante este Juzgado a prestar decla
ración en la expresada cau~a: previ
niéndoles que, .de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que Ihubiere lugar
en derecho.

y p.ara que sirva de citación en for
ma a los expresados, expido la pI't::sen
te cédula que firmo en Gandia a 25 de
Febrero de 1936.-El Secretario judi
cial, P. H., Arnadeo Cascales.

.TO-2656

IXF..\..-'\TES

Don .luan Bautista Fontes Barnue·
vo. Juez municipal Letrado en funcio
nes de instrucción de Infantes y su
partido.

Hago saber: Que en el domicilio del
vecino de Pozo de la Serna, anexo del
término de Alhambra. de José Salido
Espadas, han sido hallados los efec
tos que después se expresarán. sin que
haya justificado su legítima proceden
cia. por lo que se pl!blica el presen
te para conocimiento de las Autorida
des y de sus legitimas dueños; pues
así lo tengo acordado en el sUlmario
qu~ ~e sigue' -=11 ~5t¿ Juz§ado~ bajo el
número 5 de 1936, sobre ocupación
de efectos de robo, contra dícho in
dividuo.

Relación de efectos.

220 cascos de paño para sombreros
de caballero, de diferentes colores.

Una muñeca: 't:n carro de varas, pe
queño, pintado en encarnado. semi·
nuevo; un trozo de cuero, un pedazo
de fleco blanco.

Dado en Infantes a 26 de Febrero
de 1936.-El Secretario (ilegble).-EI
Juez, Juan Bautista Fontes.

JO-2657

Don Tomás Bordera 1Iartinez, Juez
de esta ciudad de Jijona y su partido.

Per el presente edicto se cita a don
Carlos Bacharach Simón, a!emán. que
se supone se encuentra en :'.Iallorca.
sin lugar conocido, para que en el tér·
mino de diez días comparezca ante
este Juzgado para ser reconocido por
el :\Iédico forense del mismo, recibirle
declaración en el sumario seguido
con el número 50 de 1935, por el de-

lito de contra la salud pública y ofre-
cerle el procedimiento. contorme al
articulo 109 de la ley de Enjulcia.
miento criminal; apercibiéndole que,
de no comparecer, le parará el per
juicio a que en derecho hubiere lu..
gar.

Dado en Jijona a 21 de Febrero de
1936.----El Secretario, Santiago Artoyo.
El Juez, Tomás Bordera.

J0-2658

).iADPJD-JlJZGADO NIDffi.110 11

En virtud de pro.idencia didada en
el día de hoypcr el Sr. Juez de :pri
mera instancia número 11, de esta ca
pital, ha sido admitida la demanda de
juicio declarativo de mayor cuantía
promovida l)or doña Adela Sanz Mar
tinez, lla.TUada también Victoriana Ade
la Rosalia 2\Iartínez, sobre rectificación
de la inscripción de su nacimiento; y
de ella se ha conferido trasla!do a las
personas de~conocidas e ínteresadas en
combatir la filiación paterna de aqué
lla, S se las emplaza ~-or medio del
presente a fin de que, en el improrroga
ble término de nueve días. <:oIDparez.
can en los autos personándose en fol'·
ma; previniéndoles <rae, de no ,-eriii
carla, les parará el perjuicio que ha.
ya lugar en derecho.

Dado en 11adrid a 29 de Febrero de
1936.-El Juez. Felipe je Arín.-El Se
cretario. Luis 1Ioliner.

JG-215

:\IADRID-JÜZG.\DO XDIERO 12

En virtud de providencia di·ctads.
por el Sr. Juez de primera instancia
número 12, de esta capital, con fe
cha 9 de Diciembre de 1935, se ha
admitido cuanto ha lugar en derecho
la demanda incidental promovi·~a por
D. Ramón Segura :\lanzar::ares y don
Eulogio Gonza!ez .:\íora!es, contra la
Socie·dad Comercial de Hierros, :r don
Fernando :.\lartin de Yidales Orueta y
ei Sr. Abogado del E!'itado, sobre de
claración de pobrera de los primeros

,.-." • _ _ _ '1!Jara llugar con lOS M::gUllLU:'S l;:fl en
iuicio ordinario declarativo de mayor
cuantía y acordado Se emplace a 'los
dE'mandadcs. para que, en el término
de nueve dias. comparezc::m en los
autos :.·contesten a la demanda.

y mediante ignorarse el actual do
micilio y paradero del demandado
D. Fernan do :'.Iartin de \'ídales, se le
emplaza por medio de la presente a
dichos eiectos. debiendo insertarse
elemplares de ]a misma en la G....CET....
DE :\~ADRID Y en e! BoleUn Oficial de
esta pro-vincia; y se hace saber a' di
cho demandado que se encuentran a
su disposición en Seerda;'ül 'as copias
"imples de ia d'tI!,¡¡nJa y ducullle:J.to;;.

:\Iadrid, 2i de Enero de 1936.-El
Secretafió, Germán González.

, JC--212

:\!ADRID-JUZGADO XnrERO 1~

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 15, de :'.fadrid, en providencia de
este dia, dictada en demanda inciden·
tal, promo\'ida por el Procurador se·
ñor Sego>"ia, a nombre y representa·
ción de doña Josefa de la Guerra Pe.
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VALLADOLID-PLAZA

JO-26i9

JO-2:67;i

SEV1LLA-JTJZGA:DQ NUMERO 1

En virlud de lo acordado por elsc
ñor Juez de instrucción del distrito
de la plaz3, de estaciudlldde '~alla'
dolid,en el sumario número 47 del
ai'io actual, sobrehalI9.zgo en l'3 orilla
del río J?isuerga; junto a las tapias de
,la~Piscinas SaInoa, d·e esta ciudad,
del cadáver de un hombre, el dia 13
del actual mes, el que no ha sido iden
ti:ficado, y vesHa. pantalón de pana
clara, camisa clara a ray<as, 'C'amisetl1
hlanca, caJzonciUos de punto, 1argos;
faja color obscuro,calcei:ines color ce·
niza, bolas de color, de una pieza, y
cInturón de cnero con rhepilla nique·
lada, de 1,.69 metros de altura; de más
de sesenla años, ¡pelu negro; en el que
no Se observaron ningunos signos uti
lizables para su identificación. Por la
presente se cita de comparecen-cin nn·
le dicho Juzgado a los familiares·o pa
rientes más próximos. de dicllo inter
fecto, con el fin de ser identificado Y
ofrecerles las acciones del artículo 109
de la ley de Eniukiamiento crimimJ1;
bajo apercibirni~nto de que, si no
comparecen dentro del térxnino de
diez dias, les parará el pe-rjuicio a
que hubier,: lugar en derecho.

Valladolid, 2'3 de F,ebrero ele 1936.
. El Set~!etari,o, P. D., Andrés Hern-án-
'dez. '

ber sido ocupados en las oficinas Je
la Agenda b,formes Carrasco y Como
pañia, sita en la !Plaza -de Catalulia,
de Barcp.lona, tres mil novecienlo~

quince juicios verbales tramitados o
en tr3mítación ante los Juzgados nlU.

nicipales de esta ciudad y de Molios
de Rey, pueblo de este partido, a ins
tancia de dicha Agen,eia., contradiver
sos individuos de la Peninsula, en re·
clamación de créditos comerciales ce
didos por los acreedores a la Casa
instante, se llama a l(odas las personas
que se consi.deren perjudicadas por el
referido hecho, a los efectos del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to 'Criminal para que, dentr() del 'er
mino de diez días, comparezcan ante
este Juzgado; bajo apeI'cíbimi~nlo de
tener por cumplido dicho precepto.

San Fellu de L!obregat, 24 Ce Ff'
hrero de 1'936.-·-EI Juez (ilegible) .-Ei
Secretgrio (ilegible).

En virtud de proveído dictado COIl
esta fecha por el Sr. Juez de instl'lI~·
dón del Juzgado número, 1, de esta
capital, en -el sumario número 329 ue
1935, ¡por robo, se 'hace s'U·ber 3 todas
las Autf,lridades, tanto civiles como
militares y Agentes de toda clase de
la Policía judicial, haberse dejado sin
efecto la requislto-ria d~ 1.0 de No·
.... iembre de 1935, inserta en I;¡. GACEH
DE l'rl-\DRID del 8 del mis.mo mes, y

. por la que se interesaba la 'Captura
de José ::\Iartínez Sevilla (a) "el Ya
lentin" y Luis Romero Poyana (o)
"el Poyana~·.

y para que conste, cumpllendo lo
mandado, e insert31r en la GA."cETA J;lE
MADJU(), extiendo e1presente ~nSe
\-illaa 24 de Diciembre de 1935.-El
Secretario, P. H. (ilegible).

J0-2676

JO-2673

OSU:SA

OVIEDO

SAN" PELlU DF LLOBR,EGAT

Por el presente, que se puhlica en
méritos de'. sumario 432 .,d-e 1935,so
breinfidelidad en la :custcdia de docu
mentos, que se sigue en -.;irtudde ha-

Don Santos Boz:,;! Casado. Juez de
instruct:;ión del pa~tido de Osuna.

Por virtud del presente se cita y ha
Ce saber al que resulte ser dueño de
cuatro paVO$ que se ,dice fueron huI'.
tados el día 9 de Abril de 1934, entre
el puerLo de la Encina y CortijQ la
Mesada, de este término municipal, pa
ra que comparcz'Ca ante el Juzgado de
instruccion de esta .... illa. !,;ito en la ca
lle de Sevi'.la, numero 40. de dicho
pueblo, dentro. del término -de diez
d.í::¡s, a ilu lle ~3cerle enirega da los
reí'erü.!QS :.mimales, una vez justifique
su derecho; acordado en cumplimi('n~

10 '3 la ejecutoria de la causa ql.le se
siguió en este referido Juzgado, con el
número 75 de,1934. por hurto; aperci
biéllllole .que. de no 'eomparecer, le pa
rará el perjuiCio a que !laya lugar COll
arreglo á d·erecho.

Ü2.UO en Osuna a 24 de Febrero de
193G.-EI .J~¡ez, Santos Bozal Casado.
El Secr~tado (iiegible).

:\-IADRtO, --eomparezean anle este .Juzga
do. sito en -la calle del DO(:!Gr Tebus
sem, númel'o' 2.··para recibirles 'decla
ración en el sumario número ;:,6 del
año 1935,J)or hurlo .c.-e caballería; ba
jo ?-pel'cibirnien to que, si no lo verifi
Can, les parará el' perjuicio '3 que hu
biere lugar en derecho.

Dado en :\Iedina Sidonia a. 22 de Fe.
brero de 1~36.-El Juez, Rafael Sala
zar.--EI Secretario, :Manuel Escobar.

JO-26/2

JC--213

MADRID--JUZGADO NDMERO 10

Don H2.fm~1 S:;.laz:J.i Be¡~rr:údilZ, Jaez
de in.,:ll'uc{;jtm d2 Medin;) Sidonla y :m
:rariidr,. . .

¡Por medio del presenie edicto se ci
ta, ~;;:¡nfl'y c,;l;;ia7.~ :.:.juan :.1orcno I-Ie
redü.l. de [reir: ta y cinco años de edaG.,
vecino tle la Unea de la Concepd6n,
y a ::\leud .Ti::nénez Corlés, cuyo úHimo
domicilio Jo tuvo en San Roque, Ca
ñones Bajus, y cuyos actualesparade
:ros Se ign¡)ran, a fin de que. en' el tér
mino de dIez días, contados desde el
si;uien te al en qUe teng[l lagar la. pu~
bl1cación rkl prefiente en el Boletín
Ofi~'¡iii de 13 p:'O-;'bda y y....n:TA DI,:

Don Juan Cándido Anión iPac.hcco;
JUEZ de inst!"'ucción número 16, de es~

ta capita!.
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Yic:tcrino Pérez, ('on domicilio ul
timamente en esta capital,calle ·del
SaIi~re, número :W, pi:::o ('.uurto, como
cÚ¡:lprendido en el caso primero del
articulo S:15 d~ la ley ,de Enjuiciamicn
to erimIr:;al, pura que, en el térmIno
ue die¡:: día;.;, contados dc'sde el siguien- Don Félix Llanes Alonso, Juez. mu-
le al .en qua esta requisitoIia sea inser- nie.pal ~upleut-e, ,,11 hmcirmes cie Juez
ta en Js G,\Cl~'l'.\. PE :\1t..DBID, comparez. fleÍlntructión de este p:;¡;:-ü(lo.
ca en la Sal~ <lcldiencía. sita en el Pa- Po!" la presente requisitoria,. y co-
lado de los Juzgados. calle del Gene- ¡¡'le comprendido en el artículo 835 de
ral ül.~tañ~,:;, (:0,1 el objeto tIe notificar- 13 vigente ley de Enjuiciamiento cri~
le a;üo cie prisión dictado c!Jntra el minal se -cita, llama y'emplaz:;¡. al pro-
mismo .y recibirle -declaración ·e· in- cescdoEJíasde la Puente Ca1zacia, de
daI;utorrr.: ape~:Cibido qü,e, rlc nD \'~_ .p,ofe5ión Yiajante, y cuyo actual pa~
rjn~ar:o, serú Liecbrado reLe1de y le r'9rle~o .se Ign?~a, l~:'H'a que, dentro del
pargr:.i el p2rjuicio a que ht.;bic.re h~ga~. ,.1 ter;TIlnO de dl.~Z uJas.s!gule,!1te:>_al t;n

,Al :mismo 1iQn~po rueg:.!) y cne:u.·;:so a .'1' que a~arcz.ca. 1l1~:LU:l_est.a reqUIsl.tor~a
todc:.:; bs ,..\l:tGrl¡J~?<::;s. ~- o;~eno a los . e:!}~ l..!A.C;r;!·A l)E~~A~~.uD_~' en el BoletlIL
Agentes al;.' 1a POliCll.lJUÓC1<:1 pr-oc"'~ I Gh,..a.t... ue la p. O\_l~Cla, comparezca
(·1.···1 '. 1" l"lO'~'" ~1 .. " .~yn·l·ec·'·.;o l";'"ocesn. I e¡~ b. :~[:!a aUd!enCla ele este Juzgado11121. LO. _r.... _,l., ~,,-iU. '-4 .... ~-~ .. .i.... •"')J.4"-__ J" . ~ ~ -. 1"' "',.

"0 "U"'1" cC:J~"~ 11'-··I-'·~r.>1e·: ce des no_ I a n0~~c~"·.e auto de procesa...ffilento enti , ........ , .... '.....1 .1. .... _--. ..... )UoI.t ..l,l .,).) ....... _? . __
llocen.· ~;. c;:so üe s~r ,::aÍJido. ';0 pon-' el su;-n~rio núm~ro y~~ de 1~J5, que
,g"n :J r:l~ ,Espos;clónen la p'isión. ce- er' el ::ll,smo se SIgue, sODre estafa.~ COn-
iular- d2 :.:sta cupitaL ' tra (,'[C1l0 pf'o~esaCto; ape!'.r.hlendoJe

2r!ad:'id, 25 de Febrero 'de 1936.-EI qne.?e ~o comp:lr~c;er, ser~ ?e.clara-
Juez• .lU3i'"! CbJi!;n:; P~(;;leco.-Zl Se- do re:~e!(le y le parara el perjUICIO que
cretarlo, DI'. Juan lnümte. bay~ ¡!1ga~ en. derecho.

JO-2ú07 Al propIO Uemvo, ruego y, encargo
a todas las Autoridad~s, tanto civiles
cerno militares e individcos d.e·la Po- .
licia judic:ial, que procedan a la bus~

ca y:c:.p tttrn d.el r-eú:r.i.uo proces'acto,
porriendole, si ¡"ere hu.bi do, a dispo
sicion de este .Ju:.:gado, en la Cárcel
d~'este par'ido.

Dado. en Ov:cdo a25 de Febrero de
193ü.e -··El Juez. Félix Llsnes A10nso.-
El Secretario, Cn-rIos F~:'trirandil.

. ,iO-26'H

drosa, contr.3. D. Manuel Villar Roldán,
ma~'or ,de edad, casado, domiciliado
ú.lti!n.lamer~leen Valverde, número 16,
piso segundo dere-cha, y en la 'aCtua~

J.idad en ignoro.do·paradero,sobrede
cle.radón legal de pobreza, por medio
de la presente se confif!r~ traslado de
tal demanda con emplazamiento altde
ma:!ldado D. Manuel Villar Roldán. pa
ra que, den Iro del ténnino de nueve
dias, ·comparezca en autos, personán
dose y conl,cstando a la demanda; ad
vertido de CIUr;, si no lo verifica. se le
tendrá por ·decaído ,de su derecho, y
dándose por el mismo por contestu.da
la demana.a, continuará ésta su c:urso
legal con la sola oposición del señor
Abogado del Estado. expresándole que
las 'Copias simples de la: demanda y
documentos se encuentran a su dispo
sición en la Secretaria de este Juzgadc
a cargo del Sr. Cortés. '

y -con el fin de -que la presente sirva
de e-mpla7arl1iento en forma al deman
dado D. Manuel Villar Rr.l1di:.n, firmo
la pre$enÍe en :'!adrid a 2il .de Febre
rQ de 1936.-EI Secretario judicial, l'{j
colús Cortés.
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JO-2692

Sejw.1i.

Señas.

CA:\IPILLOS

Una gallina blanca, cuatro t"ublas, dos
negr3s, una negra y rubia: des pollItas
indianas, rubia clara, y otra más obscu
ra, un gallo colorado y otro c~niza, con
pintas blancas.

Dado en Campillos a 27 de Febrero
de 1936.-El Juez, Rodrigo Vivar.-El
Secretario judicial, :ndalecío Linares.

JO-2i03

Don Rodrigo Vivar TéJkz, Ju.eí: de
instrucción de esta villa y su l:artido.

POr" virtud del presente, ruego y
encargo a todas las Autorirlades, así ci
viles como militares y .).deno a todos
los demás Agen tes de la Policía judi
ci;¡l, procetinn :l 12 hl1~r':l y r~~¡·.:!t~ (lí!
lo que al final se reseña, subst¡-:.lÍdo al
\'ecino de Sierra de Yeguas D. José Ca<;
tro Torres, el dia 21 al 22 del actual,
~¡c su domicilio. de dicho lérmino. asi
como a la detención de la persona en
cuyo poder se encucnt.cn. si no acredi
tan su legítima adquisición, ponienuo
unos y otros a mi disposición. caso üe
ser habidos; pues asi lo tengo acorua
do en el sumario número 18 de 193G.

Seis mantas de cama, blancas, con ce
nefas de flores en colores.

Dos mantas de cama, color crudo, C0n
cenefas estrech~s de color.

una manta de cama. de color obscuro.
Dos juegos de cama, compuestos de

sábanas y <Jos fundas de ahnohad.as, ~on
las iniciales C. T. bordadas en blanco.

Dos juegos de cama, más pequeños
que los anteriores.

Cinco fundas de al'IlOhadas.
Dos juegos de cama de matrimonio,

compuestos de sábanas 'i dos almoha
das cada uno, con las iniciales R V.,
bordadas en blanco.

Una colcha <) sobrecama amarilla.
Dos colchas en fondo obscuro; con

florecillas.
Tres fundas de almohadas.
Doce servilletas.
Un tapete de camilla, amarillo y en

carnado.
Una pieza de cretona en fondo ne

gro, con dibujos amarillos.
Una pieza de cretona en fondo ne

gro, Con dibujos amarillos.
Una pieza de cretona color verde

agua, con J3.mapo]as grandes ('olor rosa.
Una figura plateada con un espejo.
Dos fundas o lienzos de colchones.
Una funda de almohada.
Dado en Baeza a 14 de Febrero de

1936.-EI Juez, Rufino Caruana.-Por
su manda-do, el Secretario, :.\Ianuel F.
Yillamil.

las dichas Autoridades, p"ocedan tam
bié!!. !!. la buSC2 y deter.ciÓn de los 2U

tor-es del hecho de ser conocidos, po
niéndolos a mi disposición COIl las se·
guridades con....enientes, sumario mime
ro 5 de 1936.

JO-2691
BAEZA

ALCALA DE HENARES

AL~IODOVAR DEL CAMPO

Don Rufino Caruana ). Navarrete,
Juez de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo u
todas las Autoridades Y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca y
rescate de los efectos robados que des
pué.s se dirán, propiedad de doña Rosa
Vara Terán. vecina de :\-IadrMi, hecho
ocurrido la noche del 23 al 24 de Ene
ro último, -en la Casería denominada
"Villa Felipe", sita en la Yedra, de este
término, y caso de ser habidos, los pon-
ga a disposidón de este Juzgado con Don Rodrigo Vivar TélIez, Juez de
las :personas en cuyo poder se encuen- instrucción de esta Vill3. y su partido.
tren, si no acreditan su legítima adqui-·· Por virtud del pres~nte, mego :.~
siciÓn. . .. encargo a to-das las Autoridades. así ('i-

Al propio tiempo, intereso de todas viles como militares y orde:1o a teJus

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de primel"a instancia e instrucción
de este partido.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo a Francisco l\1uñoz Cortés, domici
liado en el pueblo de Brazalortas, para
que en el término de diez -días. conta
dos desde el siguiente al en que esta
requisítoria se inserta, comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado, con
el objeto de notificarle Ull auto de pro
cesamiento dictado en su contra, inda
gado y ser reducido a prisión; apercibi
do que, de no verificarlo, sera declara
do rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiera lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, procedan
a la busca del expresado procesado, cu
yas señas. pcrsc:::.c.les ne ~onst2!1" y e!!
el caso de ser habido, lo pongan a mi
disposición en la Cárcel de este 'Parti
do en meritos de la causa que se le
sigue con el númerO 34 de 1936, ;labre
tenencia de arioas.

Dado en Almodó....ar del Campo a 23
de Febrero de 1936.-El Juez, Julián de
la Cámara.-El Secretario, Carlos )lu
ñiz.

Don Antonio Ocl1oa Olaya, Juez de
instruceión d-e Alcalá de Henares y su
partido.

Por el presente, se hace saber que se
t.an dejado sin efecto las requisitorias
expedidas en 20 de Mayo de 1932, lla
mando al procesado Juliiin Rojo Bara
hona, de treinta y cuatro años, soltero,
jornalero, hijo de José y de Anastasia,
natural de )Iiguelturra, publicadas en
la "Gaceta de :\-ladrid" y "Boletín Ofi
cial" de la pro\'incia, de los días 3 y 15
de Junio de 1932, asi como las órdenes
de captura circuladas ~eferentes a. di
cho .procesado en el sumario que se le
sigue en este Juzgado por robo, núme
ro 260 de 1929.

Dado en Alcalá de Henares a 21 de
Febrero de 1936.-El Juez. Antonio
Ochoa.-El Secretario (ilegible).

JO-2689

1
. Villa.jo:yosa a 16 de Diciembre de
193ti.-El Juez, Tomás 'Escsloni!!tL-E!
Secretario, Luis Alvarez.

JG-21i

JC--216

VERGARA.

,i'lLLAJOYOSA

VIGO-JUZGADO ~UMERO 2

En méritos de lo acordado en provi
dencia de este dia, dictada por el se
ñor Juez dd partido en juicio de di
vorcio promovido ante este Juzgado
por doña Francisca Lloréns Congost,
contra su esposo D. Vicente Pérez
Reos, se cita y emplaza por el pre
sente al referido demandado, ausente,
en ignorado ,paradero, para que, en
térnrinD de veinte días, a contar desde
el siguiente a su publicación, se per
SC:le en autos debidamente represen
tado y conteste la demanda; bajo aper
dbimiento, si no la hace, del perjui
do a que haya lugar en derecho.

Don Antonio Martín Ballestero, Juez
de instrucción del partido de·Vergara.

Por el presente hago saber a los de
igual dase y municipales, fuerza do'! la
Guardia CÍvii y demás Agentes de la
Policía judicial, que en este Juzgado
se instr¡¡ye sumario por robo, bajo el
númen' 3 del corriente año, contr3
otro y ei que diciendo llama.rse Sabi
no Terán Rodriguez, ser -de treinta y
dos años, natural y vecino de Burgos
f' bija de Telesforo y de Saturnina, fué
pro'-:esali':! y se evadió, durante la no
che del 22 al 23 de Enero último del
Depósiío municipal ·de esJa villa, ro':'
gándole:;; y encargándoles procedan a
la busca y captura de dicho sujeto (a
quien. bajo apen~ibimientode ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar, se llama así para que
se constituya en prisión), ignorándose,
por no haber podido obtener sus an
tecE.dentes, el verdadero nombre y da
tos' referentes al mismo, que es de es
tatura baja, moreno, y tiene en la ore
ja derecha, j 1mto a la cara, una "erru
ga o carnosidad extraña.

Vergara, 26 de Febrero de 1936.
El Juez, Antonio )Iartin Ballestero.
El Secretario, Alvaro Sarmiento.

JO-2680

Don Rafael Delgado Iribarren, Juez
de primera instali~ia del Juzgado nú
mero 2, de Vigo.

Hace público'; Que en este Juzgado
se tramitan de oficio autos de juicio de
abintestato de D. Emilio :Mas PoI, de
ceincuenta y un años, hijo de )llanuel
y l'arcisa, natural de Llagostera, p.o-

. vincia de Gerona, y vecino de esta du
dad, de estado soltero, fallecido en Vi
go sin disposición testamentaria el dia
l.Q de Diciembre de 1934, sin que cons
te la existencia de descendientes, as
cendientes ni colaterales de ninguna
clase; no habiéndose presentado tam-

; poco persona alguna a reclamar la he·
rencia, -dentro del término de treinta
ciias fijado en los primeros edictos; por
cuya razón se llama por medio del pre
sente a todos los que se crean con de
recho a la herencia de dicho señor, 2.
fin de que comparezcan ante este Juz
gado a reclamar, dentro del término
de veinte dias; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, le pararán los
perjucios a que haya lugar.

Dado en Vigo a 13 de Febrero de
1936.-El Juez, Rafael Delgado. - El
Secretario, Luis Aranda.
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JO-2707

los demas Agenies de la Policía judi
cial, procedan a la husca. y rescste de
lo que al final se reseña, substraido al
vecino de Sierra de Yeguas D. Man'i.l.el
Bernal Muñoz, el día 22 del actual, de
su domicilio, de dicho ténnino, así
COmO a la detención de "la persona en
cuyo poder .se enCUelltren, si no acredi
ta su legitima adquisición, poniendo
unos y otros .a mi disposición, caso de
ser habidos; pues así lo tengo aco::-d.ado
en el sumario número 11 de 1936.

Señas.

Quince aves de corral, de ellas dos
gallinas cenizosas, dos negras, diez ru
bias y un gallo rubio.

Dado en Campillos a 27 de Febrero
de 19S6.-·El Juez, Rodrigo ViYar.-El
Secretario J:.rdicial, Ind&lecio Linares.

. JO-2704
CIEZA

Don Ambrosio López Jiménez, Juez
de instrucción de esta ciudad de Cieza
y su partido.

Por el presente edícto, se cita, llama
y cmpll.za a Angel Bravo, -cuyas drcuns
tancias se ignoran., dueño del automó
vil-camión matriculado en Barcelona,
con el número 10.028, que el dia 12 de
XoYiembre pasa:do, en el kilómetro 367
de la carretera general de :Madrid a
Cartagena, dió un fuerte golpe al carro
de la propiedad de !\íatías Martlnez
:'i1artínez que éste conducía, para que,
ignonindose SU actual paradero, com
parezca ante este Juzg",do dentro del
término de diez días, al en que este
edicto aparezca en los periódicos ofi
ciales, a .fin de prestar declaración en -el
sumario número 151 del año 1935, sobre
daños, debiendo hacerlo acompañado
del carnet de conductor y del permiso
de circulación de dicho vehiculo; aper
cibiendole que, de no hacerlo; le :para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Dado en C¡·eza a 27 de Febrero .de
1936.-El Juez, Ambrosio López.-El
Secretario, P. H., Domingo Perona Gar*
cía.

JO-2iü6
CIUDAD REAL

Don José Labaio Alonso, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente. se cita de inmedia·
ta comparecencia ante este Juzgado a
Antonio Yalero Conde, de cuarenta
años, soltero, natural de La Línea (CIi*
diz), sin oficio ni domicilio, el cual vis·
te traje marrón, alpargatas Ji sombrero
negro, de estatura alta, delgado, ha
blande con acento andaluz, {'ón el fin
de notificarle el auto de procesamie,:.to
y prisión contra él dictado en la causa
que .se sigue en ·este Juzgado, bajo el
uÚIner'O 38 del afio actual, soore dispa*
ro 'Y lesiones y tenencia ilicita de ar
mas; apercibiéndole que, de no compa
recer, será ,declarado rebelde, parándo*
le elperjuido consiguiente. .

Al propio ti-empo, ruego y enC2.rgo a
to-da clase de Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y detención de dicho sujeto, po
niéndolo a disPQsición de este Juzgado
en la prisión de esta ciudad.

Dado en Ciudad Real a 26 üe Febrero
de 1936.-El Juez, José Labajo.-El S~
cretario (ilegible).

GRA..NADA-eAMPILLO

DC!n Esteban Samaniego Rodríguez,
~iagIstrado, Juez de instrucción del dis
trito de Campillo, de Granada.

En virtud dei .presente y por ignorar
se el actual paradero del acusado en el
sumario de es1e Juzgado número 640
de 1932, Rafael Pedrinaci Pedrinaci, que
lo tuvo en esta capital y que actualmcrr
le parece lo tiene en :.\iadrid, s;: le cita
para que comparezca ante este Juzgado
en el término de diez dias, !:Jara ser
oído en aquél; previniéndole que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Grunada a 25 de Febrero de
1936.-EI Juez, Esteban Sarnaniego.-El
Secretario, Inocencia Sánchez.

JO-27ü9

Don Esteban Samaniego Rodríguez,
Magistrado, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo, de Granada.

En yirt~ld del presente, :Ji por igno
!Oarse el actual paradero de Mercedes
Carda Sánchez, que fué vecina de esta
capital. y parece reside actualmente en
Seyilla, se la cita para que comparez
ca ante este Juzgado, en el término de
diez dias, para la practica de diligen
(']as acordadas en ca'usa número 629 de
1932; pre.iniéndola que, si no lo veri
fica, la parará el perjuiciO a que haya
:ugar en derecho.

Dado en Granada a 26 de Febrero
de 1936.-El Secretario, Inocencio Sán
chez.-El Juez, Esteban Samaniego.

J0-2711

INFA.:.,\;TES

Don Juan Bautista Fontes Barn'llevo,
Juez municipal Letrado en funciones
de primera instancia de Infantes y su
partido por vacante.

Por el presente edicto se anuncia la
vacante del cargo de Secretário suplen
te del Juzgado municipal de Santa Cruz
éie los Cáñamos a concurso de traslado
y por término de treinta días para ser
r·!'ovi5:ta. con .erreg!c e. !o ,Prevenido en
el articulo 6.° del Decreto del Ministe
rio de Justicia de 31 de Enero de 1934,
cuya vacante corresponde a la catego
ría C).

Dado en Infantes a 22 de ,Febrero de
1936.-EI Secretario, Manuel Montes.
El Juez, Juan Bautista Fontes.

JO-2712

En ':irtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción en providencia de
("sta f-echa, se cita por medio de la pre
sente a un gitano conocido por Sabino,
a fin de que, dentro del ténnino de diez
dias, comparezca ante este Juzgado al
objeto de recibirle declaración; aper
cibiéndole que, de no comparecer ni
alegar justa causa que se lo impida,
le parará el perjuicio a eme haya lugar,
pues asi ~stá acordado en el sumario
qae se sigue en este Juzgado bajo el
número 10-936, sobre hurto.

D:;;do en Infantes a 24 de Febrero de
1936.-EI S>;<:reta::-io, Manuel Montes.
. JO~Z713

En virt-ud4e 10 acordado por.el seño;:
Juez.de ~strttéción qeé;t~.¡iªjtr;Q..~l;l.
provldenCl3 de esta feCha, diétai:7.:r~ el

~umario que se sigu~ en este Juzgado
Lajo el número 187-933, sobre estafa, se
cita por medio de la presente al testigo
José PeIaez, para que, dentro del tér·
mino de diez días, comparezca ante este
Juzgado al objeto de recibirle declara·
ción en expresado sumario; apercibién
dole que, de no comparecer, le parará
d perjuicio a que haya lugar.

Infantes a 26 de Febrero de 1936.-
El Secretario, 3-fanuel Montes.

J0-2714

LERIDA

Por -el prese:J.te, y en yirtud de lo
acordado en pro\-eido de hoy en carta
orden ·de la Superjo,jdad, dimanante
de causa sobre :m ah'crsación contra
Pedro Valldeoriola Andréu y Jaime
Martí Cabot, números 304 y 669 de
1934, se hace saber a todas las Auto
ridades dejen sin efecto las órdenes
de bU8ca :r captura que de dichos pro~

cesa;dos se ordenaron por medio de re
quisitorias que fueron insertas en la
GA.CETA DE ;\1ADRID Y Boletin Oficial de
la Generalidad ae Cataluña los días 11
y 13 de :\laI"zo de 1935, respectiva
mente.

Dado en Lérida a 25 de Febrero
de 1936.-El Secretario (ilegible).

JO-2í16

:MADRlD--JUZGADO NUl\1ERO HI

En el -rollo fOITIlado en este Juzga
do de instrUCCiÓn númerO 10 para
substanciar la apelación interpuesta
<.::ontra la sentencia dictada por el Juz~

gada municipal del mismo número en
el juicio de faltas de que después se
hará mendón, se ha dictado la senten
cia que contiene los siguientes enea.
hezamiento y parte dispositiva:

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 26 de Febrero de 1936. Y.o, D. Ma
riano Luján Ví.cén, Magistrado, Juez de
:'nstrución número 10 de la IDiSIrla;
habiendo visto el presente rollo y jui~

cio verbal de faltas a que el mismo se
refiere, seguido en el Juzgado municipal
nÚln-e-ro 10, por lesiones, .contr~Teodoro
Benito Benito, pendiente en esta Su
perioridad en virtud de la apelación
inter-puesta por ·dicho individuo con
tra la sentencía dictada por el Juzga."
do inferior con fecha 22 de Octubre
del año último, por la que se le con
denó a la pena de cinco p-esetas de
multa y al pago de las costas del jui
cio, y

Fallo que, revocando como revocO
la sentencia que el Juzgado municipal
número 10 dictó con fecha 22 de Octu
bre ,de 1935 en el juicio de faltas a que
este rollo se refiere, debo absolver y
absuelvo libremente a Teodoro Beni
to Benito de la falta de que fu':' aeU·
sado y que motivó aquella c-ondena,
declarando de oficio las costas causa
das en ambas instancias. ~!edian:te la
circunstancia de ignorars-e el domici
lio o paradero de dicho Teodoro, no
tifiquesele la presente por medie del
op<Jrtuno edicto que, comprensivo del
encabezamiento y parte dispositiva, se
pubiicará en la GACETA DE MADRID. y.
luego que quede firme, con testimonio
y carta-orden, devuélvase él jui-cio- ori
ginalal Juzgado inferior para loa opor
tunos efedos.

Así por esta mi sentencia lo prgnun..
ciD, mando 7:l firmo.-Mariano Luj.u,..
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JD-2i34

Publicación.-Leida y publicada fué
la sentenóa anterior por el Sr. Juez
que la su~cI"ibe, estando ce1ebran·do
audiencia pliblica en la Sala de su Juz
gado, el mi:'IDO día de su fecha, de
liUe yo, el Secretario, doy fe.-Cándi
do García."

y para ..!le si!"va de notificación a
Teodoro Benito Benito, del cual se ig~

nora su actual domicilio o paradero,
se expide el presente, para su publica
ción en la GACETA DE )!.wRID, en esta
rilla a 26 de Febrero de 1936.-El Se~
cretario, Cándido García-V.o B.O: el
Juez de instrucción, :\1ariano Luján.

JO-2ili

:\LillRID-JUZGADO NIDIERO 20

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción nú;nero 20, de esta capital, dic
tada en el día de hoy en el sumario
que se instruye p:Jr estafa a Matilde
Ba;::-ranco con el número 41 de 1936,
ante la fe del Licenciado D. Rafael
López de Pando, se cita a Fernan-do
García dei Bosch para que comparez
ca en su Sala audier:da, sita en el Pa
iacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, número 1, dentro del tér.
mino de cinco dias, contados desde el
siguiente al en que ~$te edicto fuere
inserto en los peródieos oficiales, con
objeto de ser oído; bajo apercibimien
to de ser declarado incurso de la mul
la de 25 pesetas con que se le conmi~

na, sin perjui.cio de adoptarse otras
determinaciones. a fin de obligarle a
efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 26 de Febrero de 1936.~El

Secretario, Raf,aoel Lóp~z.-V.° B.o: el
Juez, Yicente de la Serna.

JO-2721

MOTRIL

En la -causa instruida en este Juz
gado bajo el número 9 de 1935, sobre
incendio, contra Miguel Cambil Garcia
y Lisardo Rodríguez Jei-6nimo, en la
que fué parte el Jlinisterio fiscal y
aparece -como perjudicada doña l'ilaria
de la Mar Bermúdez de Castro y Seri
ñá, la sección primera de la Audienda
provincia de Granada, con fecha 11
de Octubre de 1935, dictó sentencia,
que fué declarada firme, cuya parte
dispositiva es liel tenor literal si.
guiente:

"Fallamos que debemos absolver y
lIbsolvemos a los procesados Miguel
Cambil García y Lisar-do Rodríguez Je.
rónimo del delito de in'cendio de que
se les acusa en esta causa, declarando
de oficio las costas procesales, y apro
bamos por sus propios fundamentos
el auto de insolvencia que el Juer ins
tructor dictó y consulta en el ramo de
responsabilidad civil."

!En virtud de ordt!n de la Superiori
da,d, el :::;r. Juez de instrucción del par~
tido ha acordado que el fallo inserto
sea notificado por medio de cédula
inserta en el "Boletín Oficial" de la
pro\'inci:ay en la GACETA DE M.·.DRID a
la pu'judicada ·doña ::\Iari::! de la Mar
Bermúdez ,de Castro y Seriñi, que no
fué hallada en su domicilio j" cuya ac
tual residencia. y paradero se ignoran.

y para llevar a efecto la acordada
notificación, expido la presente, que
se bser-i.","; "!n el Boletfn Oficial de
esta provind.a y en la GACETA DE MA.-

DRIl), a los efectos de la· notifi,cación
prevenida a ia mencionada perjudi
cada.

Motril, 27 de Febrero de 1936.-El
Secretario, José A.paricio.

J0-2723
OLIVENZA

. Don Antonio Lena López, Juez de
lllstrucción de la ciudad de Olivenza y
su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas la,s Autoridades, tanto civiles ca·
mo militares, e individuos de la Policía
~udicial. la busca y rescate de los semo
\ientes que luego se reseñarán y que
fueron substraídos de la finca Valde~

quintero, de este término municipal, la
lloche del 21 al 22 de los corrientes
propiedad de la señora viuda de ~ava~
rrete, vecina de esta ciudad, cuy'os se·
movientes, caso de ser habidos, serán
puestos a disposición de este Juzgado
Juntamente con la persona o peI"sonas
en cuyo poder Se encuentren, si no acre·
ditan su legítima adquisición. pues así
10 tengo acordado en el sumario que se
instruye en este Juzgado con el núme
ro 25 del corrien~e año, sobre hurto,

Reseña..

Dos carneras blancos. merinos, de cua
tro años de edad, con el hierro .N. A.
enclavado en el costillar derecho.

Dado en Olivenza a 25 de Febrero
de 1936.-El Secretario, Eduardo Zoi
do.-El Juez, Antonio Lena López. .

JO-2725
RODA (LA)

Don Fernando Vidal Gutiérrez. Juez
de instrucción de La Roda y su partido.

.Por el presente edicto se cita a A ve
lino González Torrente, de veintidós
años, natural y vecino de Villarrobledo;
a Francisco Jiménez (a) "Cordobita" y
nn tal "Pichi i\egrito", de Madrid, des
conociéndose las demás circunstancias
personales, para que, dentro del térmi
no de diez días, compar(;zcan ante este
Juzgado de instrucción de La Roda, pa
1"a ser oidos sobre los cargos que les re
sultan en el sumario que se instruye con
el número 96 de 1935, sobre hurto de
una bicicleta; previniéndoles que de, no
l'omparecer, les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Dado en La Roda a 27 de Febrero
de 1936.~P. S. :M., -el Secretario, Emilio
Craus y }'Iarqués. - El Juez, Fernado
Vidal.

JO-2715
ANDUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se cita y lla~
ma a D. Ramón Contrera:; González,
dueño de .la Dehesa "El Tamujar", de
este término, y cuyo actual paradero
se ignora, para que. dentro del térmi·
no de diez días, comparezca an!e este
Juzgado a fin de ser requerido para
que manifieste si renuncia a no a la
indemnización de dos pesetas que ha
sido decretada a su favor no!" la Au
diencia de Jaén en causa de este Juz
gado número 2i3 de 1934, sobre in
fracción de ley de Caza.

Dado en Andújar a 22 de Febrero
dl:' 1936.......Carlos Osuna.-El Secreta-,
rio, P. H,. (ilegible).

BADAJOZ

Don José Fernández Hcraando. Juez
de instrucción de esta capaal y su par
tido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 37 de 1936.
seguido por el delito de hurto, ruego y
encargo a todas las Autoridades e in
diYiduos de la Polieia judicial praéti
quen gestiones para la busca y resca
te de tres ruedas de automóvil, de 48
por 28 centímetros de diámetro con el
fondo encarnado, substraidas de un au
tomóvil que se encontraba parado en
el kilómetro 2 de la carretera de Ta·
Javera la Real, propias del padre del
denunciante Jesús Roitelio Garcia.

Y. caso de ser habidas, sean puestas
a disposición de este Juzgado, en unión
de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Badajoz a 27 de Febrero de
1936.-El Juez, José Fernández Her·
nando.-El Secretario, Enrique Garda
de la Rosa.

JO-2i35

BAEZA

Don Rufino Caruana y Navarrete,
Juez de instrucción del partido de
Baez'a.

Por el ·presente, ruego y encRrgo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca y
["escate de los efectos que despucs se
dirán, ro1x':.dos la noche del 23 al 24
del actual de la casería "Villa Cuadra",
sita en La Yedra, de este término mu
nicipal, propiedad de doña Linarejos
Gómez Castillo, vecina de Ubeda; Y.
caso de ser habklos, los pongan a dis
posición de este Juzga-do con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo, intereso de todas
las AutoI"idades, procedan también a la
busca y detención de los autores del
hecho, de ser conocidos, poniéndolos a
mi disposición con las seguiridades
convenientes; sumario nÚt.-nero 18 de
1936.

Efectos substraídos.

La tela de seis colchones de media
cama, de las señas slguientes: dos de
ellas, con listas encarnadas sobre fon
do crudo; orra, con listas azules, y las
tres restantes, formando listas color
rosa; todas ellas de .o:otón.

Dos colchas azules y blancas, teji
das.

Otra colcha de percal con listas de
flores, algo descolorida.

Un mantel de mesa -de comedor, a
cuadros azules y oscuros, con jaretón.

Un cortinón de lonl:! blanca con ani
llas en la parte superior, y en los CX~

tremos dos anillas con un trozo de
cuerda.

Un quitasol negro, usado, de señora.
Dos pares de zapatos de señora, ne

gros, abolinados, abrochados con cor
d(me~.

Ln cepillo de ropa blanca.
y todoe1l0 en buen uso.
Dado en Baeza a 25 ·de Febrero de

1936.-EI Juez, Rufino Caruana y Na~

varrete.-El Secretario, ),.fanuel F. Vi·
llamil.

JO-27Ri
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JO-2740

CA..~ETE

von José Díaz Buísen, Juez de ins
trucción del partido de Cañete.

Ha.go saber: Que en virtud ..:le d~nun

da de· D. Guillermo Fiché, domiciliado
en el cOnvento de Tejeda de Garaba
11a cOntra d aspirante a lego de la
Comunidad Jos~ ~laría Serrano Pareja,
¡:or S'..lbstracción -en dicho 'Convento de
2.500 pesetas en billetes de 500, cuatro,
". el resto de cien 'pesetas, con las que
desapareció <lcl referido 'Convento, en
la mañana dcl dia 10 del corricnte mes,
!Iabiendo tomado el automóvil de via
jcroS de Cuenca a Utiel, apeándose en
esta úllimapohiación, me hallo instru
yendO el stur.ario número 8 del coriente
[>ño, en el que está acordada la deten
ción del expresado denunciado por auto
de esta fecha.

y eh "Virtud de lo dispuesto en alu
dido sumario, por el presente edicto
que se publicará en el "Boletín Oficial"
y "Gaceta de :\ladrid", ruego y enear
ero .a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca Y detención del' repetido denun
ciado José )laria Serrano Pareja, que
es de veintisiete años de edad, soltero,
natural de Callosa de Segura (Alican
te) hijo de Joaquín y de Asunción, vis
te traje negro, zapatos de color, cami
sa blanca, pelo negro ondulado, barba
regular, afeitado, ojos grises, en lóbu
los de las orejas tiene sabañones, el
cual se dedicaba en mencionado como'en
to a las fa·enas de cocinero; el que de

. ser !babido, se pondrá a disposición de
este Juzgado, juntamente con la citada
cantidad substraída, si fu-ere recupe
rada.

Dado en Cañete a 26 de Febrero de
1936.-El Juez, José Díaz Buis-en.-El
Secretaría (ilegible).

CASAS IBA5;EZ

Don José Royo ),Tarin, Juez de Ins
trucción de esta villa de Casas Ibáñez
y su partido.

Hago S2ber: Que en cumplimiento
de una carla orden de la Ilustrísima
Audie",ci:J. provincial de Albacete, di
manan te del sumario instruido en este
Juzgad.o con el núm. ~8 del 1.935!. por
hurt;), ~cn!'s.An2 }{ana Garcla hIlar,
de ireinta y treS años de edad, soltera,
de profesión qtlÍncallcra, natural de
VilJalgorrlo del Júcar y vecina de Re
quena, cuyas demás circunstancias y
acltlnl 'paradero se ignoran, he acorda
do citar a dicha procesada por medio
del presente, ~ue se publicará en la
GÁcE'l'A DE :\LillRID Y en los Boletines
Oficiales de Albacete y Valencia, para
que dentro del término de diez días,
que empezará a contarse desde el si
"'uienfc al ~n que tenga lugar dicha
inserción en el primero de los indi
cados ,periódicos, comparezca perso
nalmente ante este Juzgado de instruc
ción. con objeto de hacerle saber que
por el Ilustrísimo señor Fiscal de di
cha Audiencia pro~incial ha si.do ca
lificado el hecho objeto del repetido
sUIDurio, como constituth'o de un de
lito de hurto, considerandola como
autora respousable sin concurrencia
Ge circunst:mdas, y solicitando que
se le imponga la pena de dos meses
y un día de arresto mayor, accesodas
ycüst(;¡s. ca1ificación que aceptó la de-

fensa de dicha procesada, creyelldo
innecesaria la continuación del juicio,
para que en .ista de ·dlo manifieste
si ratifica su conformidad con la pena
pedida; apercibiéndola que, de no coro
¡:arecer, la parará el perjuicio a que
baya legar en derecho_

Dado en Casas Ibáñez a 28 de Fe
brero de 1936. - El Secretario judi
cial, Antonio Rodríguez. - El Juez,
José Royo Marin.

JO--2743

c..-\.STROGERIZ

Don Antonio Aranguren Riesgo, Juez
de Instrucción de la ....iBa de Castro
geriz y su partido (Burgos).

Hago saber: Que el! el sumario que
en este Juzgado se instruye con el
número 84 del pasado año de HJ35,
por robo, por providencia dictada en
esta fecha, he acordado publicar el pre
sente edicto, por el que se cita, llama
y emplaza a los perjudicados D. Emi
lio Alegre y al representante de la So
ciedad Cutíes y Damascos, S. A., am
bos al parecer domiciliados en Barcelo
na, para que en el término de cinco
dlas comparezcan ante este J,uzgado a
fin de instruirles del derecho que les
conc-ede .e-l artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, como consig
natarios de las expediciones números
24.406 y 7.520, respectivamente, que su
f:ieron daños al tratar de ser substraídas
en término de Villaquirán de los Infan
tes, de este partido, el día 25 del pró
ximo pasado mes de Diciembre, del
tren 1.047, entendiéndose que, de no
l"omparecer, se les ofrec por el pr-e
sente las aciones a que el citado ar
ticulo se refiere.

Dado en Castrogeriz a 28 de Febrero
de 1936.-El Juez de instrucción, Anto
nio Aranguren Riesgo. - El Secretario
ju<licial, Licenciado Manuel Núñez.

JO-2744

CHINCHILLA

En cumplimiento de lo ordenado por
el señor J-:.::ez del partido, en causa nú
mero 72 de 1935, sobre robo de mercan
cías en el tren, se cita y llama a los
consignatarios de las expediciones subs
traídas a Garcí:!, J. Díaz, B. Donzález y
T. Marqués. vecinos de ~av.a de Infan
te, Avilés, O.iedo y LugG, respectiva
mente, cuyo actual paradero se igno
r~, para. que en el término de cinco
dias comparezcan en este Juzgadú a
prestar declaración; a la vez se hace
saber el derecho que les concede el ar
¡iculo 1ü9 de la ley de Enjuiciamiento
criminaL

Chinchilla, 25 de Febrero Ce 1936,
El Secretano, Damián Cantero.

JO-2746

FUENTE DE CANTOS

Don .Francisco Herrera deLIera, Juez
de instrucción deesta localidad y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 52 ,del
corriente año, sohre hurto de los semo
vientes que después se reseüan, subs
traídos en -el corral de una bodega dd
término municipal de esta villa, en la
noche del 23 al 24 del actual, propiedad
rle D. Anselmo Godoy 'Guerrero, ihabién
dose acordado interesar de todas las
Atltoridades, tanto ch-Hes como TIlili~ ¡

tares, fuerza de la Guardia civil y
Agentes de la J'olicía judi-eüd de la
Nación, procedan a la busca y resca.
te de dichos semovientes, así como a
la detención del autor o autores del
hecho, poni<ó."Jdolos, caso de ser habi~

dos, en la 1Jrisión preventiva de este
partido a mi disposición.

Señas de los semovientes.

Cuatro cerdos de unos seis meses, co
lorados, con las dos orejas rasgadas y
muesca por detrás, de unos ocho kilos
tie peso cada unO.

Dado -en Fuente de ·Cantos a 27 de
Febrero de 1936.-El Ju.ez, Francisco
Herrera de LJera.-P. S•.M., el Secreta
rio, Eusebio COI-nago.

J0---2749

Don FranCISCO Herrera de Llera, Juez
de instrucción deesta localidad y su
pa~·tido.

Hago saber: Que en est.: ~uzgado de
mi eargo pende sumario número 5:3 del
corriente año, sobre hurto de los serna
',-ientes que después se reseñan, subs
traidos de la finca Portera, del tér
mino municipal de esta villa, en la
Iloche del 23 al 24 del actual, propiedad
de.D Gabriel Fernández Sex.ma,habién
nose acordado interesar de todas las Au-
toridades, tanto civiles como militares,
ruerza de la Guardia civil y Agentes de
la Policía judicial de la Nación proce
dan a la busca y rescate de diéhos se
movientes, asi como a la detención del
autor o a·utores del hecho, poniéndolos,
ca-so de 'ser habidos, en la prisión pre
ventiva de este partido a mi disposi
ción.

Sei'ta$ de los semovientes,

Cinco ovejas merinas blancas, di ~is
años, hierro N en el costillar derecho
y señales en las orejas, de diferentes
cIases.

Dado en Fuente de Cantos a 27 de
Febrero de 1936.-El J.uez, Francisco
Herrera de Llera.--.,P. S. M., el secreta
rio, Eusebio COI'Ilago.

JO-2750

Don Francisco Herrera de LI~ra, Juez
de instrucción de esta localidad :r su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgaodo de
mi cargo pende sumario número 54 del
corriente año, sobre hurto de los se
movientes que después se reseñan, subs
traídos en la finca "Dehesa de Abaja",
del término municipal de Calzadilla de
los Barros, la noche del 23 d'e1actual,
propied;ad de D. Manuel Sousa Parra
do, habiéndose acordado interesar a to
das la.s Autoridades, ta.nto civiles como
militares, fuerza de la Guardia ci.il y
Agentes de la Policia judicial de la Xa
ción, procedan a la busca v rescate de
dichos semovieutes, así como a la de
tención del. autor o 'Uutor·es del hecbo,
poniéndolos, caso de ser habidos, en
[a prisión IIJreventiva de este partido a
mi disposición.

Señas de los semovientes.

Seis cerdos cQlorados, de unos cuat~
meses, CUatro de ellos \:on las ore!ls
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JO-2i52

JO-2751

JO-2755

JO-27iÜ

JO-27G8

MADRID-JUZGADO !';D:'·1ERO 21

POI" el presente :r en virtud de !o
mandndo en pro\-eí<1o de he"" di.ctado
por el sdior Juez de inslnlC('¡ón núme
ro 21, dc t'sta cnpitnl, en el sumario nú·
mero 3n de El:);:;, sobre estafa, contrn
Frar!císco Blnncn Taboada, se <lela sin
efecto ta requisitoria publicatlllcn la
"Gacela· de \ladrid" del din 27 de Di
ciembre de 1935, l~or la que se lhmaha
3. d:c:h6 proecsado, el ellal Ü1U sido ha-
bido. -
~!adriJ, 28 de Fcbrcl'o de ln6.-Et

Juez de lllstruccién (ilegible) .-EI Se-
cretario (ilegible). .

JO-2i71

Por el presente y en virtud de lo
mandado en auto de hoy, dietado por
el señor Juez de instrucción número 21,
de esta capital, en el sumario número
75 de 1935, sobre falsedad, con,tra Luis
Rodríguez Sbarbi, se deja sin dedo la
requisitoria publicada en la "Gaceta de
Madrid" del dia 9 de Abril de 1935, por
la que selIam:1ba a dicho procesado, el
cual ha comparecido,

:\Iadrid, 28 de Febrero de 193G.-El
Juez de instru::ción O:egible).-El Se
cretario (ilegible).

MADRID-JUZGADO ?-\ill\1ERO 11

En cumplimiento a 10 acordado por
el Sr. Juez de instrucción número 11
en la ejecutoria del sumario seguido
por hurto en el extinguido Juzgado
del Congreso contra Pilar Abad Cruz,
con el número 405 de 193í, se requie
re por medio del presente a dicha~_pe

nada, cuyo actual domicilio se -aesco
nace, para que haga efectiva a la per
judic~da doña Ana ),l:lsip la cantidad
de :H2 p~sctas 65 céntimos a que co
mo indemnización ha sido condena
da, y se le hace saber en forma la
COl, dic;ón del artículo 3.0 del Decreto
de indulto de 14 de Abril de 1931, cu
yos benefiCios le fueron otorgados por
la Sección cuaria de esta Audiencia,
y se hace saber asimismo a dicha per
judicada, c.uyo domicilio se descono
ce igtlalmente, la concesión de tal in
demnización, y que se ha acordado
queden a su libre disposición I$S sJha
jas que se le entregaron en depósito.

Dado en -"'fadrid a 28 de Febrero
de 1936.:-El Secretario (ilegible).
Visto bueno: el Juez de instrucción
Olegíble).

JO-2759

~IADRlD-JUZGADONUMERO 7

MADRID-JUZGADO NU)IERO 9

En virtud de proddencia dic~ada

en este día por el Sr. .1 uez de ins
trucción número 7, de esta capital, en
la· ejecutoria de la causa set;uida con
el número 189 de 1935, por hurto, con
tra Rie-ardo Valdazo Abad y)lanuel
Alcaraz Argullero, se hace saber por
medio del presente a D. l\Iigu-ci Pa
rís, perjudicado en la causa, que tuvo
su domicilio en la calle de Relatores,
número 17. q_ue la Sección tercera de
la Audiencia. pro\'inclal de ~ladr¡d

dictó sentencia con fecha 28 de _Oc
tlibre'lie 1935; entre otros ]"OI1Wl(;is
mientús, acuerda hacerle entrega defi
Iiitiva de la mercancia substraida.

Madrid 27 de Febrero de 1936.-EI
Seeretari¿, iP, H. (ilegible).

JQ---,27í.i3

En virtud de proyidenc;a dictada
en el día de hoy por el Sr. Juez de
instrucción número 9, de esta rapi~

tal. en el sumario seguido en dicho
Juzgado, por hurto, a una señorita
cuya filiación se ignora, y cuyo he~ Don Luis YcJoso Ba:dn, .Iuez de ins·
cho tUYO lugar el 8 de los cOl'rientes trurción de esta ciudad y su pUI'ti,¡jo.
en la calle de Quintana, se ha acorda- Po::: cl presente. se hGce of!'l:cimien-

-do citaI" por medio del presente edle- lo r.e las acciones del articCllo 109 de
lo a dicha perjudic.ada con el fin de l:1 ley de E!ljuióami;)TIto crimjD:l~. al
que. en el término de cin-co dias, co!l1- re:nitcnte v consignatario d('sc()no~'idos

parezca ante el expresado 1uz,5'ado, con de]a ex'pedición ~Dúmero ti90 de París
el fin de recibirle declaración en el a Las Pahnas, compncs.ta de siete sa-
aludido sumario y ofrecerla el proce- <::os 112quiltes postrdes, de la que fE eran
dimiento; apeI"cibida que, de no vc6- substr:..idas ~l 2 (le Enero del corriente
ficarlo, la parará el perjuicio a que año, del yagón J. 1G.Hi9, del trcn 1.400,
haya .lugar. j lo siguiente: un 'Paquete rotul~do. nú·
-:Madrid 27 de Febrero de 1936.-El mero 6.435, de París a L:1S P:dmus (Cn·
Secretorio, Francisco de P. Rives.-narias). conteniendo unn f":).i:; ¡·otn. pero
- _ JO-27G4 . intacta,. -con 160 carterib" Jc j)iUllos

Siete cerdo"s negros, de cuatro a cin
co -arrobas de peso,Qun el hierro B. y
hendida en la o['eja derec):1a, y en la I

izquierda, golpe por detrás.
Dado en Jerez de 10:; Caballeros a

27 de Febrero de 19::s6.-El Juez, All
lonio Asensío.-EI Secretario (ilegi
ble.)

Don Antonio Asensio Montesinos,
Juez de instrucción interino de este
partido,

Por d presente, ruego a todas l3s
Autoridades civiles v militarES de la
Xación procedan a 'la busca y ocu
pación de los semoYientes .que a conw

tinuación se reseñan, propios del Y~

cino de QJi....a de la Frontera Nicolás
Bocbs Gómez, lqs cuales se hallaban
en la finca EJ. PolToso, de este térmi·
no, de donde fueron substraídos la
noche del 22 al· 23 de los corrientes,
y por cuyo hecho se instruJ'~ suma
rio con el número 30 de 1936, ponién
dol{)s, caso de ser habidos, a dispo
sición de este Juzgado, juntamente con
su posee9,or ilegítimo. _

SeJi.as.

verificarlo, le pa,rará el perjuicio a que
hubiere lugar.

y para que conste, se extiende la
presente en Jaén a 2-1 de Febrero de
1936.-EI Secretario (ilegible).

Jo--2756

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Eduardo -Capó Bonnafous, Juez
de instrucción de este partido de Hués-
~~ .

En virtud- del presente, que se inscr
taI"á en la "Gaceta de :\iadrid" v- "BoJe
tíu Oficial" de la:provincia de Granada,
se cita al yecino de esta dudad Lean
dro Torres :M6tos, cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca
ante la Audiencia nrovincial -de Grana
da el dia 17 de M,árzo próximo, y hora
de las diez de la mañana, al objeto de
fonnar parte del Tribunal como jurado
en f:lncto de la vis.ta de las causas de

-este Juzg-ado' bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, le pé.H ad. el perjuicio
;¡ que en derecho haya lu",ar~- 

Huéscar a '27 de Febrero de 1936.-El
-Juez de instrucción, Eduardo Capó.-EI 
SC{Tetario, Julio 'Marin.

JA&~

GUADIX

El Sr. Juez de instrucci6n de esta
~aJlHal Y su r'artido, en proveído de
esta fecha dictado en el sumario que
se si;:¡ue con el número 494 de 1935
sobre malversación de fondos, ha roan
u~_do se cite por .medio del presente

:- al proc~sado Cipriano Reyes - Ortiz,
vecino de Carabanchel Bajo, en igno
rado p:Jradero, para que en el término
ll~ diez días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparezca ante
este Juzgado, al objeto de notificarle
el au lo de procesamiento dictado con
t...a -el mimno y recibirle declaración

- -indagatoria; apercibiéndole·qué, de nO

HUEseAR

Jc:ect-as rajadas, y rabisaco <;JI la ~z
q'JlerUa, y los otros dos, oreJ?S raJa
das.

fh¡.Jflen Fuente de Cantos a 2S ele
Fc;;rero de 193fi.-EI Juez, Francisco
Herrer?.-P. S. :\1., el Secretario, Eu
wbi o Cornogo.

Don Enrique TtirragQ Pérez de Urru
tia, .luez .-le inst¡'ueción <tecidental de
este narti.-1o.

Pú la presente, cito, llamo y empla~
7.0 al procesado .h:¡an Antonio Carmona

'Carmona, de eincuenta años 'lieedad,
·hiJo de .¡uan Antenio y de Dolores, de
estado casado, nalural de Santafé, pro
fesión del campo, vecino de :1Iál$ga, y
cuyo \letaal paradero se ignora, para
que dentro del término de diez dias,
ront:Jdoi: de::;;de el siguiente al de la in
se~'ción de esta requisitoria en la "Ga
cela de :Madrid", comparezca ante este
Juzgauo instructor o be constituya. en
la üi.rccl dd pa.rtido, con el fin de <:ons-

-titui.·se cn pr~sión; bajo apercibimien~
tu, en otro C(tSO. de ser declaral(io re

-ttlde y pararle el perjuicio a ql10C hu
hiere lugar.

.-\1 propio tie.Tllpo, ruego y .encargo a
todas las Autoridades y Agentes de ]a
Policía judicial, proced;m 'a la busca,
l:(Iplura y cOndtlCción del expresado
Pl"Ocesado, si fuere habido. a la expre

-s3da Careel, como comprendido en el.
m-ticulo 835 -de la ley <le Enjuiciamiento
criminal.

Dado en Guadix a :n de Febrero de
-1936.-EI Juez, Enrique Tárrago.-El
Secretario (ilegible).
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anliu'.Illútil.'¡¡S; un ]J(lqLlC'te postal rolu
'ud,), nÚIIll'!'O 2·L246, de Puris a Las Pal
111;IS ((:anarias), conteniendo un paque
le tI(' kjidus; 70 curterilas de pitillos
unliu'''llliti(''l'i 511¡>1I0I;; un saco tle lona
blnTHII, "lu::lu; pues Llsl lo tengo acorda
du \'11 slIlIlUrilJ número .¡ del corrlen·te
UrlU, s'oIJr(' hUI·tu, contra Humón Gulll'>
nez Pére1. (1I) "PlItaslargas".

Dado en ~Iallzallures a :W de Febrero
de l!¡:~fI.--EI Juez, Luis \'elnso,-EI Se
I.:rclnl'jo jll!dicíal, Andrés Amo.

JD-27i3

Don Luis Ydoso Bazán, Juez ue ins
tl'1.lc:ciun de esta cilluad y w partido,

Por el presente edicto, que se pubJi
CIHÚ en la "LJm:eta de :.\Iadrid" ) "Bo
letín Ofkial" de esltl llrovincia, se cita
u los sujetos SilH'rill. :.\ligueJ, Froneis
co '. ,Illliún, de los que se deseono('ea
sus' 1I1J('llidos. ~' solamentc el Silver'io
tiene un:¡ cicatriz l'll lu l~ur'U, pUl'U que
en l'] términu de cinco di:.ls comparez
1.'~1Tl anll' eslc .Juzgadl' ¡¡ ser oídos en el
~uI:lariu número ., del ':ol'l'iente :tño,
subrc hurlu de expedicioncs, en el tren
l.-lOO, entre ln~ Estneiones de Cinco Ca
sas V :.\Iunwnarps, la mañana del í de
Enei'ú pasado; eon el apereibimienlo
que, de no C(Jlllparl'l'¡'(', !¡>s parará el
perjuieio a qu!: haya lugar.

Al propio tie\llpu, ruego a los Auto
l'idacle::; y encargu a los :\gentes de la
Policía juui':i:.ll. a\'l:rigüen el pUl'odel"O
¡le dic.lws SUjelll, y lo 'oll'lIniquen a
esle JU7.,l,\;:do, 1;01' el conduelo más ur
genlt', a !in dl' u{'onlar lo procedenil' en
el eX1Jrt'sad<. SUI!l:.II'io,

Dadu 1.'11 ~IUnZtlilllreS a ~(j dc Febrero
de Ht~i[j.-U ,Iuez, Luis Yeloso,-EI Se
crclariu juLJid:.ll, :\ndl'és .\1110,

JO-2ii4

:.\IERID.\

Don Jacintu ¡llancu Camarero, Juez
lk il1'll'lIl'l'i,,1l de :.\Iérida y su llar'
lido

[le;r el prl'sente, l'!J1' refcrencia al
SUiflill'iu n~1ineru ~ de ]9a(j. por robo
de UII p8quck de drogas de dos kilo
~l'il:ll(I:-;, currespondiente a la expedi
~~jl'l1 de f,equeiia \'elocidad número
1.~i9 de AJn;cndru1ejo para \'alencia
de :\1cúlltara. que ~(:' cumponía ue dos
bullas Ü(' :.W kIlo¡.(ramos, del vagón
K. J.uU5, !lecho lIutudu en la estadon
ftrrea de \Iérjda el día 28 del pasa
do Dicil'1l1!Jrc, ruego a loda~ hJs Auto
ridudl's cil'ill's y lllililares, e intereso
(i:: lo., Asellle'i de la Polil'ia judicial.
pruc,:,dun u 1.\ l.11sea y reseate de lo
~lI1Jslr'];tlo, IJlJlliéndolu a disposición
de esle .1uz'.!adu, ('un las personas en
,'uyu !Jod('r se halle, si nJ lIerpdit8n
su le:-;iiill:a udquisiei6n,

Dado en :\Iéridu a 2i de Febrero
de 1(\3/i,-EI Juez, Jacinto Blanco,-EI
Secretario iudkiul, t;abino l'riburl'i,

JO-2ii6

El Sr, Juez de instrucción de este
P81'llilo, en cLHnphmienlo a {'arta-oro
clen de la Audiencia de Badajaz, di
manante del sumario número iD de
1935. por robo, contra otros y Juan
\larLÍnez \'i\'as, ha acordado en pro
\'idencia de esta fecha, Jo' en virtud a
ignorarse el paradero áel testigo José

:\Iolina Suárez, uomiciliado últimamen
le en Higuera de la Serena, ~ le dte
en fOl'ma de compareceneia ante la
Audiencia de Badajoz para el dia 4 de
Marzo próximo, a las ol\ce de su ma
ñanu, con objeto de que asista 01 jul
cío ol'al de la expr'l'sudu eausa, 51:"i13
lado pal'a dicho dlu.

y pora que se Jll:\'l~ u efecto la eJ
tación del testigo Josf' ~lolílla Su{¡rez,
que se encuentra en ignorado pura·
dero, libl'O la pI'esenle, que fil'1Tlo en
Mérida El 28 de Febrero de 1936,-EI
Secretario ju<liciul, GaLino ül'ibal'ri.

JO-2i77

üRCERA

En las uiligencias que se siguen en
esle .Juzgado, dimal131~tes del sumario
número iOJ de 19:35, sobre tenencia
de armos, contra Gubriel 110linn Gil,
aparece la sent~ncla que. copiada en
lo necesorio, dice IIsi:

"Yo el infruserílu, Scnelul'io d,= eslll
Audiencia proviru:ial, certifIco: Uue
en cuusa que se dil'á se lIa dil'tado III
siguiente:

Senlencla número 228.-En la ciu
dad ¡Je Jat!n a 4 de Junio de 1935, ".is
ta en juicio oral y públieo por la Sec
ción segunda de esla Audiencia la cau
sa proeedente del Juzgado de instruc
l'iiJn de Orcera, seguida por el delito
de tenencia de armas contra Gabl'iel
~Iolina Gil, conoeidu por Juan, hijo
lie Gahriel y de Carmen, natural de
FllenteO\'ejuna y vel'Íno de Ja Granja,
de \'cin licuatro años ~e edad, de es
lado l'lIsado, de oficio jOl'llalel"O, de
buena I.:onductu. con inslruel'i-ón y sin
que conslen an tet'eden tes penllles, pro
visionalmenle en prisión desde el 14
de ~Iayo de 19:1[.; siendo parte el -'Ií
nislerio fiscal, Ponente el )1ugistrndo
D. Rogelio Rui:¿ Cuevos y defendido
el prol:esado por el Letrado D, lIde'
fonso :.\Iontiel,

Fallamos que dehemos eondenllr y
condenarnos ul prul'csado Gabriel )10
Jina Gjl, ('omo autor de un delito de
tenendu iJidtu de armu de fuego, a la
pena de :¿50 pesetas de multa, con el
:.Jpremio ¡Jel'sonal subsidiario, si deja
re de satisfacerla, de veinticinco días
de arresto; le UUUIlUrtlOS lu totalidad
de prh'aeión de liLel'tud sufrida por
esla cuu3a; como en ella hu cumplido
la pena con exeesu, póngusele Inme
dialallH'nte en Jihertud, expidiendo
mandamiento al Jefe de la Prisión; de
cr'elarno~ el comiso del arma. que, )JI'e'
vio su resefia. será enlregada a la Co
IlIl1ndancin de la Guardia d\'iL .Y re
cllÍll1ese del jnstr'lJ('lor el ramo de res
pur:salJilidad eivil.

.-\sí )Jor esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos j' flrmamos,-José Gó.
mez :.\Iorales,-Rogelio Ruiz.-:\Ianuel
DOC3\'O,

Cuya sentenda es firme desde el día
de hoy,

\' para que conste, en eumpl:miento
a lo mandado, expido la presente, que
firmo en Jaén 3 12 de Julio de 1935,
Joaquín Roldán."

y para que sirva de notificación al
penado Gabriel :.\:lolina Gil, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expidQ la
presente en Orcera a 24 de Feb~ro

de 1936.-El Secretario (ilegible),
JO-2778

OVIEDO

Don Fiolix LJ¡IJ1eS Alonso, Juez mu
n ici pal suplen te en fu n l'ÍOIH:S dl~ J llez
de instrucción de esle IHlI·tido.

Por la presente I'equisiloria, )' cu
Ino ('otlllJl'cndido ('11 el urtlculo 835 de
la vigenle ley de Enjuiciamiento crí
Illinul, se cilu. llama y emplaza al pro
('esudo Ellus de la Puente Calzada, de
profcsilJn viajonle y f'UYO ¡¡('lual para
Jero se i,gnOI'u, JJUI'a que delltro del
l~rlTJino de diez dlus, siguientes al en
que IIpureZC9 ins('I'ta esla requisílol'ia
en In "Gaceta de l\ludrid" y en el "Bo
leUn Oficial" de la provlncio. compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado a notílicurle uulo de proces~
miento en el sumarío número 528 de
1935 que en ~: mismo se siguc suhl'!!
('stafa contra dicho proeesodo; 0pcl'ci
bit!ndole que, de no cOlllpal'('('er, sel'{¡
del'l:u'ado I'Clll'ldc y le parllr'á el per
iui<:jo <JUt' hayo IUJ.(ur en derec:ho.

Al tJl'c'plo t1éllllJO, ruego y ene/uso
Q lodus IlIs Autol'!dlldes, tanto eh'Hes
('amo mililllres, e Individuos de la Po·
licía iudir:iul, que prol'edun 3 la busca
y eaplura elel refel'illo pl'oc::esado, po
niéndole, si fucm habido, D disposlci
ción de este ,Juz~ndc ~. en la Cárcel de
este partido.

Dado en Oviedo o 26 de Febrero
de 1936,--EI .Tuez, Félix L1ones.-EI
Secrelario, Carlos F, :\liran da.

JO-2779

AGRUPACION DE JURADOS :MIXTOS
DE CORDDBA

Don Germán Ruiz \laya, ~Iagistrado

Presiuenle del Jurado \Iixto de ':\H
nas, Canteras y Establecimientos )11
neros de los jJl'ú\,int'ills de Córdoba
y Badajoz.

Hago saber: Que en las diligencIas
pl'aeticadas en este JUl'ndo ~Iixto a
insluneias de D. Fcl'tlundo Expósllo
Gala conll'a D. Alfredo Helbig, ~orno
patrono de 111 mino "Las morenas",
sita en el tt!I'mino municipal de Ama
~'l (Badajoz), sobre l'eclamacló'l JI.'
dos mil cualI'Ocientas \'cinlicinco llt:
s,~lns por j,,~lln!CS de\'cngado.• y no S,I

tjsfechos, hfl ueordado en providencia
de esle día lihl'ar el pl'esente edieto
por el que, y de aeuerdo con In deter
minado el1 los al'ticulos 122 :r 123 del
HeglallIen to aproLmuo con fécha 11 de
:"uviembre de 193;), par'(l el procedi
miento eontencioso de los Jurado3
\lixtos, se requiera al referido palrono
SI', Helbi¡:¡ pmu qlle, en el lérmino de
ocho días huga efectivu la ex,pl'esada
ca n tidad de do" m IJ eua tI'ocÍ..n tas
\ eintíeinco pesetas; IJfijo apcl'cibimien
to de que si 111) la sotisface en el
lapso de dicho tiempo se pl'OC'ederá
('onlr:.! sus bienes, parándole el per
jucio a que hubiere lugar en dercho.

y para que conste y sin'a de re
Querimiento a D. Alfredo Helbig, cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ra, expido la presente 'para su inser
ción en la G.-\CETA. DE :.\-I.\DRTD.

'Córdoba a 26 ue Febrero de 1936,
El Secretario, G, Blanco,-E! P¡'esiden
te, German Ruiz.
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